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INTRODUCCION 

 

Uno de los debates contemporáneos de mayor vigencia en la gestión del 

talento humano de las organizaciones públicas gubernamentales y 

municipales está relacionado con la vigencia y efectividad de la carrera 

administrativa para la modernización del Estado, los municipios y la 

democratización de la sociedad. 

 

Ese debate implica enmarcar la discusión desde el aparecimiento y 

consolidación del Estado moderno, caracterizado, entre otros elementos, por 

la presencia de cuerpos burocráticos, organizados en sistemas de carrera 

profesional; igualmente, por la construcción del Estado de derecho que 

significó una ruptura con los sistemas patrimonialistas del Medioevo, limitando 

el poder del gobernante y su sometimiento a la Ley, además, de la igualdad 

de oportunidades para todos los ciudadanos de acceder a la función pública 

teniendo como fundamento exclusivo el mérito de los aspirantes; también 

significó la garantía efectiva de derechos a los ciudadanos, siendo ésta, 

entonces, la tarea fundamental de la burocracia. 

 

El debate ha dejado claro que las realidades institucionales de cada país han 

sido decisivas a la hora de determinar la efectividad de los sistemas 

burocráticos en la construcción de sociedades más democráticas e igualitarias. 

En Europa, por ejemplo, fue decisiva la existencia de los sistemas burocráticos 

no solo para consolidar el Estado, sino para lograr el crecimiento y el desarrollo 

de dichas sociedades. Además, el gran desarrollo empresarial tuvo como 

fundamento la gestión burocrática de dichas organizaciones, encontrando 

entonces, contrario a lo que se cree, que los sistemas burocráticos fueron 

determinantes en la construcción y consolidación de los países de economías 

avanzadas. 
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En ese sentido se realizará una investigación sobre el tema ANALISIS 

JURIDICO DEL REGIMEN DE CONTRATACION DE LOS EMPLEADOS 

PUBLICOS MUNICIPALES Y SU PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL EN EL 

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ MICHAPA, DEPARTAMENTO DE 

CUSCATLAN, PERIODO 2012 AL 2014.   

 

Con el propósito de verificar la realidad que afecta a muchos servidores 

municipales y sus familias al verse despedidos cada vez que ocurre un cambio 

de gobierno municipal, como tarea principal comprende el análisis de cómo se 

ejecutan estos despidos y si este procedimiento implica algún grado de 

ilegalidad, según el tipo de contratación laboral para cada caso concreto, y en 

caso de encontrar irregularidades, estamos en la obligación de señalar las 

deficiencias que puedan encontrarse, a la vez de proponer las reformas 

legales que a futuro puedan evitar el atropello de derechos laborales tales 

como la estabilidad laboral y otros de igual importancia, ya que la finalidad 

expresa de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, es la de brindar la 

prestación de servicios de manera óptima y eficiente para la comuna y para 

lograr estos objetivos es necesario que el servidor municipal tenga un 

desarrollo integral en las áreas en las cuales deberá cumplir las tareas propias 

de cada área laboral, por pero esto se contradice cuando ocurren despidos 

masivos de servidores municipales cuando ocurren los cambios de gobierno, 

por lo que uno se hace la pregunta de cómo es posible que las municipalidades 

alcancen un mejor desarrollo si cada vez que hay elecciones municipales 

ponen gente nueva y en la mayoría de casos sin experiencia, lo cual detiene 

la evolución de los municipios y por consiguiente se atenta contra los derechos 

laborales de los servidores municipales.   
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CAPÍTULO I 

LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, RECONOCIMIENTO Y SU RÉGIMEN DE 

CONTRATACIÓN 

 

El Estado desarrolla sus funciones públicas en beneficio colectivo por medio 

de individuos que forman parte de un sistema especial denominado “régimen 

administrativo o régimen de la Administración Pública”. El cual está formado o 

integrado por el personal laboral o trabajador estatal, que debido a las 

funciones especiales que desarrolla, se encuentra en un régimen laboral 

privativo1, el cual obedece a características con asidero propio en la 

Constitución de la República y en normas secundarias especiales. 

 

La Sala de lo Constitucional de la honorable Corte Suprema de Justicia en la 

sentencia de referencia 63-2007/69-2007, establece “que a diferencia de los 

trabajadores privados, dentro del sector público, la relación laboral que se 

establece entre el servidor y el Estado es definida unilateralmente por este 

último, quien de forma general o impersonal establece por mandado 

Constitucional y legal, las condiciones de los servicios públicos y decide, por 

complejos mecanismos, a quien se nombra para la prestación de los mismos, 

con lo cual, el nexo que liga a los servidores públicos con el Estado es de 

Derecho Público Administrativo”2. 

 

Como primera tarea en el desarrollo de la presente investigación se tiene a 

bien hacer un señalamiento entre las diversas acepciones existentes sobre lo 

                                                           
1SALA DE LO CONSTITUCIONAL, Sentencia de Inconstitucionalidad, referencia 67-2007 de 
fecha 25 de noviembre de 2006. Respecto a la relación laboral en el caso del trabajador 
privado, es de tipo convencional, a diferencia del trabajador del sector público, interviene la 
voluntad del patrono y empleado 
2SALA DE LO CONSTITUCIONAL, Sentencia de Inconstitucionalidad, referencia 63-2007, de 
fecha 16 de octubre de 2007. 
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que es un empleado, desde lo más general hasta lo más particular, de forma 

tal de llegar a lo que en lo presente nos interesa, de manera que las 

definiciones son importantes y útiles para producir datos confiables y para 

orientar nuestras acciones. 

 

La condición de trabajador es una de las más importantes para el ser humano 

como individuo, ya que a partir del trabajo y del desempeño de una actividad 

definida es que puede no sólo subsistir, si no también poseer identidad, 

sentirse útil y desarrollar habilidades particulares. 

 

1.1 Los empleados 

 

Al concepto de empleo se le atribuye más de un significado. EMPLEAR es un 

verbo que hace referencia al hecho de mantener ocupado a un individuo. 

Desde una perspectiva general o universal de empleado, podría concebirse de 

la siguiente forma: Persona que desempeña un cargo o trabajo y que a cambio 

de ello recibe un salario. De esa definición se observan dos elementos 

fundamentales, los cuales son primarios y esenciales para saber cuándo 

estamos hablando de un empleado, los que son la persona humana como tal 

y el salario recibido a cambio de una acción realizada por aquella. Por otra 

parte, dicho vocablo se usa para mencionar una ocupación u oficio.   

En ese sentido, se considera como sinónimo de trabajo; así para el caso 

trabajadores que pueden ser entendidos como “aquellas personas físicas, que 

reuniendo la edad legal suficiente, prestan de manera deliberada sus servicios 

retribuidos subordinados a otra persona, empresa o institución”3.  

                                                           
3 Balión, R., “Legislación Laboral, Concepto de Trabajador”. México, editorial LIMUISA, 2004. 
p.30. 

http://www.definicionabc.com/general/desarrollar.php
http://definicion.de/trabajo
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En esta definición encontramos nuevos elementos, como el requisito de edad 

legal, ya que de no cumplirlo estaríamos frente a lo que se denomina trabajado 

infantil. El otro elemento es la forma voluntaria de prestar sus servicios, caso 

contrario se estaría frente a una esclavitud y la subordinación que nos quiere 

decir que existe para el trabajador un jefe, un superior en cargo al que se le 

debe obedecer. Para añadir más elementos que ayudan a entender mejor la 

noción del empleado; aparte de los mencionados, como la persona que realiza 

actividad determinada y productiva, remunerada, relación de subordinación, 

se debe cumplir con un horario. 

 

La historia de la humanidad muestra que el vínculo de las personas a una 

especie de trabajo era la esclavitud, se trataba de una situación injusta que se 

asociado a la propiedad, donde el trabajador era un esclavo, convertido en 

propiedad de alguien: su amo. A inicios del siglo XIX, esta esclavitud fue 

perdiendo fuerza en un marco signado por el avance del sindicalismo y de la 

democracia. En la actualidad, la forma de empleo más extendida a nivel 

mundial es el trabajo asalariado (en relación de dependencia). 

 

El empleado o trabajador establece un contrato con su empleador, en el que 

se fija el valor por el cual se venderá la fuerza de trabajo y las condiciones en 

que será prestado el empleo. El precio del trabajo se conoce como salario o 

remuneración, y puede ser pagado en forma diaria (jornal), quincenal 

(quincena) o mensual (sueldo). 

 

Otra acepción que se toma en cuenta es la de Agente Público la cual se puede 

definir como todas aquellas personas físicas o naturales que de manera 

especial o general son reclutadas, ya sea por elección, nombramiento o 

cualquier otro método, para realizar concretamente la actividad total del 

Estado. Sobre tal definición el concepto Estado es aplicado en el medio hace 
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referencia en sentido estricto, tanto para Municipios como Instituciones 

Oficiales Autónomas4. 

 

Para Guillermo Cabanellas, la definición de empleado se designa con este 

nombre al “funcionario técnico o profesional que presta su actividad al gobierno 

para la realización de fines de interés público”5. 

 

El elemento de interés público, se acerca a otro punto de investigación el cual 

es el hablar acerca de los empleados públicos. Una variante de los empleados 

se encuentra en los denominados empleados públicos, donde autores como 

Manuel Osorio establece una definición de empleados como “agente que 

presta servicios con carácter permanente mediante remuneración, en la 

administración nacional, provincial o municipal Se encuentra jerárquicamente 

dirigido por el funcionario público, por el agente de la administración nacional, 

provincial o municipal que tiene la representación del Órgano al frente del cual 

se encuentra, con facultades de voluntad y de imperium, con ejercicio de la 

potestad pública”6. 

 

Es necesario hacer notar que en El Salvador la única disposición legal que nos 

da una definición acerca de lo que puede entenderse por empleado público la 

encontramos en el artículo 39 del Código Penal, numeral tercero que 

manifiesta: 

 

“Artículo 39.- Para efectos penales, se consideran: 

                                                           
4 ALBERTO MONJE, J. L., Tesis: “El Empleado Público y la Legislación Laboral Vigente”, 
Universidad de El Salvador, Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, 1992, San 
Salvador, p. 37. 
5 http://www.notariapublica.com.mx/diccionario.html, consultada el 31 de julio de 2014. 
6 http://es.scribd.com/doc/31495851/Diccionario-Juridico-Manuel-Ossorio, sitio consultado el 
día 23 de julio de 2014. 

http://www.notariapublica.com.mx/diccionario.html
http://es.scribd.com/doc/31495851/Diccionario-Juridico-Manuel-Ossorio
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3) Empleados públicos y municipales, todos los servidores del Estado o de 

sus organismos descentralizados que carecen de poder de decisión y 

actúan por orden o delegación del funcionario superior o jerárquico”. 

 

Otra noción de empleado público es “quien presta sus servicios para algún 

órgano del Estado, en virtud de un nombramiento y que se desempeña 

normalmente en actividades de apoyo al funcionario; su labor no implica un 

poder de decisión, disposición de la fuerza pública o representación estatal 

alguna”7. 

Cabe aclarar que no se debe confundir entre empleado público y funcionario 

público, ya que dicha diferencia se basa en diferentes criterios históricos, 

siendo el más destacado el de la representación.  

 

Desde esa perspectiva se maneja que el funcionario público es el que 

representa inmediata y directamente al Estado en el ejercicio de la función 

pública, y la cual a su vez deriva de manera directa e inmediata de la ley. Por 

su parte empleado público es "quien representa al Estado de manera indirecta 

y pero conforme a la ley en el ejercicio de la función pública, ejecutando, 

colaborando, obedeciendo o recibiendo delegación en virtud de las decisiones 

tomadas por el funcionario”8.  

 

Dicha distinción es de bastante valor en el sentido que el presente estudio 

tiene como objeto tratar sobre los “empleados públicos” que en ocasiones 

podrán ser indistintamente mencionados como servidores públicos, 

trabajadores o agentes públicos. 

                                                           
7http://www.setravi.df.gob.mx/wb/cg/clasificaciones_de_servidor_publico_funcionario_y_/_rid/
421?page=2, sitio consultado el día 10 de junio de 2014. 
8 CANASI, José. "Apuntes de Derecho Administrativo”. Editoriales Depalma, Buenos Aires, 
l974, pp. 531 – 532. 

http://www.setravi.df.gob.mx/wb/cg/clasificaciones_de_servidor_publico_funcionario_y_/_rid/421?page=2
http://www.setravi.df.gob.mx/wb/cg/clasificaciones_de_servidor_publico_funcionario_y_/_rid/421?page=2
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1.1.1 El rol del Servidor Público en la Administración Moderna  

 

Más allá de los aspectos puramente económicos, la globalización es un 

fenómeno que presupone el traspaso de fronteras en tópicos 

multidisciplinarios. En ese marco, existe una tendencia transnacional por 

modernizar la forma en que se concibe la Administración Pública, cuya 

actividad, durante largo tiempo, se ha visto opacada por fenómenos negativos 

como la burocracia, la corrupción, etc. 

 

En un esfuerzo común, los Estados paulatinamente han adquirido conciencia 

acerca de la importancia de replantear su teleología; así, algunos han 

promulgado el derecho a la buena administración como una categoría de 

rango constitucional. En efecto, en las sociedades democráticas el aparataje 

estatal debe de regirse como un macro servidor de la colectividad, pues 

precisamente es a ella a quien debe su misma existencia. Desde luego, el 

Estado es una figura ontológicamente abstracta que adquiere existencia física 

a través de sus integrantes. Son las personas naturales las que materializan o 

concretan las denominadas funciones estatales.  

 

De manera tradicional, estos individuos han sido llamados empleados o 

funcionarios públicos; mas, recientemente, se encuentra en boga el término 

servidor público. Si el Estado es el supra servidor de la sociedad, resulta lógico 

que sus componentes individuales reciban la connotación de servidores 

públicos. Sin embargo, muchas de las personas que ostentan tal calidad 

desconocen la trascendencia del papel que desempeñan dentro de la 

estructura estatal. Al igual que los sistemas que dan vida al cuerpo humano 

dependen de los órganos que lo componen, el Estado es un ente complejo que 

necesita de una pluralidad de servidores públicos, cuya labor individual es una 

pieza clave del engranaje realizado en pro del bienestar colectivo. 
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En otros términos, todo servidor público desarrolla una función de suma 

importancia dentro de la organización social.  

De aquí la necesidad de que este servidor público se sienta orgulloso de su rol 

y reflexione sobre la magnitud que supone desempeñar su cargo de manera 

óptima, lo cual implica desarrollarlo con excelencia y con observancia de un 

factor clave denominado Ética. Esta disciplina ha adquirido mayor 

pragmatismo con el objeto de contrarrestar la desvalorización que han sufrido 

los individuos y que ha provocado cierto grado de fragmentación en lo que 

respecta a la cohesión social. Significa que la Ética es el mecanismo que 

permite a las personas encontrar la dirección, el camino correcto que debe 

recorrer. Cuando queremos llegar a un lugar determinado y no sabemos cómo 

hacerlo, procuramos buscar un elemento que nos oriente. En el plano de la 

actuación humana consciente y deliberada es la Ética la que nos guía por la 

senda del “bien” al proporcionar parámetros y estándares de conducta. 

 

Ahora bien, no cabe duda de que, en el caso de los servidores públicos, la 

Ética posee una dimensión mayor. Primero, porque el empleo público ha 

sufrido una desnaturalización al haberse cargado de antivalores como la 

ineficiencia, la irresponsabilidad, etc.; y, en segundo lugar, porque la única 

forma de servir bien a la población y superar los vicios que afectan el 

desempeño de la función pública es por medio de la Ética. 

 

Fomentar en los servidores públicos un cambio de pensamiento y actitud en 

cuanto al papel que desempeñan es un reto enorme, difícil, pero necesario 

para la Administración Pública y la colectividad en general. 

El primer paso es lograr que cada uno se identifique con los fines que persigue 

la sociedad salvadoreña, los cuales están plasmados en la Constitución, pero 

además, con la función que le ha sido encomendada dentro de la entidad a la 

que pertenece. Esto conduce a sustituir las motivaciones estrictamente 
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económicas por un verdadero compromiso con el desarrollo de la nación, 

recordando que todos y cada uno de los servidores públicos tienen la 

posibilidad de coadyuvar en la construcción de un mejor país, sirviendo a los 

administrados con empeño, profesionalismo y dedicación. 

 

1.2 Características de los Empleados Públicos 

 

Algunas de las características propias del Servidor Público son: 

 

a) Continuidad del Servicio: conjunto de actividades que permiten 

garantizar el cumplimiento de la actividad pública sin que la misma 

sea interrumpida. Que el servicio se satisfaga oportunamente. 

b) Regularidad del Servicio: el mismo debe estar conforme a las reglas 

y condiciones preestablecidas. 

c) La Uniformidad o Imparcialidad, entendida como igualdad en el trato 

en la prestación, implica que todas las personas tienen el derecho a 

recibir un trato idéntico ante la Ley.  

d) La Generalidad, que nos dice que el servicio puede ser exigido y 

usando por todos, no admitiendo discriminación en ningún caso, 

prohíbe por tanto cualquier forma de discriminación: separar, 

diferenciar o excluir a alguna persona o privarle de derechos por 

ciertas características físicas, por sus ideas, por su cultura, por su 

orientación sexual, por su posición económica o por cualquier otro 

motivo aparente. 

e) La Obligatoriedad, y, la Calidad y Eficiencia. Formar a los empleados 

para que estos tengan la capacidad y eficiencia para responder de 

la manera esperada en el cargo que se le asigna. 

 

1.3 Surgimiento de la Relación Laboral de los Empleados Públicos 
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La relación laboral surge de la necesidad que los Estados tienen para atender 

los diferentes compromisos, obligaciones, funciones, etc., para cumplir con lo 

preceptuado en la Carta Magna que la organiza, como mandato primero, ya 

que debe cumplir con la organización del gobierno, la atención a los 

gobernados y el cumplimiento de sus atribuciones, obligaciones y deberes, 

para ello debe de contar con el recurso humano necesario para la eficacia, 

ejecución y el desarrollo de todos sus proyectos y funcionamiento. Cabe 

recalcar que una buena administración pública está determinada por buenos 

empleados públicos.  

 

En consecuencia, el régimen jurídico aplicable a los empleados debe tener 

como objetivo seleccionar a los mejores candidatos, proporcionar oportunidad 

de promoción profesional y una compensación a su trabajo que ayude a 

estimular su dedicación y esfuerzo al servicio público, tanto como la mejor 

formación apropiada para atenderlo. 

 

Sobre lo expuesto se pueden señalar algunas implicaciones que son básicas 

a la visión del cumplimiento de los intereses generales en la regulación de la 

función pública: 

1. Ingreso por mérito, 

2. Profesionalización de los Servicios Públicos, 

3. Estabilidad. 

De la importancia de adecuados mecanismos de selección de empleados 

públicos nos habla el tratadista Miguel Sánchez Morón cuando sostiene que 

“lo que se necesita en el empleo público accedan los más capaces con 

independencia9.  

                                                           
9SÁNCHEZ MORÓN, M., “Derecho de la Función Pública”, editorial Tecnos, Madrid 2004, p. 
24. 
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También asegurar que la carrera profesional del empleado público se 

produzca por razones objetivas vinculadas al mérito y capacidad, razones que 

explican la existencia de un régimen específico del empleado público, fundado 

en principios de derecho público y articulado a través de garantías legales”. 

 

La Sub Secretaria de Gobernabilidad y Modernización del Estado estableció 

como premisa guía, la necesidad de contar con servidores públicos 

profesionales, capaces de gestionar debidamente los asuntos públicos y la 

atención a los servicios y prestaciones al ciudadano, así como el establecer 

un sistema moderno de gestión de talento, cuya implementación permitiría 

atraer y retener a los profesionales con las capacidades, que garanticen la 

continuidad en la prestación de los servicios y sirvan con objetividad y calidad 

las demandas ciudadanas. 

Para ingresar a la Administración Pública, además del contrato Administrativo, 

en el que sin duda las entidades públicas actúan como personas de derecho 

público, se aceptan otras formas en las que se entiende que aquellas actúan 

en similar calidad a la anterior mencionada. 

 

En El Salvador se mencionan las siguientes figuras utilizadas para reclutar a 

los empleados a las Administración Pública: 

1. A través de un acto administrativo, entendido como el contrato de 

similar denominación, cuyo nombramiento se genera en base a las 

plazas que aparecen consignadas en la Ley de Salarios. 

2. Por medio de la contratación de servicios de servicios personales de 

carácter profesional o técnico. 

3. Mediante el sistema de Jornal. 

La relación laboral o relación de trabajo se puede definir como “aquella relación 

de trabajo y el conjunto de derechos y obligaciones que derivan, para 
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trabajadores y patronos, del simple hecho de la prestación del servicio”10. Para  

tratar  sobre  la  relación laboral  de  los  Empleados Públicos  o  de  su 

reconocimiento Constitucional, es necesario hacer un estudio de la 

Constitución de la República al respecto: 

 

Para dar inicio se partirá de lo dispuesto en la Constitución promulgada en el 

año 1872, específicamente en las siguientes disposiciones que sostenía: 

 

Artículo. 46.- “Los ciudadanos salvadoreños tienen derecho a optar a todos los 

empleos públicos, sin más preferencia que su mérito y sin más condiciones 

que las fijadas por la ley”. Disposición que era retomada literalmente en el 

artículo 42 de la Constitución de 1880, posteriormente en el artículo 23 de la 

Constitución de 1883. Cual fue abolida en la Constitución de 1886, 

reapareciendo en el artículo 23 de la Constitución de 1939, el cual sostenía: 

 

Artículo. 23.- "En la República no se reconocen empleos o privilegios 

hereditarios.  

Todos los salvadoreños tendrán derecho a optar por cualquier puesto en la 

administración pública, siempre que reúnan las condiciones que la ley exija". 

 

A su vez, dentro de la misma Constitución, al respecto el artículo 64 

manifestaba: 

 

Artículo 64.- "El nombramiento de los empleados de la Administración Pública 

deberá hacerse siempre, sobre la base del mérito, dando preferencia a los 

                                                           
10 DE LA CUEVA, Mario, “Teoría de la relación de Trabajo”, 
http://derecholaboral1urbe.blogspot.com/2011/05/teoria-de-la-relacion-de-trabajo.html, sitio 
consultado el día 11 de junio de 2014. 

http://derecholaboral1urbe.blogspot.com/2011/05/teoria-de-la-relacion-de-trabajo.html
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salvadoreños por nacimiento y en su defecto, a los salvadoreños naturalizados 

o a los centroamericanos por nacimiento. Igual preferencia se observará para 

otorgar concesiones o comisiones del Gobierno en que no sea indispensable 

la calidad del ciudadano”. 

 

De tales disposiciones se destaca la referencia al trabajo de forma 

generalizada y la igualdad para optar a cargos públicos de parte de los 

salvadoreños. Fue en la Constitución promulgada en fecha 7 de Septiembre 

de 1950, el cual entró en vigencia el día 14 del mismo mes y año, en la que se 

plasmó una referencia a lo que hoy día se conoce como Empleado Público. 

Dentro del Título IV que se refiere al "Régimen Administrativo", se incluyó el 

Capítulo II que trataba sobre el "Servicio Civil”. 

 

Artículo 108.- "Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del 

Estado y no de una fracción política determinada. No podrán prevalerse de sus 

cargos para hacer política eleccionaria”. 

 

Dicha disposición establece que el Empleado Público solo debe obedecer a 

los mandatos, obligaciones y prohibiciones que la administración pública le 

establezca para el buen funcionamiento del que hacer del Estado, haciendo al 

margen cualquier tipo de distinción política.  

 

1.4 Perspectiva constitucional de los empleados públicos 

 

El marco de la situación de los empleados públicos dentro de la Constitución 

vigente puede tener varios puntos de vista. Para tener una mayor comprensión 

de su desarrollo, se debe partir de lo dispuesto en el título VII denominado 

“REGIMEN ADMINISTRATIVO”, Capítulo I del Servicio Civil comprendido 

desde el artículo 218 hasta el 222 de la Constitución; que regula las diferentes 
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instituciones que integran el Ministerio Público como la Fiscalía General de la 

República, la Procuraduría General de la República y otras instituciones que 

son unos ejemplos de muestra donde existen empleados públicos. Al 

mencionar y ubicar los diferentes artículos en los cuales se desarrollan los 

empleados públicos dentro de la Constitución, es necesario mencionar y 

analizar brevemente uno por uno, así tenemos: 

 

Artículo 218.- “Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del 

Estado y no de una fracción política determinada. No podrán prevalerse de sus 

cargos para hacer política partidista. El que lo haga será sancionado de 

conformidad con la ley’’. 

El artículo transcrito menciona que cada sujeto que esté trabajando para y a 

las órdenes del Estado en las diferentes instituciones de gobierno deben 

trabajar para este y no para otra institución de carácter diferente, 

específicamente político, así como también menciona la responsabilidad de 

evitar usar tal puesto para promocionar y ayudar a una idea política y por 

supuesto, si cometieren dichas actuaciones serán juzgados de dicha manera; 

así se pudo constatar el haber visto ejemplo de sanciones de este tipo en la 

pasadas elecciones de presidenciales en el año 2014”11. 

Artículo 219.- “Se establece la carrera administrativa”. 

 

Esta es la norma más medular que la Constitución presenta sobre los 

empleados públicos, ya que menciona que se le otorgará a estos una garantía 

que se llama carrera administrativa, a través de la cual se le asegurarán 

                                                           
11 El ex presidente Mauricio Funes se refería o hacía mención a uno de los candidatos en 
contienda, El Tribunal Supremo Electoral catalogó este caso como violatorio del artículo 175 
del Código Electoral por tratarse o estar dentro del período de silencio electoral. La multa 
impuesta al presidente es de 10,000 colones o su equivalente en dólares, DJP-DE-93-
2014/EP2014 http://www.tse.gob.sv/87-categorias-tse/mas-noticias/822-multan-a-presidente-
funes-por-violar-silencio-electoral, consultado el día 23 de julio de 2014. 

http://www.tse.gob.sv/87-categorias-tse/mas-noticias/822-multan-a-presidente-funes-por-violar-silencio-electoral
http://www.tse.gob.sv/87-categorias-tse/mas-noticias/822-multan-a-presidente-funes-por-violar-silencio-electoral
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muchos derechos frente al Estado y sus instituciones; entre estos se tienen 

promociones, obligaciones, sanciones entre otras cosas. Es decir que este 

derecho se verá reflejado en una ley marco que es la Ley del Servicio Civil, 

que se desarrollará posteriormente y que se considera en beneficio a los 

empleados públicos. 

  

Artículo 220.- “Una ley especial regulará lo pertinente al retiro de los 

funcionarios y empleados públicos y municipales, la cual fijará los porcentajes 

de jubilación a que éstos tendrán derecho de acuerdo a los años de prestación 

de servicio y a los salarios devengados”. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se observa que aún funciona el Instituto Nacional 

de Pensiones de los empleados públicos (INPEP) donde se lleva todo tipo de 

proceso con lo cual los trabajadores del Estado en un momento pudieron 

tramitar su jubilación, así como también los empleados municipales y es aquí 

donde se menciona el objeto de estudio de esta investigación. 

 

Artículo 221.- “Se prohíbe la huelga de los trabajadores públicos y municipales, 

lo mismo que el abandono colectivo de sus cargos”. 

 

Esta es una norma restrictiva dirigida hacia los empleados públicos, ya que les 

menciona que si bien es cierto tienen “derecho a organizarse en asociaciones 

profesionales y luchar por sus reivindicaciones laborales, la misma 

Constitución coarta tal derecho de la manifestación de la libertad”12. 

                                                           
12 En el artículo 6 de la Constitución de la República con relación al 4, 5 y 48 que literalmente 
expresa ‘’los trabajadores tiene derecho a la huelga’’ del mismo cuerpo normativo nos da la 
pauta a que los habitantes de la República específicamente a los trabajadores puedan 
manifestarse de manera pacífica frente a sus patronos, incluyendo los trabajadores públicos 
ya que en ese artículo no se hace ningún tipo de restricción o especificidad al respecto; pero 
en el artículo 221 Cn. Contradice tal disposición.  
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Artículo 222.- “Las  disposiciones  de  este  Capítulo  son  extensivas  a  los 

funcionarios y empleados municipales”. 

 

Esta disposición genera una división entre quienes son empleados públicos, 

funcionarios y empleados municipales. Sin embargo, en la aplicación del 

derecho y obligaciones que la Constitución consagra hacia éstos, se hará una 

interpretación amplia como método general, con el hecho que haya una 

subordinación del empleado ya sea en sus tres facetas antes descritas hacia 

el Estado. 

 

1.4.1. Beneficios del carácter constitucional de los empleados públicos 

 

Las normas constitucionales son las de mayor jerarquía en el aspecto jurídico 

normativo y a ellas se deben ajustar todo el resto de normas secundarias 

existentes, pues a través de ella se regula la organización del Estado, las 

funciones y atribuciones de los poderes públicos y los derechos fundamentales 

de los seres humanos frente al poder estatal.  

 

Esa jerarquía o pirámide como lo llama Hank Kelsen13 se ve materializado 

cuando las demás normas secundarias, en este caso la ley del Servicio Civil, 

la Ley de la Carrera Administrativa Municipal entre otras están en completa 

armonía y por supuesto desarrollando contenidos propios de la Constitución, 

en base a ello que esta última manifiesta en su artículo 219 que se establece 

la carrera administrativa, siendo este el punto de partida que le da a los 

trabajadores específicamente a los del sector público, que tendrán seguridad 

jurídica en sus relaciones laborales,  Por tanto las instituciones del Estado 

                                                           
13KELSEN, Hans, “Teoría pura del Derecho”, Editorial EUDEBA, Argentina 1982, p. 134. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Hans_Kelsen
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llámese el municipio tendrá la obligación de respetar a los trabajadores que 

estén  a  su servicio. 

 

1.4.2. Desventajas constitucionales 

 

Cuando haya dos artículos o derechos fundamentales en pugna por ejemplo, 

ambos gozan de igualdad en cuanto a sus términos mismos en su legislación 

muchas veces se conoce son violentados aun derechos consagrados en la 

Constitución condición que es por parte de la fuerza pública al momento de 

querer hacer una manifestación pacífica; Por ello los empleados públicos a 

pesar que los artículos 4, 5, y 6 les dan la potestad de ejercer esos derechos 

el artículo 221 se los niega. 

 

Artículo 221.- “Se prohíbe la huelga de los trabajadores públicos y municipales, 

lo mismo que el abandono colectivo de sus cargos”. En todo caso pese a 

tratarse de un precepto constitucional, violenta gravemente el derecho a la 

libertad de los trabajadores, ya que se abandona la idea del derecho popular 

de acción directa de las masas, en aras de mantener el orden constitucional. 

 

1.4.3. Efectos de las disposiciones constitucionales sobre los empleados 

públicos 

 

La Ley del Servicio Civil, el Código de Trabajo, Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal entre otras, son leyes emblemáticas para el sector laboral tanto 

público como privado, ya que manifiestan una clara aplicación de la 

Constitución de forma más específica para cada tipo de trabajo; En donde, el 

Estado está obligado frente a la Constitución a proporcionar a los trabajadores 

esa seguridad jurídica en su lugar de trabajo que se observa cuando los 

tribunales aplican las normas laborales y diferentes tratados, lo mismo ocurre 
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cuando en el ministerio de trabajo y sus diferentes dependencias sirven como 

asistencia administrativa y judicial en los procesos respectivos que siguen los 

empleados. 

 

1.5 La Carrera Administrativa 

 

El establecimiento de la Carrera Administrativa, tiene por objeto “la 

profesionalización de los funcionarios y empleados al servicio del Estado, lo 

cual viene a cambiar completamente el panorama pasajero del empleado 

público, para obtener una carrera profesional que le garantice su permanencia 

en el cargo o empleo, surgiendo de este modo derechos y obligaciones para 

ellos, lo que traería como consecuencia la posibilidad de que los servicios 

prestados sean más eficientes en beneficio de la ciudadanía y por otra parte 

tendríamos para los funcionarios y empleados posibles garantías de 

permanencia evitando en lo posible esos cambios frecuentes cada vez que el 

Estado tiene cambios de Gobernantes”14. 

 

Conforme al principio Constitucional como base fundamental de este estatuto 

legal, desde el momento en que una persona ingresa al servicio administrativo 

se “garantiza la permanencia en el cargo”15, no pudiendo ser destituido, 

despedido, suspendido, permutado, trasladado o rebajado de categoría, sino 

en los “casos y con los requisitos que establece la ley”16. 

 

                                                           
14 HERRERA, Ciro Antonio, “Tesis Análisis crítico y jurisprudencia de la Ley del Servicio 
Civil”. San Salvador, 1974, p.15 
15 CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, Decreto legislativo N° 38, Diario 
Oficial N°234, tomo N°281, de fecha 15 de Diciembre de 1983, articulo 219. 
16 La Ley del Servicio Civil en su Artículo 41letra g) Despido o destitución del cargo o empleo, 
menciona que el trabajador puede quedar sujeto a estas sanciones si no cumple debidamente 
con sus obligaciones. 
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La necesidad de una ley que regulara las relaciones entre el Estado y sus 

servidores; que estableciera cuales deberían de ser sus derechos y sus 

obligaciones, y que los liberara de las intrigas políticas tan frecuentes entre los 

trabajadores; se acentuaba la necesidad de esta ley, la cual no dejó de ser una 

simple promesa, pues hubo que esperar que asumiera el poder un gobierno 

de hecho para que se diera nacimiento a la Ley de Servicio Civil tan esperada, 

la cual si hubiese surgido dentro de un régimen normal, habría sido más 

completa, habría satisfecho tal vez en una medida más ajustada las exigencias 

y necesidades de los empleados públicos y municipales17. 

 

1. 6 Aplicación de la Carrera Administrativa en base a la Ley del Servicio 

Civil 

 

La Ley de Servicio Civil fue creada ante la necesidad de regular las relaciones 

entre el Estado y sus servidores, para establecer derechos y obligaciones a fin 

de satisfacer las exigencias y necesidades de los empleados públicos y 

municipales. 

 

1.6.1 Derechos, obligaciones, promociones y sanciones 

 

El Capítulo V de la Ley de Servicio Civil, se refiere a los Derechos, Deberes y 

prohibiciones de los empleados públicos. Dando principio el artículo 29 de 

dicha ley con los derechos que corresponden a estos servidores del Estado, a 

los cuales la Constitución les asegura los derechos enumerados en el artículo 

citado, los cuales para ajustarse al precepto constitucional, deben contemplar 

disposiciones generales encaminadas a garantizar el correcto funcionamiento 

                                                           
17 LEY DEL SERVICIO CIVIL, considerando 1, Decreto legislativo N° 507, Diario Oficial N°239, 
tomo N°193, de fecha 27 de Diciembre de 1961. 
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de los servicios públicos, no pudiendo señalar ni tampoco contener normas 

limitativas que impongan por causas ajenas al servicio público, condiciones 

discriminatorias en contra de determinadas personas, tanto en la admisión 

como en cuanto a la permanencia en sus empleos públicos, además de los 

otros derechos que señala el artículo referido y que a continuación 

enumeramos: 

 

Artículo 29.- “Los funcionarios y empleados comprendidos en la carrera 

administrativa y protegidos por esta ley gozarán de los derechos siguientes”:  

   a) “De permanencia en el cargo o empleo, en consecuencia no podrán ser 

destituidos, despedidos, suspendidos, permutados, trasladados o rebajados 

de categoría sino en los casos y con los requisitos que establezca esta ley”. 

 

La permanencia del funcionario o empleado en el desempeño de su cargo 

depende del buen comportamiento de este y de su aptitud para el cargo, 

desaparecidos estos elementos al funcionario o empleado se hace acreedor 

al despido, destitución o a cualquiera de las otras sanciones establecidas por 

la ley, previos a su despido, tal como lo señalan los Artos. 31, 32, 53 y 54 de 

esa Ley. Para separar de su cargo a un funcionario o empleado, es necesario 

demandarlo en juicio sumario ante la Comisión de Servicio Civil respectivo, y 

solo podrá ser separado de él cuándo se le haya probado que ha realizado 

actos prohibidos por la ley o ha faltado a los deberes y obligaciones que ella 

le impone, y mediante sentencia ejecutoriada pronunciada en su contra 

confirmando la destitución o despido, de ahí que si se violaran estos principios 

habrá nulidad en la destitución o despido de conformidad al artículo 61 de la 

misma ley18. 

                                                           
18 Esta figura desapareció a la entrada en vigencia del CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y 
MERCANTIL, Decreto legislativo N° 712, Diario Oficial N°224, tomo N°381, de fecha 1 de 
Septiembre de 2008, pero se mantiene vigente para solo estos efectos. 
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En conclusión, al reconocer la ley en forma imperativa el derecho del 

funcionario o empleado a permanecer en el cargo mientras dure su buen 

comportamiento y aptitud a dar consejo, lo que por otra parte, no se aviene 

con el contenido jurídico de una ley, sino que ha dispuesto un mandato que 

debe ser obedecido. 

 

   b) “Los funcionarios y empleados comprendidos en la Carrera Administrativa 

y protegidos por la Ley de Servicio Civil tienen derecho al ascenso, según el 

artículo 29 letra b), en relación con los Arts. 33, 34, 35 y 65”. 

 

Este derecho asegura al funcionario o empleado público el reconocimiento de 

su antigüedad así como de sus méritos, y tendrá como consecuencia las 

legítimas expectativas de mejoramiento en la carrera administrativa.  

 

La ley ha venido a garantizar al funcionario o empleado público la forma de 

obtener los ascensos mediante una reglamentación determinada. Como se 

nota en el capítulo VI nos habla de los cargos que se llenarán por ascensos y 

al respecto, el artículo 33 dice que los cargos o empleos comprendidos en la 

Carrera Administrativa se llenarán por promoción o ascenso de conformidad 

con esta ley, sin perjuicio a que se trate de una plaza primera en grado o sea 

que se otorgará a una persona que va a ingresar al servicio civil, por lo demás 

todas las plazas restantes se llenarán por el sistema de ascensos. 

 

El artículo 34 de la Ley de Servicio Civil, establece quienes podrán ser 

ascendidos, especificando que podrán hacerlo aquellos funcionarios o 

empleados públicos que hayan desempeñado un cargo que se encuentre 

comprendido en la clase inmediata inferior por términos de dos años por lo 

menos, y si hubiere oportunidad de hacer un ascenso y solamente hubiere un 

candidato y este fuere apto, se hará el ascenso sin ningún requisito; si fueren 
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varios los candidatos, los ascensos se harán por concurso entre los elegibles 

que quieran inscribirse, siempre que estén prestando servicio en esa oficina, 

organismo o instituciones en que ocurra la vacante.  

 

Cuando se requieran las condiciones especiales para desempeñar el cargo 

según el artículo 31, la Comisión de Servicio Civil respectiva podrá disponer 

que se admitan a concurso a personas que inclusive no pertenezcan a la 

Carrera Administrativa, prefiriéndose desde luego a los funcionarios o 

empleados que pertenezcan a la dependencia en que exista la vacante; se 

logra a solicitud de la autoridad, organismo o institución que deba hacer el 

nombramiento omitirse el concurso y aún la prueba de eficiencia, cuando del 

simple examen del Tribunal de Servicio Civil, se establece que el candidato es 

merecedor al ascenso en vista de su competencia, comportamiento y 

antigüedad, en caso contrario se estará a lo que resuelva el Tribunal de 

Servicio Civil; donde la ley contempla una norma adecuada y equitativa de 

hacer los ascensos. 

 

El artículo 29 de la Ley de Servicio Civil enumerando los derechos 

correspondientes a los funcionarios o empleados públicos y en el literal c) nos 

dice que tienen derecho a devengar el sueldo, viáticos y emolumentos que 

tuvieren asignados según el cargo o empleo en que han sido nombrados. Esta 

remuneración a que tiene derecho el funcionario o empleado público se hace 

según su jerarquía y responsabilidad, la cual se encuentra determinada en la 

Ley de Salarios y constituye una justa compensación por el trabajo 

desempeñado y a la vez un estímulo para los empleados públicos.  

 

La cuantía  del  sueldo, la determinada ley de Salarios en consideración  a  la  

importancia del cargo que se desempeñe, a la preparación que se necesite 

para desempeñarlo y a la responsabilidad que acarrea su ejercicio. 
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La letra d) de dicha disposición menciona que los funcionarios o empleados 

públicos tienen derecho al asueto, a vacaciones y licencias de conformidad 

con las leyes respectivas, o sea la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de 

los empleados públicos19, reglamentándose específicamente para algunos 

empleados en particular como por ejemplo para los empleados de aduanas, 

de tesorería, del Ministerio de Defensa, del órgano Judicial, del Cuerpo 

Diplomático y del Consular. 

 

El inciso 1º del artículo 1º de la Ley de Asuetos, se refiere a los asuetos que 

gozan los empleados públicos especificando los días; del mismo modo, en su 

inciso 2º se refiere a las vacaciones de empleados públicos en los períodos de 

Semana Santa, agosto y el mes de diciembre, indicando a su vez quienes no 

gozarán de vacaciones en esos períodos. El artículo 5 de la misma ley se 

refiere a licencias con goce de sueldo, enumerando cuales son los casos en 

que podrán hacer uso de ese derecho. 

 

Al retomar el artículo 29 en su literal “e”, hace mención al aguinaldo que 

corresponde al mes de diciembre de cada año, para lo cual se emite un decreto 

todos los años, el cual señala el porcentaje que ha de corresponder a cada 

empleado según el monto de su sueldo. El literal “f” del artículo 29, se refiere 

al derecho que tiene todo funcionario o empleado de examinar los libros de 

registro que llevan las Comisiones o el Tribunal de Servicio Civil, para 

enterarse de las calificaciones que de sus servicios se haya hecho y poder 

hacer las  reclamaciones del caso. 

En el literal “g” del artículo 29 se reconoce el derecho que tienen los 

funcionarios o empleados a la jubilación o pensión; al retiro o montepío según 

                                                           
19 DECRETO LEGISLATIVO N° 17, Diario Oficial N°56, tomo N°128, de fecha 04 de Marzo de 
1940. 
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la clase de funcionario o empleado de que se trate, dependiendo del Ramo en 

que haya prestado sus servicios. La jubilación entonces es el beneficio que se 

concede al empleado público que se aleja del servicio ya sea por imposibilidad 

física, por haber cumplido cierto número de años en el servicio para continuar 

gozando en su retiro de una pensión. 

 

En cuanto al literal “h” del artículo 29 se refiere a los funerales o exequias de 

un funcionario o empleado público o municipal, existiendo para ello una partida 

de gastos para los casos de fallecimiento de un empleado público o municipal 

en el presupuesto de cada institución, el monto de cobertura es un mes de 

sueldo devengado por el fallecido.  

 

Por su parte los literales “i”, “j” y “k” del artículo 29 de la Ley de Asuetos reflejan 

una participación más activa de las organizaciones profesionales para la 

defensa de sus derechos colectivos y sindicales, la cual se ha otorgado no por 

el agrado de las instituciones públicas sino por la obligación a la que someten 

los tratados internacionales respectivos 8720, 9821 y 15122. 

 

1.6.2 Deberes de los funcionarios y empleados. 

 

Los deberes inherentes al cargo que desempeña un funcionario o empleado, 

están determinados o señalados en la Ley de Servicio Civil, sin perjuicio de los 

que establezcan las leyes, decretos y reglamentos especiales; y no obstante 

eso, existen deberes que son comunes a todos los funcionarios y empleados, 

                                                           
20ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, “Convenio sobre la Libertad sindical 
y la Protección del Derecho de Sindicación”, 1948. 
21 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, “Convenio sobre el Derecho de 
Sindicación y Negociación Colectiva”, 1949. 
22 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, “Convenio sobre las Relaciones de 
Trabajo en la Administración Pública”, 1978. 
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cuyo cumplimiento es indispensable dentro del buen comportamiento que el 

funcionario o empleado debe de guardar en el ejercicio del cargo; los cuales 

pueden ser puramente administrativos, de carácter jerárquico o simplemente 

morales; En ese sentido se hace necesario conocerles a fin de distinguirles 

como han sido agrupados según la ley en el artículo 31 de la ley antes 

mencionada, establece además de los deberes que establezcan las leyes, 

decretos y reglamentos especiales, son obligaciones de los funcionarios y 

empleados públicos y municipales: 

a) asistir con puntualidad a su trabajo en las audiencias señaladas y 

dedicarse a él durante las horas que correspondan según las leyes y 

reglamentos respectivos;  

b) Desempeñar con celo, diligencias y probidad las obligaciones 

inherentes a su cargo o empleo;  

c) Guardar la reserva y discreción necesarias en los asuntos de que 

tengan conocimiento por razón de su cargo o empleo, aún después de 

haber cesado en el desempeño de ellos;  

d) Rechazar dádivas, promesas o recompensas que se les ofrezcan como 

retribución, aun cuando sea a título de pronto despacho.  

 

Se puede observar que se trata de deberes de tipo administrativo. Entre los 

deberes jerárquicos se tienen los que señala el literal e) del artículo 31, 

consistentes en respetar con dignidad a sus superiores, obedecer sus órdenes 

en asuntos de trabajo y observar seriedad en el desempeño de sus cargos.  

Estos deberes como son aquellos que se refieren directamente a las 

relaciones que deben de mantenerse entre el superior y el subalterno, pues 

este último le debe obediencia al superior jerárquico en asuntos de trabajo y 

debe por lo tanto acatar las órdenes que le imparte este, siempre y cuando no 

se transgreda norma legal alguna; como se dijo, el subalterno debe guardar 

respeto, es decir que debe de corresponder a su superior con las 
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consideraciones según su jerarquía para que se mantenga el orden y la 

disciplina en el establecimiento y pueda prestarse un mejor servicio. 

 

Por último, se cuenta con los deberes dentro de los que se agrupan los 

comprendidos en los literales siguientes:  

   f) Consiste en “atender al público en forma esmerada y guardarle la 

consideración debida en las relaciones que tuviere con él por razón de su 

cargo o empleo”; el literal  

   g) Exige “conducirse con la debida corrección en las relaciones con sus 

compañeros de trabajo y con sus subalternos”; la letra h) que le permite 

“excusarse o declararse impedidos para actuar en los casos determinados por 

la ley”; la letra  

   h) Exige que “cumpla con sus obligaciones de manera imparcial y 

desinteresada”.  

 

Estos deberes que la ley señala en una forma imperativa disponiendo que el 

funcionario o empleado observe una conducta digna tanto en el desempeño 

de su trabajo, como fuera de él o sea en su vida privada, nos indica que no 

basta con que el funcionario o empleado desempeñe debidamente el cargo, 

sino que debe también inspirar confianza, a través de su conducta y por último 

la letra j) donde amplía el catálogo de deberes del servidor público y a la ves 

estimula los contratos colectivos.  

 

1.6.3 Sanciones 

 

El Capítulo VII y VIII, de  la Ley de Servicio Civil, enumeran  las  sanciones a  

que se harán acreedores los funcionarios y empleados que falten a los 

requisitos disciplinarios que la ley exige a estos servidores del Estado. Así en 

el artículo 41, sin perjuicio de las penas a que de conformidad con las leyes 
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puedan hacerse en forma debida con sus obligaciones que la ley determina, 

estarán sujetos a las sanciones disciplinarias siguientes: 

 

a) Amonestación oral privada 

b) Amonestación escrita 

c) Multa 

 

Los literales “a” y “b”, de conformidad a los artículos 42 y 43 podrán ser 

impuestos por las Comisiones de Servicio Civil o por los Jefes del Servicio, con 

solo la comprobación del hecho que las motiva, siempre que las faltas 

cometidas por los funcionarios o empleados sean leves según lo determinen 

los reglamentos y no impliquen incumplimiento de los deberes comprendidos 

en el artículo 3123. 

 

El literal “c” se refiere a ciertos casos de multa la cual no podrá exceder del 

10% del sueldo mensual devengado, excepto los casos expresamente 

determinados por la ley”; y se encuentra en íntima relación con los Artículos. 

42, 45 inc. 3º, 44 de la Ley en estudio y el artículo 1) de las Disposiciones del 

Presupuesto. 

El tipo de suspensión a que se refiere el caso contemplado en el literal “d” es 

aquella que se hace acreedor el funcionario o empleado que no cumple con 

los deberes comprendidos en el artículo 31, cuando la falta cometida no 

amerite  la  destitución o despido, conforme  el  artículo 45, esta sanción solo 

podrá ser impuesta por las Comisiones de Servicio Civil. 

 

                                                           
23La primera amonestación a que se hará acreedor un funcionario o empleado por una falta 
leve que cometa será amonestación oral privada, pero si antes de transcurrido un mes de 
habérselo amonestado, comete otra infracción que amerite amonestación, esta será por 
escrito.  
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Al continuar con los requisitos, el literal “e” del artículo 41, se refiere a la 

“Postergación hasta por dos años en el derecho a ascenso”, relacionado con 

los artículos 49 y 42 de la Ley de Servicio Civil y tenemos que podrá imponerse 

a los funcionarios y empleados como sanción disciplinaria en algunos casos 

como por ejemplo cuando se hubieren hecho acreedores a dos suspensiones 

en el término de un año, la postergación en el derecho de ascenso hasta por 

el término de dos años. El literal “f” del artículo 41 se refiere a la rebaja de 

categoría la que procederá en los mismos casos contemplados en el literal “e”. 

 

El artículo 41 en el literal “g” trae a cuenta el tipo de sanciones más severas 

que pueden aplicarse en materia de Servicio Civil, que traen como 

consecuencia la separación tal del funcionario o empleado, del cargo o empleo 

que ocupa, lo cual lleva a cabo por medio del despido o de la destitución. 

 

Para llevar a efecto o destitución de un funcionario o empleado público o 

Municipal, será preciso que así sea resuelto por la Comisión de Servicio Civil 

respectiva según lo determina el artículo 42 en su inciso 2º, y mediante las 

causales establecidas en esta ley, así nos lo dice el artículo 52, las cuales son 

taxativas y se encuentran en los artículos 53 y 54, y mediante el procedimiento 

para tal efecto señala el artículo 5524. 

 

1.7 Origen constitucional de la Carrera Administrativa 

 

Uno de los debates contemporáneos de mayor vigencia en la gestión del 

talento humano de las organizaciones públicas gubernamentales tiene relación 

                                                           
24Las causales de despido son infracciones de menor gravedad y se encuentran en el Artículo 
53, en cambio los de destitución tienden a ser mucho más graves y las encontramos en el 
Artículo 54. 
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con la vigencia y efectividad de la carrera administrativa para la modernización 

del Estado y la democratización de la sociedad. 

 

El antecedente como primera legislación laboral en el país, se encuentra en la 

“Ley de Contratación Individual de Trabajo en Empresas, Establecimientos 

Comerciales e Industria, aprobada por Decreto Legislativo N° 981 del Consejo 

de Gobierno Revolucionario, de fecha 1 de Junio de 1949, y publicado en el 

Diario Oficial N° 121, Tomo 146 de fecha 3 de Junio de 1949, en la cual se 

establecían normas que regulaban la suspensión del contrato individual de 

trabajo, la indemnización por despido injusto y el reinstalo del trabajador. 

Posteriormente se aprobó el Código de Trabajo, por Decreto Legislativo N° 

241, de fecha 27 de Noviembre de 1963 y sancionado por el Presidente de la 

República el 4 de Diciembre de 196325. 

 

Como se observa en la legislación mencionada dejaba por fuera a los 

servidores públicos ya que estas leyes secundarias tienen un enfoque dirigido 

a la relación laboral de trabajadores y empleadores privados, pero ya en esa 

época en el ambiente nacional, se daba la necesidad de regular la protección 

de los servidores públicos, para establecer sus derechos y obligaciones y 

protegerlos de los vaivenes e intrigas políticas, tan frecuentes en nuestro 

medio hasta la presente fecha ya que las practicas heredadas desde el 

proceso de colonización tales como el clientelismo político que es un 

intercambio extraoficial de favores, en el cual los titulares de cargos 

políticos regulan la concesión de prestaciones, obtenidas a través de su 

función pública o de contactos relacionados con ella, a cambio de 

                                                           
25 Dicho decreto se publicó dos veces debido a que la primera publicación salió errada en el 
Diario Oficial N° 15, Tomo 198, del 23 de Enero de 1963, fue publicado nuevamente en 
Diciembre del mismo año, pero no se encuentra registro del Diario Oficial en que fue publicado. 
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apoyo electoral26. Y el patrimonialismo como tendencia de un gobierno, partido 

político, corporación, etc., a considerar como propios los bienes públicos27. 

Estas formas se derivan de lo que se conoce como Teoría del Botín Político 

que era la imperante por la falta de existencia de un sistema de servicio civil. 

 

Prácticas que aún hoy se mantienen, aunque erradicadas formalmente en el 

ordenamiento jurídico salvadoreño desde hace tiempo; como por ejemplo el 

artículo 118 de la Constitución vigente, el cual literalmente dice:  

 

Artículo 118.- “Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del 

Estado y no de una fracción política determinada. No podrán prevalecerse de 

sus cargos para hacer política partidista. El que lo haga será sancionado de 

conformidad con la ley”. Pero realmente se impone en la realidad el régimen 

clientelista y patrimonial que caracteriza no solo la vida política sino también 

la gestión administrativa. 

 

La importancia de implementar un sistema de servicio civil, por medio de una 

ley, permitiría que un estatuto legal regulara los deberes y obligaciones de los 

servidores públicos y municipales, su estabilidad en el cargo y regular la 

carrera administrativa, determinando condiciones de ingreso a la 

administración, los casos de suspensión, traslados y cesantías; así como, las 

promociones y ascensos en base al mérito y aptitud, estableciendo además 

un sistema de recursos para  que  el  servidor público tuviera la posibilidad de  

impugnar todas aquellas resoluciones que lo afecten28. 

 

                                                           
26 AUYERO, JAVIER. “Favores por Votos”, Edit. Lozada, Buenos Aries, 1997 
27 DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO VOX. 2009 Larousse Editorial, S.L.  
28 FLORES CORDOVA, Romeo Augusto, Tesis: “Consideraciones Generales sobre la Ley 
del Servicio Civil y sus Proyecciones en la Administración Pública”, Universidad de El 
Salvador, San Salvador1963, p.2. 
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Para comprender mejor los inicios de la carrera administrativa, se presenta en 

este apartado un corto recorrido histórico sobre los inicios y reconocimiento 

constitucional acerca de los orígenes de la Carrera Administrativa.  

 

El Salvador inició su vida constitucional a través de la Constitución de 1824, 

bajo la República Federal de Centro América, de donde se constituye el Estado 

de El Salvador como miembro de la federación pero independiente de España 

y México. Fue hasta la Constitución del 25 de Agosto de 1886, se implementó 

la Ley de Amparo, en defensa de los derechos individuales. 

 

1.7.1 Constitución de 1939 

 

Posterior al Constitucionalismo Federal, en el año de 1939 se promulga la 

primera Constitución que incorpora un capitulo especialmente referido a la 

familia y al trabajo29, de los cuales, los artículos 62, 63 y 64 se refieren al 

trabajo. 

 

En los mismos ya no se generaliza en el solo reconocimiento del derecho al 

trabajo, sino que manda a la creación de leyes especiales o secundarias que 

regulen lo referente al trabajo, así como crear entes de carácter jurisdiccional, 

que en casos de conflictos puedan ser resueltos por medio del arbitraje o la 

conciliación. 

Es relevante mencionar que en esta Constitución, se hace el primer  

nombramiento de los empleados de la administración pública y su elección en 

base de méritos, así como la prioridad a los nacionales para tales empleos; 

además se incorporan términos nuevos para la época, como: equidad, justicia 

                                                           
29CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, D.C. No. 15, del 20 de enero de 
1939, D.O. No. 15, Tomo 136, del 25 de febrero de 1944. 
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entre patronos y trabajadores, la incorporación de las mujeres, los menores de 

edad y los profesionales, también se introducen parámetros de control y 

cumplimiento constitucional que anteriormente no se habían considerado en 

otras Constituciones. 

 

1.7.2 Constitución de 1950 

 

La Constitución Política, promulgada el 7 de septiembre de 1950, fue la 

primera en plasmar los principios básicos para la estructuración del Servicio 

Civil, en El Salvador30. En la misma, el Título IV, hacía referencia al Régimen 

Administrativo, incluyendo el Capítulo II, que trataba sobre el Servicio Civil, y 

del cual se derivan los siguientes artículos: 

 

Artículo 108.- “Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del 

Estado y no de una fracción política determinada. No podrán prevalerse de sus 

cargos para hacer política eleccionaria”. 

 

Analizando la anterior disposición Constitucional, la misma establece que los 

funcionarios y empleados públicos, deben regir sus actuaciones apegados a 

las facultades que la ley les da, ya que no deben actuar en favor de un interés 

del partido político de su elección, es decir que el funcionario se encuentra al 

servicio del Estado y no de una fracción política, además es clara y terminante, 

ya que no hace ningún tipo de excepciones, por lo que están comprendidos 

todos los funcionarios y empleados públicos, es decir desde el Presidente de 

la República, incluyendo a Ministros, Alcaldes, Diputados, etc.  

 

                                                           
30 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, D.C. No. 14, del 7 de septiembre 
de 1950, D.O. No. 1, Tomo 136, del 14 de septiembre de 1950. 
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Artículo 109.- “Se establece la carrera administrativa. La ley regulara el servicio 

civil, y en especial las condiciones de ingreso a la administración; las 

promociones y ascensos a base de méritos y aptitud; la garantía de 

permanencia; los traslados, suspensiones y cesantías; los deberes de los 

servidores públicos y los recursos contra las resoluciones que los afecten. No 

estarán comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios o 

empleados que desempeñen cargos políticos o de confianza, y en particular, 

los Ministros y Subsecretarios de Estado, el Fiscal General de la República, el 

Procurador General de Pobres, los Secretarios de la Presidencia de la 

República, los Embajadores y Ministros Diplomáticos, los Directores 

Generales, los Gobernadores Departamentales y los Secretarios Particulares 

de dichos funcionarios”. 

 

La carrera administrativa, comprende básicamente de los componentes 

esenciales y básicos para regir todas las áreas en las que el personal que esta 

o estará al servicio del Estado, se encuentre sometido a un régimen de carrera, 

con la finalidad de realizar con eficiencia la función del Estado, es decir que el 

elemento humano que presta sus servicios al Estado, comprenda las 

condiciones de ingreso, los derechos y deberes, las promociones y ascensos, 

los traslados, suspensiones y cesantías, y los recursos contra las resoluciones 

que afecten a tales servidores.  

 

La disposición en comento señala a los funcionarios y empleados, que no 

estarán comprendidos dentro de la carrera administrativa, por ocupar cargos 

o puestos de confianza.   

Artículo 110.- “Se prohíbe la huelga de los funcionarios y empleados públicos, 

lo mismo que el abandono colectivo de sus cargos. La militarización de los 

servicios públicos civiles procederá únicamente en caso de emergencia 

nacional”. 
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En aquella época se establecía esta prohibición, por considerar que si se 

concedía el derecho a la huelga de los funcionarios y empleados públicos, era 

considerar la huelga como un arma legal de lucha en contra del Estado, y no 

es posible emplear esa arma en contra del Estado, porque ello equivaldría a 

revelarse en contra del pueblo mismo, en ese sentido dicho artículo limita el 

derecho a la huelga de los funcionarios y empleados públicos.  

 

Artículo 111.- “Las disposiciones de este capítulo son extensivas a los 

funcionarios y empleados municipales”. 

 

Se concluye que a partir de la Constitución de 1950, la cual tiene una 

proyección más social, lo que permite el desarrollo contemporáneo del 

derecho del trabajo, así como de los derechos que gozan los empleados 

públicos.  

 

1.7.3 Constitución de 1962 y Constitución de 1982 

 

La Constitución de 1962 adoptó las mismas disposiciones de la Constitución 

de 1950, en lo que respecta a la carrera administrativa31, y fueron modificados 

de los cimientos constitucionales luego del golpe de Estado del 15 de Octubre 

de 1979, por intermedio de la Junta Revolucionaria de Gobierno, se retomó las 

ideas de la Constitución de 1962, por medio de un decreto temporal mientras 

se promulgaba su similar que correspondería a 1983, la que se conoce como 

Constitución de 1982, y lo que hace relevante de mencionar en esta 

Constitución, es que se reconoce en su artículo 219 Inc. 1: “así mismo 

garantizará a los empleados públicos a la estabilidad en el cargo” por primera 

                                                           
31 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, D.L. No. 3, del 26 de abril 
de1982, D.O. Nº 75, Tomo 275, del 26 de abril de 1982. 
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vez en la historia del constitucionalismo salvadoreño se menciona lo que será 

el derecho a la estabilidad laboral para los empleados públicos. 

 

1.7.4 Constitución de 1983 

 

La Constitución de 1983, sigue la misma tendencia que su homóloga de 1950, 

pero con reformas derivadas de los hechos históricos que generaron cambios 

significativos en materia de seguridad, derechos humanos y otros32, en cuanto 

a la carrera administrativa se constituyó un régimen especial que regula el 

“ingreso, la permanencia y los ascensos de los empleados y funcionarios 

públicos, dentro de la administración pública”33. 

 

Se dice, que la Constitución vigente está formada por un ordenamiento jurídico 

que propicia los esquemas generales, y en el caso de la presente investigación 

sobre los empleados públicos, en su Título II, Capítulo I, sección primera de 

los derechos individuales, establece lo siguiente: artículo 2 de la Constitución, 

“Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la 

libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y hacer protegida 

                                                           
32 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, D.C. No. 38, del 15 de diciembre 
de 1983, D.O. No. 234, Tomo 281, del 16 de diciembre de 1983. 
33 FUNDACION DE ESTUDIOS PARA LA APLICACIÓN DEL DERECHO, Constitución 
explicada, séptima edición, editorial UCA, San Salvador, 2007, p.142. Explicación: CARRERA 
ADMINISTRATIVA: Es un régimen especial que regula el ingreso, la permanencia y los 
ascensos de los empleados y funcionarios públicos dentro de la Administración Pública; 
SERVICIO CIVIL: Es el régimen o sistema de normas jurídicas comunes a todas las relaciones 
de trabajo entre el Estado y los servidores públicos, haciendo referencia a la Ley del Servicio 
Civil; PROMOCION O ASCENSO: Elevación a un empleo, dignidad o categoría superior; 
TRASLADO: Disposición que obliga a un empleado a cambiar de oficina o residencia por 
ascenso, medida disciplinaria, sanción, u otra causa; SUSPENSIÓN: Sanción administrativa 
de carácter preventivo, disciplinario o correctivo, que consiste en privar al empleado 
temporalmente de su trabajo y del cobro de su salario; y CESANTIA: Privación del empleo y 
del sueldo de un empleado público, por las causas y los procedimientos previamente 
establecidos por la ley.  
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en la conservación y defensa de los mismos”34, de acuerdo con esta 

disposición constitucional se toma el trabajo como un derecho individual de 

todo ser humano, el cual es uno de los fines del Estado. 

 

En el Título Séptimo, Capítulo Uno, regula el régimen administrativo, el servicio 

civil en los artículos del 218 al 222, en los cuales establece las disposiciones 

de seguridad para los funcionarios y empleados públicos al servicio del Estado; 

más concretamente en lo que se refiere a la garantía de estabilidad en el cargo. 

 

El artículo 219 Inc. 1° dice: “La ley regulara el servicio civil y en especial las 

condiciones de ingreso a la administración; las promociones y los ascensos en 

base en el mérito y en aptitud; los traslados, suspensiones y cesantías, los 

deberes de los servidores públicos y los recursos contra las resoluciones que 

los que los afecten; asimismo, garantizará a los empleados públicos a la 

estabilidad en el cargo”. Por tanto se puede afirmar que la legislación 

fundamental cuenta con los pilares y fundamentos constitucionales sobre los 

cuales se desarrolla la política laboral de los empleados públicos ya que la 

Constitución de 1983, concede derechos y garantías.  

 

Los alcances de estos últimos no sólo pretenden y reconocen los derechos 

laborales de los empleados públicos, ya que se extienden al bien común, 

tutelando  el  interés general  a  que están encaminados los  servicios  que se  

prestan por parte del Estado.  

 

La jurisprudencia nacional señala expresamente que respecto al régimen de 

los empleados públicos “El interés que determina su labor se vincula 

                                                           
34 ASAMBLEA CONSTITUYENTE, Constitución N°38 de fecha 15 de diciembre de 1983, 
publicado en el Diario Oficial N°234, Tomo N°281. 
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estrictamente con las necesidades y conveniencias generales delimitadas por 

el ordenamiento jurídico- Constitución y leyes administrativas, desarrolladas 

por las instituciones públicas.  

 

El interés que se satisface que se satisface es el interés de la población, que 

es la que recibe los servicios públicos- seguridad ciudadana, salud pública, 

educación, etc., o ve realizadas debidamente las funciones públicas”35. 

 

Se concluye, que las normas que rigen la relación laboral de los empleados 

públicos no se enfocan solamente en la tutela de sus derechos, ni en una visión 

en beneficio económico del Estado, sino en el ejercicio permanente, continuo 

y eficaz de la función administrativa del Estado como medio para alcanzar el 

bien común.   

 

1. 8 Cargos de confianza política y no política 

 

La Constitución, en su artículo 219 Inc. 2° dice: “No estarán comprendidos en 

la carrera administrativa los funcionarios o empleados que desempeñen 

cargos políticos o de confianza, y, en particular, los Ministros y Viceministros 

de Estado, el Fiscal General de la República, el Procurador General de la 

República, los Secretarios de la Presidencia de la República, los Embajadores, 

los Directores Generales, los Gobernadores Departamentales y los 

Secretarios Particulares de dichos funcionarios. Con base en esta disposición 

constitucional, se tiene un parámetro a considerar respecto de cuáles son los 

cargos políticos y cuales son cargos de confianza, no obstante para la presente 

                                                           
35SALA DE LO CONSTITUCIONAL, Inconstitucionalidad 63-2007, de las diez horas y 
cincuenta minutos del dieciséis de octubre de dos mil siete. Promovida por RAFAEL ARTURO 
MUÑOZ CANIZALEZ, para declarar inconstitucional por vicio de forma los convenios N° 87 y 
N° 98 de la OIT, por incurrir en violación de los artículos 47 Inc. 1°, 131 Ord.9°, 145, 221 y 227 
Cn., y contra la Asamblea Legislativa y el Fiscal General de la República, p. 32. 
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investigación debe entenderse delimitada a poder diferenciar los cargos de 

confianza según su naturaleza.  

 

La distinción entre empleados públicos de confianza política y empleados 

públicos de confianza personal (no político), radica en que los primeros 

desempeñan su labor en virtud de un nombramiento para participar en la 

ejecución del plan de gobierno presentado al cuerpo electoral; y los segundos 

obtienen un nombramiento que se debe al alto grado de confianza en ellos 

depositado (fidelidad personal)36. 

 

Cuando concurre el factor de “confianza”, ésta constituye un elemento que 

justifica una excepción a la necesaria tramitación de un procedimiento previo 

a la privación del derecho como lo es la estabilidad laboral; esto significa que 

esta clase empleados de confianza, se encuentran excluidos de la carrera 

administrativa, por lo que su estabilidad laboral depende de su permanencia 

en el cargo por el plazo para el periodo del cual fue electo o en su caso cuando 

venza el plazo del contrato del cual surgió la relación laboral, quedando al 

margen de la Ley del Servicio Civil, pero ello no significa que estén 

desprotegidos ante un posible despido injusto, ya que para esta clase de 

empleados de confianza se creó la Ley Reguladora de la Garantía de 

Audiencia de los Empleados Públicos no comprendidos en la Carrera 

Administrativa.  

Dentro de los cargos de confianza personal se encuentran los empleados que 

prestan servicios directos al jefe, como las secretarias personales, 

conductores de vehículos, ayudantes ejecutivos y administrativos que les 

responden directamente. 

                                                           
36MENA GUERRA, RICARDO Y KARLA FRATTI DE VEGA, “El régimen de los servidores 
públicos: un recorrido jurisprudencial”. Especial Alusión a la estabilidad laboral, p. 47 
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La conducta y actitud de los empleados, así como la confianza depositada por 

el jefe es indispensable para la adecuada ejecución de sus deberes; El cargo 

de confianza política se puede diferenciar por el poder de decisión que se le 

confiere, tomando en consideración los siguientes parámetros: La naturaleza 

de sus funciones, actividades y responsabilidades desempeñadas en las 

instituciones, está vinculada con la gestión que realiza el funcionario público 

que lo nombra o contrata.  

 

Se hace alusión entonces que, los cargos políticos propiamente son aquellos 

de elección popular, como resulta del Presidente de la República, los Alcaldes, 

los Diputados; los cargos de confianza política son aquellos designados a los 

ministros, directores, subdirectores, etc. Y los no políticos son aquellos 

designados como cargos profesionales, gerenciales, técnicos y 

administrativos, como ejemplo de estos últimos se encuentran: Cargos 

Profesionales: Gerente Legal, Jefe del Departamento de Contabilidad, etc.; 

Cargos Gerenciales: Gerente de Desarrollo Social, Gerente Financiero; 

Cargos Técnicos: Jefe del Departamento de Planeación y Presupuesto, 

Asesor Jurídico, Jefe de Comunicaciones, Asesor Técnico; Cargos 

Administrativos: Asistentes de Auditoria Interna, Auxiliares de 

Comunicaciones, Auxiliares de Gerencia, etc.  

 

La razón fundamental por la cual se establece decretar cargos de confianza 

política y no política, parte de considerar que cuando una fuerza política, llega 

al gobierno, o cuando una coalición de partidos llega al gobierno, tiene la 

obligación de llevar adelante determinadas políticas que constituyen su 

programa partidario y que constituyen su compromiso ante el electorado. 

Cuando el electorado vota respecto de un partido determinado, lo hace porque 

está básicamente de acuerdo con las grandes líneas políticas que este partido 

representa, con los grandes conceptos sobre la gente, el país y el mundo. 
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Cuando se vota en cada periodo electoral, lo hace en el fondo teniendo claro 

qué tipo de país quiere, cuál sería el rumbo que debería adoptarse etc. 

Entonces, no hay caminos exclusivamente técnicos para abordar la 

organización de la salud, de la educación, las políticas de vivienda, los 

impuestos, el gasto público, los sueldos públicos etc... Serán de una manera 

o serán de otra según las ideas, los valores y los programas de cada partido 

político. Entonces, para llevar adelante una administración, se necesita que 

quienes tomen las decisiones y quienes estén en la primera línea de ejecución 

y de impulso a esta, que todos ellos tengan las mismas ideas del partido, la 

fuerza o la coalición de gobierno. Esta es la razón fundamental para que estos 

cargos sean ocupados por personas de confianza política. Se puede decir que 

es una razón de tipo democrática37. 

 

La jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional, en las sentencias de Amparo 

con referencia 36-2006 y 1080-2008, estableció como criterio para determinar 

la calidad de confianza en un cargo: “Lo relevante para considerar a un 

empleado público como empleado de confianza, es la naturaleza de sus 

funciones, es decir las actividades y responsabilidades que desempeña dentro 

de una institución, aunado al cargo de dirección o de gerencia que lo une con 

la institución para la que presta el servicio, cuyo contrato podrá finalizarse por 

decisión del titular de la entidad".  

 

No se trata, por tanto “de la confianza mínima exigible en el desempeño de 

cualquier cargo o función pública por virtud del compromiso asumido en 

calidad de servidores públicos al servicio del Estado y de la comunidad, para 

participar en la consecución de los fines estatales, sino de aquella que por la 

                                                           
37 Los cargos de confianza, la cuota política y los cargos de carrera, Oscar A Botinelli- dialogo 
con Fernando Vilar. Radio cero y Radio Monte Carlo, octubre 7 de 2001. 
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naturaleza misma de las funciones a realizar se encuentra vinculada con la 

gestión que realiza el funcionario público que lo nombra o contrata”38. 

 

Ya que en el ordenamiento jurídico solo generaliza al mencionar a los 

excluidos de la carrera administrativa tal y como lo mencionan el artículo 219 

Inc.2° Cn y artículo 4 de la Ley del Servicio Civil, y con la finalidad de tener en 

cuenta una comparación de las acepciones de los cargos de confianza en otras 

latitudes de Latinoamérica consideramos concerniente incorporar a la presente 

investigación la clasificación conforme en la Ley 28175 de la República del 

Perú. El artículo 4º de la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público, que 

establece la siguiente clasificación: 

 

1. Funcionario Público: el que desarrolla funciones de preeminencia política, 

reconocida por norma expresa, que representan al Estado o a un sector de la 

población, desarrollan políticas del Estado y/o dirigen organismos o entidades 

públicas. 

 

El Funcionario Público puede ser:  

a) De elección popular directa y universal o confianza política originaria. 

(Presidente, Congresista, Alcalde, etc.) 

b) De nombramiento y remoción regulados. (Jefes de reguladores por 

ejemplo). 

c) De libre nombramiento y remoción. (Típico caso de ministros de Estado) 

2. Empleado de confianza: El que desempeña cargo de confianza técnico o 

político, distinto al del funcionario público. Se encuentra en el entorno de quien 

                                                           
38SALA DE LO CONSTITUCIONAL, Proceso de Amparo Constitucional, con referencia 36-
2006, de fecha 27de abril de 2006. Incoado por Ricardo Antonio Ruballo Ramos, en contra del 
Alcalde y Consejo Municipal de Mejicanos, por vulneración del derecho de audiencia, de 
defensa y estabilidad laboral. 
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lo designa o remueve libremente y en ningún caso será mayor al 5% de los 

servidores públicos existentes en cada entidad. El Consejo Superior del 

Empleo Público podrá establecer límites inferiores para cada entidad. En el 

caso del Congreso de la República esta disposición se aplicará de acuerdo a 

su Reglamento. Ejemplo: el asesor o personal que trabaja directamente con 

los Funcionarios. 

 

3. Servidor público, el cual se clasifica en:  

 

a) Directivo superior: El que desarrolla funciones administrativas relativas 

a la dirección de un órgano programa o proyecto, la supervisión de 

empleados públicos, la elaboración de políticas de actuación 

administrativa y la colaboración en la formulación de políticas de 

gobierno.  

A este grupo se ingresa por concurso de méritos y capacidades de los 

servidores ejecutivos y especialistas, su porcentaje no excederá del 

10% del total de empleados de la entidad. La ineficiencia en este cargo 

da lugar al regreso a su grupo ocupacional. Una quinta parte del 

porcentaje referido en el párrafo anterior puede ser designada o 

removida libremente por el titular de la entidad. No podrán ser 

contratados como servidores ejecutivos o especialistas salvo que 

cumplan las normas de acceso reguladas en la presente Ley. 

 

b) Ejecutivo: El que desarrolla funciones administrativas, entiéndase por 

ellas al ejercicio de autoridad, de atribuciones resolutivas, las de fe 

pública, asesoría legal preceptiva, supervisión, fiscalización, auditoría y 

en general, aquellas que requieren la garantía de actuación 

administrativa objetiva, imparcial e independiente a las personas. 

Conforman un grupo ocupacional. 
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c) Especialista: El que desempeña labores de ejecución de servicios 

públicos. No ejerce función administrativa. Conforman un grupo 

ocupacional. 

d) De apoyo: El que desarrolla labores auxiliares de apoyo y/o 

complemento. Conforman un grupo ocupacional. 

 

Como criterio comparativo de la anterior disposición citada con las leyes de El 

Salvador; como ejemplo, la clasificación desarrollada en la Ley del Servicio 

Civil, en su artículo 4, hace una clasificación de los excluidos de la carrera 

administrativa, por su parte el Código Penal, para efectos penales en su 

artículo 39, nos brinda conceptos de funcionario, empleado público y 

municipal, autoridad pública y agente de autoridad, por su parte la Ley 

Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no 

comprendidos en la Carrera Administrativa, sino que establece la garantía de 

audiencia para los casos en que no exista un procedimiento regulado en leyes 

secundarias, pero no hace referencia a ningún tipo de clasificación. Al observar 

las leyes mencionadas estas generalizan conceptos, pero no describen de 

manera específica, qué funciones desarrollan; por su parte en la Alcaldía 

Municipal de Santa Ana, han elaborado un documento denominado Manual 

Descriptor de Cargos y Categorías, considerando la gestión del recurso 

humano como una función estratégica y dinámica, que proyecta en el factor 

humano su principal clave de éxito39, definiendo los cargos de cada empleado 

y sus categorías de forma apropiada a partir de su estructura orgánica y 

funciones generales establecidas. 

 

Para finalizar sobre este tema se debe mencionar que no obstante esta clase 

de funcionarios o empleados, se encuentran excluidos de la Carrera 

                                                           
39Manual Descriptor de Cargos y Categorías de la Alcaldía Municipal de Santa Ana. 



 
  

   43 
  

Administrativa, lo que aparentemente los deja en un desamparo jurídico, se 

decretó la Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados 

Públicos no comprendidos en la Carrera Administrativa40, la cual se encuentra 

vigente desde el nueve de abril de mil novecientos noventa, según esta ley 

ningún empleado público puede ser privado de su empleo o cargo sin ser 

previamente oído y vencido en juicio con arreglo a la ley; y que en los casos 

que no exista un procedimiento específico establecido en las leyes 

secundarias, para garantizar el derecho de audiencia se observara lo prescrito 

en los artículos siguientes41. La trascendencia de dicha Ley está determinada 

por lo establecido en el artículo 11 de la Constitución de la República. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
40LEY REGULADORA DE AUDIENCIA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS NO 
COMPRENDIDOS EN LA CARRERA ADMINISTRATIVA, D.L. de fecha 08/03/1990, 
publicada en el Diario Oficial N° 80 de fecha 31/03/1990. 
41 Comentarios, Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no 
comprendidos en la Carrera Administrativa. 
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CAPITULO II 

EMPLEADOS PUBLICOS MUNICIPALES 

 

El municipio, según la historia desempeñaba el rol de administrador buscando 

procurar en lo jurídico la interlocución para la corona española en primer 

término de los españoles colonizadores, en un segundo plano para los criollos, 

y por último de los ladinos e indígenas42.  

 

2.1 Origen del municipio y los empleados públicos de similar 

connotación en El Salvador 

 

Entre las funciones desempeñadas por el municipio se encuentra la de 

comunicador, por medio del mecanismo de cabildos abiertos, que en esencia 

tenían una función de intercomunicación y no decisoria. Las decisiones eran 

tomadas por las instituciones españolas, los gobiernos municipales de 

entonces estaban integrados por regidores y alcaldes, en donde estos últimos 

eran nombrados por las instancias superiores de la dominación colonial. El 

municipio colonial también recaudaba tributos para las autoridades coloniales 

y para la corona española, es decir que el municipio colonial dependía en un 

cien por ciento de la corona española. 

  

En la época colonial, cada Municipio era la unidad política menor de una 

organización del gobierno, y constituía la mediación jurídica-política entre la 

monarquía española y los ciudadanos. En los municipios no se tomaban 

decisiones en el campo político y mucho menos en el proceso de elección de 

los miembros del gobierno municipal. No obstante, durante la lucha para lograr 

                                                           
42COLINDRES BRANDT, J. “El Salvador Aproximaciones al Régimen Jurídico Municipal”. 
Biblioteca Virtual del Instituto de Investigación Jurídica de la UNAM, p. 301. México 2005 
www.jurídicas.unam.mx, sitio consultado el día 23 de junio de 2014. 

http://www.jurídicas.unam.mx/
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la independencia de la dominación española, las municipalidades jugaron un 

papel importante, convirtiéndose en espacios políticos en los que se desarrolló 

la lucha por la independencia, bajo formas políticas de resistencia a los 

representantes superiores del gobierno colonial español.  

 

Estos movimientos se vieron inspirados en la filosofía política antimonárquica 

y en los principios de los derechos del Hombre y del Ciudadano, como 

resultado de las nuevas tendencias inspiradas por la Revolución Francesa y la 

Revolución de Independencia de los Estados Unidos, lo cual derivó en el 

germen para los municipios a tener una vocación política-democrática de las 

comunidades municipales. Después de la independencia de España, el Estado 

Salvadoreño se estructura sobre la base de los municipios en razón de que la 

organización estatal para el ejercicio de sus actividades político-

administrativas, se divide en departamentos y municipios, este último se 

constituye en la unidad primaria del Estado y es el responsable del gobierno 

local, teniendo una jurisdicción más limitada tanto en lo territorial como en los 

asuntos sobre los cuales tiene competencia.  

 

El primer municipio de El Salvador, fue el de San Salvador, fundado el 1° de 

febrero de 1525. Por razones socioeconómicas detalladas con anterioridad, 

para el año de 1543 se habían fundado 109 municipios en el territorio 

salvadoreño, en lo que restó del siglo XVI, se fundaron 6 más, y ya para el 

siglo XVII se fundaron otros 12, 8 más durante el siglo XVIII43.  

 

En el siglo XIX se acelera el proceso a consecuencia de la independencia y el 

auge de la caficultura y se fundaron 109 municipios, ya en el siglo XX, 21 más.  

                                                           
43 Ibídem. 
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En la primera Constitución (1824), se establecen los límites para cada 

Municipio. Las alcaldías se convierten en mediadoras entre los ciudadanos y 

los organismos del Estado, estando sus funciones subordinadas al jefe de 

Estado (Presidente). Con el fin del régimen ejidal municipal y comunal de 

tenencia de la tierra, se modifica la vinculación del gobierno municipal con los 

ciudadanos, estableciéndose, a partir de ese momento, una relación de 

carácter político- administrativo.  

 

En 1886 la nueva Constitución establece el carácter de elección popular de los 

gobiernos municipales y la independencia de sus funciones. Sin embargo, son 

los gobernadores departamentales (representantes directos del ejecutivo) los 

que ejercieron una tutela sobre los gobiernos locales disminuyendo su poder 

e iniciativa.  

 

La Constitución de 1939, decretada por el General Maximiliano Hernández 

Martínez, supone un retroceso en la participación de la población en la elección 

de sus gobiernos locales, ya que éstos pasan a ser elegidos directamente por 

el poder ejecutivo, como mecanismo de control político. En las reformas que 

se hacen a la Constitución en 1945 y en su par de 1950 se vuelve a recuperar 

la autonomía de los Municipios y el poder de la ciudadanía de elegir a sus 

gobiernos municipales, respectivamente. Hasta este momento la autonomía 

de los Municipios estaba referida a sus funciones administrativas y a lo 

económico. Es hasta la Constitución de 1983, vigente hasta la actualidad, que 

se amplía el carácter autónomo del Municipio a lo técnico. Esto último significa, 

que el Municipio, es el encargado en desarrollar, orientar y ordenar la vida 

social, económica, política y cultural de los habitantes de su propio territorio, 

es decir de la sociedad establecida dentro del espacio físico demarcado por la 

jurisdicción municipal, la existencia de los municipios es de vital importancia 

por cuanto deben convertirse en entes generadores, promotores y ejecutores 
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de acciones que conduzcan a la construcción de una sociedad civil dentro de 

un proceso democrático, para conducir y articular a El Salvador en su conjunto, 

hacia un desarrollo sostenible44.  

 

Por lo que se concibe al municipalismo por medio de un gobierno local, regido 

por un Alcalde y el Consejo Municipal, que tienen como prioridad la 

planificación, el desarrollo y ejecución de obras enfocados en mejorar la vida 

y servicios para los habitantes del municipio que presiden, ya que se entiende 

que son la célula primaria del gobierno de las comunidades y la institución 

política-administrativa de base territorial con personalidad jurídica expresada 

en el Derecho Público, que se encuentra más próxima y visible a la ciudadanía. 

El municipio debe redefinir su perfil de pobre administrador de servicios 

públicos como último eslabón del Estado, a un auténtico gobierno local, lo cual 

implica tanto la legitimidad basada en la elección democrática como el ejercicio 

de la autonomía, eficiencia, eficacia, gestión participativa, promoción del 

desarrollo local integral y contribución a la estabilidad de las instituciones.  

 

Como muestra de ello es la actual campaña proselitista de los candidatos a 

Alcaldes, la cual se desarrolla con promesas innovadoras tales como la 

creación de fuentes de empleo, creación de bancos para dar créditos a los 

microempresarios y vendedores informales, planes de seguridad ciudadana, 

proyectos de salud y educación; además de otras promesas más, que de ser 

ciertas y realizadas con transparencia se lograría el tan anhelado desarrollo 

integral y sostenible de los municipios y sus habitantes.   

En la actualidad se espera que el Municipalismo logre tener participación en lo 

que es la administración pública en general, manteniéndose su autonomía, 

                                                           
44 FUNDAUNGO, “Construyendo un nuevo marco legal para el Desarrollo Municipal”. Autor y 
editorial FUNDE/ FUNDAUNGO, San Salvador, 2001, p. 9-11. 
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manejando más recursos y además de todo ello se le concibe como la entidad 

encargada de propiciar y mantener su particular desarrollo en lo económico, 

en lo político y en lo social, por tener un acercamiento más estrecho con sus 

ciudadanos45.  

 

El número de Municipios que tiene El Salvador actualmente es de 262 

agrupados en 14 departamentos, dicha conformación (departamentos y 

municipios) fue dándose en diferentes épocas y en todas las Constituciones 

Políticas de El Salvador, ha sido reconocida la división del territorio nacional 

en demarcaciones territoriales, algunas antes de la independencia y otras 

conformándose posteriormente, todo en razón de la agilidad administrativa y 

política46. 

 

Al utilizar este preámbulo del desarrollo municipal en El Salvador, observamos 

que desde el año 1824 (primera Constitución), se reconocen 

Constitucionalmente, algunos aspectos relacionados al municipalismo, los 

cuales a la fecha han evolucionado conforme a las tendencias actuales con el 

propósito de brindar a los administrados, los servicios y prestaciones que 

ayuden al óptimo funcionamiento del municipio y así alcanzar las prestaciones 

más favorables para los habitantes de los mismos, al menos en teoría ese es 

su fin. Dentro de este apartado se debe considerar la GESTION MUNICIPAL, 

con un enfoque de actualidad, el cual consiste en la capacidad de los actores 

municipales para administrar y ejecutar los lineamientos programados en su 

agenda. Esta capacidad debe ser ejercida hoy en día tomando en cuenta dos 

parámetros fundamentales: racionalidad y consenso, los cuales son los pilares 

                                                           
45 OSORIO, Manuel. “Diccionario de Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales”, 1° Edición 
Electrónica. Establece que el Municipalismo es la explotación o prestación directa de ciertos 
servicios públicos por el municipio mismo. 
46 MAGAÑA MENENDEZ, H. “La Formación de los Catorce Departamentos Salvadoreños. 
Apuntes Histórico Geográficos”. Diario Latino. 5 de Noviembre de 1945, p. 6-7. 



 
  

   49 
  

fundamentales para el enfoque de las políticas públicas, ya que el principal 

objetivo de las prácticas municipales y públicas sean ejercidas con eficiencia, 

eficacia y economía47.   

 

Al hablar sobre una legislación que regule lo pertinente a los empleados 

públicos municipales, se puede afirmar que no se desarrolló paralelamente al 

resto de la legislación municipal, ya que se reconoce como antecedente de la 

primera legislación laboral en el país, la “Ley de Contratación Individual de 

Trabajo en Empresas, Establecimientos Comerciales e Industria”48, 

posteriormente se aprobó el Código de Trabajo49, que no tienen relación 

alguna con el ámbito laboral municipal, como ya se explicó en el capítulo 

anterior. 

 

2.1.1 Orígenes del reconocimiento de los empleados públicos 

municipales 

 

En El Salvador, existe un interés por algunos sectores que se esfuerzan por 

darle mayor vigencia a la gestión del talento humano en las instituciones 

públicas gubernamentales y municipales, debido al hecho de generarse una 

relación estrecha con la vigencia y efectividad de la carrera administrativa para 

                                                           
47 ISDEM/GTZ/FUNDE: Instrumento para la autoevaluación de la gestión municipal. El 
Salvador, mayo 2008, Equipo de investigación: Noel Barillas (PNUD) Sergio Bran (UCA) 
Ondina Castillo (GTZ) Jaime Idrovo (GTZ) Roberto Chinchilla (OPAMSS) Carolina Monte flores 
(ISDEM) Werner Ohligs Chaleger (GTZ) Danilo Padilla (TAG/USAID) Alex Ramírez (ISDEM) 
Mirna Romero (COMURES) Rony Romero (COMURES) Marcos Rodríguez (FUNDE) Alberto 
Enríquez (FUNDE) Jeremías Villalobos (FISDL) esta Edición fue impresa por los Talleres de 
Artes Gráficas Publicitarias, 1500 ejemplares, San Salvador, El Salvador, mayo de 2008.  
48 Decretada por el Consejo de Gobierno Revolucionario, el 1° de Junio de 1943 y publicada 
en el Diario Oficial el día 3 de Junio de 1943. 
49 Creado mediante Decreto Legislativo N° 15 de fecha 23/06/1972, y publicado en el Diario 
Oficial N° 142, Tomo 236 de fecha 31/07/1972. 
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la modernización del Estado y las Municipios, además de la democratización 

de la sociedad. 

 

Este interés implica enmarcar una legislación integral que evite las fallas 

técnicas que pueda afectar los derechos laborales de los empleados públicos 

y municipales en concreto, ya que un Estado moderno se caracteriza por 

cuerpos burocráticos, organizados en sistemas de carrera profesional, así 

también la construcción eficaz de un Estado de Derecho que signifique la 

ruptura de los sistemas patrimonialistas heredados de tiempos de la colonia, y 

que limite el poder de los funcionarios y su sometimiento a la ley, además de 

la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos de acceder a la 

función pública que tiene como fundamento exclusivo el mérito de los 

aspirantes. 

 

También debe significar la garantía efectiva de los derechos de todos los 

ciudadanos, como tarea fundamental de la burocracia, lo anterior como 

aspiración para lograr que El Salvador, determine la efectividad de los 

sistemas burocráticos en la construcción de sociedades más democráticas e 

igualitarias con la finalidad y determinación de la construcción y consolidación 

de un El Salvador de avanzada en todos sus aspectos.  

 

El primer antecedente constitucional sobre la Carrera Administrativa en El 

Salvador, se establece en la Constitución de 1950 en su artículo 109, como ya 

se expuso en el capítulo anterior en razón del hecho de que algunos sectores 

sociales tuvieron la iniciativa para que los derechos laborales de los 

empleados públicos fueran reconocidos, con el fin de modernizar la gestión 

pública en el sentido de brindar servicios eficientes y a la vez garantizar la 

profesionalización de esos servicios a través del factor humano que los 

desempeña. 
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Luego de once años, después de vencer muchos obstáculos y corrientes 

opuestas a este tipo de legislación se promulga la Ley del Servicio Civil50, que 

era extensiva a los funcionarios y empleados municipales; es decir, que era la 

única ley aplicable a los trabajadores municipales, sin embargo, dicha 

normativa no puede considerarse positiva en su totalidad, ya que sus 

disposiciones en cuanto a condiciones de ingreso a la administración, las 

promociones y ascensos a base de méritos y aptitud, la garantía de 

permanencia, los traslados, los deberes de los servidores públicos y los 

recursos contra las resoluciones que los afecten, son aplicadas de manera 

discrecional por parte de los funcionarios políticos; empero, lo que si resultó 

aplicable era el régimen disciplinario, donde tanto el Tribunal del Servicio Civil, 

como también las Comisiones de similar connotación, serían los entes 

encargados de su aplicación, conociendo únicamente de asuntos relacionados 

con destituciones o despidos y algunas otras sanciones a los empleados 

públicos municipales. 

 

Otra ley a considerar es el Código Municipal por medio del cual los municipios 

regulan y establecen su autonomía en lo económico, técnico y administrativo51, 

tal y como lo señala el artículo 204 de la Constitución, en específico el Ordinal 

4° cuando señala que es competencia de estos el: “Nombrar y remover a los 

funcionarios y empleados de sus dependencias”; esta disposición 

constitucional se refleja en el artículo 3 del Código en cita que a su vez dispone 

que la autonomía del Municipio se extiende al “nombramiento y remoción de 

los funcionarios y empleados de sus dependencias, de conformidad al Título 

VII de este Código”. 

                                                           
50 Decreto del Directorio Cívico Militar de El Salvador N° 507 de fecha 24/11/1961, y publicado 
en el Diario Oficial N° 239 Tomo 193 de fecha 27/12/1961. 
51DECRETO LEGISLATIVO N° 274 de fecha 31/01/1986, publicado en el Diario Oficial N° 23 
Tomo N° 290 de fecha 05/02/1986. 
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La autonomía del municipio se ve reflejada en el poder de decisión que tienen 

al momento de elegir o remover de sus cargos a los funcionarios y empleados 

municipales, y para ello el Código Municipal, regula en su artículo 110.- “Los 

municipios deberán establecer en su jurisdicción la carrera administrativa de 

conformidad a la ley de la materia y podrán asociarse con otros para el mismo 

fin. De la anterior disposición se garantiza que el ingreso laboral a las 

municipalidades debe ser en base a la Ley de la Carrera Administrativa”. 

Además el mismo cuerpo normativo en cita, tiene sus prohibiciones al 

momento de contratar personal ya que no debe hacerse de manera arbitraria, 

pues al respecto existe impedimento en el artículo 111.- cuando señala que: 

No podrá ser empleado municipal el cónyuge o pariente hasta el tercer grado 

de consanguinidad y segundo de afinidad de alguno de los miembros del 

Concejo. La condición señalada en el inciso anterior no se hará efectiva si al 

elegirse a un miembro del Concejo su pariente ya figurare como empleado”. 

 

2.1.2 Surgimiento de la Carrera Administrativa Municipal 

 

Después de un largo y complejo proceso en el que participaron todos los 

actores relacionados al desarrollo local, así como los partidos mayoritarios en 

la Asamblea Legislativa, el 29 de Junio del año 2006, fue aprobada la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal, que entro en vigencia el día 1° de Enero 

del año 200752, la cual tiene por objeto, el desarrollo de los principios 

constitucionales, relativos a la carrera administrativa para garantizar la 

eficiencia en la administración pública municipal, además de ofrecer la 

igualdad de oportunidades para el ingreso al servicio público municipal, su 

capacitación permanente y los ascensos y traslados, todo en base a méritos y 

                                                           
52Decreto Legislativo N° 1039 de fecha 29/04/2006, publicado en el Diario Oficial N° 103 
Tomo N° 371 de fecha 06/06/2006. 
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aptitud, excluyendo toda clase de discriminación y asegurar la estabilidad en 

sus puestos de trabajo.   

 

A partir del año 1998, los alcaldes reflexionan y toman interés por la Carrera 

Administrativa Municipal, para dar estabilidad a la administración municipal, 

también los Congresos Nacionales de las Municipalidades celebrados en los 

años 1999, 2000 y 2002, acordaron la elaboración de una propuesta técnica 

así como el anteproyecto de Ley sobre la Carrera Administrativa Municipal, y 

su posterior presentación a la Asamblea Legislativa.  

 

Fue en el seno del programa AGORA, que de manera conjunta con la 

Corporación de Municipalidades de El Salvador, (COMURES), el Instituto de 

Desarrollo Municipal, (ISDEM), el Fons Valencia per la Solidaritat, FUNDE, la 

Comisión Nacional de Desarrollo Local, (CONADEL), y otras organizaciones 

no gubernamentales, deciden dar el salto para lograr que los empleados y 

funcionarios municipales mejoren la calidad de los servicios que las 

municipalidades prestan a la población, bajo esta lógica, CONADEL, promovió 

el establecimiento de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, con el fin 

de propiciar la igualdad de oportunidades entre los empleados municipales 

para evitar la discriminación política, social, sexual, racial, religiosa o de otra 

índole que pudiera afectar a aquellos, así como también permitir la oportunidad 

de ascensos, opción de traslados, según los recursos y demandas de cada 

municipalidad, con base en los méritos y aptitudes de los servidores 

municipales53, lo que permitió la discusión acerca de la necesidad de dar un 

salto cualitativo para trascender de la tendencia salvadoreña orientada a no 

conferir estabilidad laboral a los funcionarios de nivel directivo e incluso a 

                                                           
53Agenda Nacional para el Desarrollo Local AVANZA, Comisión Nacional de Desarrollo Local, 
Edición 1, año 2008, P. 4. 
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empleados de menor rango, especialmente en las coyunturas electorales y 

toma de posesión de nuevas autoridades, además de la poca claridad por 

parte del gobierno central en la defensa de estos derechos. 

 

La Carrera Administrativa Municipal, es un cuerpo normativo que organiza y 

estructura la administración pública municipal y la relación del municipio con 

sus funcionarios y empleados con la finalidad de prestar servicios ágiles, 

continuos, eficientes, eficaces y oportunos a la sociedad, mediante la selección 

y promoción del personal sobre la base de méritos y aptitudes, garantizando 

en consecuencia al empleado municipal su estabilidad en el cargo54. En El 

Salvador es la primera vez, que el país cuenta con una ley de esta naturaleza, 

como un sistema técnico de administración del personal al servicio de las 

municipalidades, y se dispone que el concurso de méritos fuera el mecanismo 

para que los ciudadanos en igualdad de condiciones, puedan establecer una 

relación laboral con las entidades municipales55. 

 

2.2 Establecimiento constitucional de los derechos sociales y el 

reconocimiento del derecho al trabajo de los empleados públicos 

municipales a partir de las constituciones de 1950, 1962 y 1983 

Al referirse a la Constitución de 1950, es menester para esta investigación el 

señalar que aquél momento tuvo su trascendencia histórica debido al 

                                                           
54COMURES, presenta propuesta a la Asamblea Legislativa, 
www.Desarrollolocal.com.sv/nota. Esta iniciativa del proyecto de la Ley de la Carrera 
Administrativa Municipal, fue presentada por Marco Antonio Funes, en su calidad de 
presidente de COMURES, el día 5/Abril/2006, al diputado Lic. Mario Ponce, para que 
promoviera la Iniciativa de Ley para aprobar el proyecto presentado, el cual quedo registrado 
en el expediente N° 2712-4-2006, de fecha 20/ abril/2006. (la dirección electrónica 
mencionada ya desapareció del internet, porque COMURES ya no la opera, según informe de 
personeros de esa entidad), sitio consultado el día 28 de agosto de 2014. 
55 HERNANDEZ, P.A. “Evolución de la Carrera Administrativa y principios Constitucionales del 
modelo de función pública en Colombia”, XI Congreso Internacional sobre la reforma del 
Estado y de la Administración Pública, Bogotá, Septiembre de 2006, p., 1 a 2. 

http://www.desarrollolocal.com.sv/nota
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acontecimiento de hechos relevantes a nivel mundial, citando como ejemplo el 

fin de la II guerra mundial, la recuperación política y económica de la post 

guerra, el inicio de la llamada guerra fría, la guerra de Corea, el surgimiento 

de las Naciones Unidas, etc.  

 

Entre otros hechos relevantes, en el país para el caso previo a 1950 se vivió 

la etapa de una dictadura militar presidida por el General, Maximiliano 

Hernández Martínez, la cual comprendió desde el año 1931 hasta 1944, y aun 

posterior al derrocamiento de dicho General se vivió una etapa de 

autoritarismo militar, siendo en el año de 1948 cuando se instauro el llamado 

Consejo de Gobierno Revolucionario, el cual convocó a una asamblea 

constituyente que tenía como objeto principal la creación de la Constitución de 

1950, en la cual predominaría el pensamiento intervencionista en el aspecto 

económico, que era la corriente opuesta al liberalismo que imperó décadas 

atrás, transformando la democracia tradicional en social, todo ello influenciado 

por las doctrinas emanadas de la Constitución Mexicana de 1917, que fue una 

de las primeras del mundo en contemplar derechos sociales en su contenido56, 

y como resultado de estas corrientes se trató de implementar lo que se 

denomina Estado Social de Derecho, que como organización política estatal 

ha sido uno de los referentes en la actualidad en el avance de las sociedades 

modernas, ya que resulta de un consenso social sin precedentes y el cual 

durante décadas ha facilitado el crecimiento económico y de empleos, junto 

con la estabilidad social y la democracia57. 

 

Como ya fue delimitado el tema de la presente investigación en el capítulo 

anterior y aun en el anteproyecto, en el presente se abordara lo concerniente 

                                                           
56MARQUEZ REYES, G.A. “El Salvador un Estado Social de Derecho”, Universidad Matías 
Delgado, publicado por Tópico Jurídico el 6/03/2011. 
57CARBONEL M. “Tratado de Derecho Social Mexicano”. Editorial Porrúa, México, D.F.2005. 
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al reconocimiento constitucional de los empleados públicos municipales, ya 

que el estudio sobre la incorporación de los derechos sociales en la 

Constitución de 1950, supondría otro análisis muy extenso en diferentes áreas 

que al momento no son competencia de este estudio, por lo que se tratara lo 

correspondiente al tema de tesis antes expuesto.  

 

2.2.1 Constitución de 1950 

 

El Estado salvadoreño a partir de la Constitución de 1950, no solo incorpora 

derechos individuales, ya que se extiende y reconoce derechos sociales, 

dentro de los que se enmarcan los relativos a la familia, al trabajo, la seguridad 

social, a la educación, ciencia y cultura y la salud pública y asistencia social. 

En el Titulo VI, hace referencia al régimen administrativo e incorpora el 

Capítulo II, algo novedoso en el Derecho Constitucional salvadoreño, el cual 

se denomina “Servicio Civil”, y el cual se regula en los artículos 108, 109, 110 

y 111. Los cuales fueron abordados en el capítulo anterior. 

 

En el artículo 109 de la Constitución de 1950, hace mención a la creación de 

la carrera administrativa, así como hace una enunciación de los funcionarios y 

empleados con cargos de confianza política y que además no están 

comprendidos dentro de dicha carrera. Cabe destacar que es a partir de esta 

Constitución, que se tiene una proyección mucho más social, permitiendo el 

desarrollo contemporáneo y actual, tanto en lo referente al derecho al trabajo, 

así como los derechos de los empleados públicos y municipales. 

 

De forma general y como ejemplo de ello se ordena que se promulgue un 

Código de Trabajo que respete el derecho de los empresarios y los patronos,  

procure la armonía entre el capital y el trabajo y señale, las reglas básicas que 

ese cuerpo legal debía contener sobre protección del salario, igualdad de 
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remuneración, limitación de la jornada, pago de horas extraordinarias, días de 

descanso y asuetos, vacaciones, régimen especial para mujeres y menores y 

accidentes de trabajo.  

 

Por otra parte, el establecimiento del seguro social obligatorio, con el concurso 

del Estado, los patronos y de los trabajadores. Dispusiere de la creación de 

establecimientos de crédito y ahorro, el fomento de las cooperativas y la 

creación de organismos indispensables para mantener el necesario equilibrio 

entre los factores de producción. Finalmente establecería el derecho de huelga 

de los trabajadores y el de paro para los patronos.                                                                

Además su apartado de derechos sociales permaneció casi inalterable, aún 

después de la promulgación de la Constitución de 1962, recalcándose la 

integración al derecho constitucional del servicio civil, ordenando la creación 

de la Ley de Servicio Civil, a través de la cual se desarrollan los principios 

enmarcados en la Constitución relativos a la materia no pudiendo estar en 

pugna con ninguna otra garantía constitucional, reconociendo la permanencia 

de funcionarios y empleados en el cargo, dando lugar a la estabilidad laboral. 

 

2.2.2 Constitución de 1962 

 

Cabe mencionar que la Constitución de 1962 era una secuencia de su par de 

la Constitución de 1950, cuya diferencia la establece en el artículo 219 Inc. 1° 

que dice: “Asimismo garantizará a los empleados públicos la estabilidad en el 

cargo”58.  

Por vez primera en el constitucionalismo salvadoreño, se evoca la figura de la 

estabilidad en el cargo y además establece que la carrera administrativa se 

                                                           
58 FUNDACION DE ESTUDIOS PARA LA APLICACIÓN DEL DERECHO, Óp., Cit., p. 150. 
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constituye como un régimen especial que regula el ingreso, la permanencia y 

los ascensos de los empleados y funcionarios públicos dentro de la 

administración pública. 

 

En aquella época (1980-1982), El Salvador una intensa y convulsionada 

situación política y social, debido a los gobiernos de carácter militar que 

precedieron, dando lugar a la creación de gobiernos de facto por medio de 

diferentes golpes de Estado, instaurando juntas revolucionarias de gobierno, 

con las cuales se pretendía apaciguar la delicada situación del momento, 

convocándose en consecuencia a elecciones el 28 de Marzo de 1982 para 

elegir una Asamblea Constituyente, que tendría como misiones especiales: El 

elegir un Presidente provisional para sustituir a la Junta Revolucionaria de 

Gobierno; y decretar una nueva Constitución.  

  

Instalada la Asamblea Constituyente, y mientras se promulgaba la nueva 

Constitución del Estado, se adoptó como Ley Fundamental de la República, la 

Constitución promulgada por Decreto No. 6 del día 8 de enero de 1962, 

publicado en el Diario Oficial No. 10. Tomo 194, del día 16 de enero de 1962, 

con un régimen de excepciones, que en su mayoría eran de carácter orgánico 

y es la Constitución de 1982, de fecha 26 de Abril de 198259, considerando 

necesaria esta breve explicación porque esta Constitución de 1982, tuvo una 

vigencia transitoria, mientras se promulgaba la Constitución de 1983 aclarando 

que esto no significa  la  creación  de  una  Constitución intermedia,  sino  que 

se  mantuvo  vigente  la Constitución de 1962, mientras  

era emitida la que actualmente tiene vigencia.  

 

                                                           
59 MENA MENDEZ.J.S. “Breves Comentarios sobre la Constitución de la República de El 
Salvador de 1983 y análisis comparativo de la Constitución de 1962”. Tesis Doctoral. 
Universidad de El Salvador, junio de 1986. 
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2.2.3 Constitución de 1983 

 

En la historia reciente salen a relucir los llamados golpes de Estado, siendo el 

último conocido de ellos el del 15 de octubre de 1979, en el cual se derroco 

del poder al entonces presidente General Carlos Humberto Romero, y en 

consecuencia se instaló una Junta Revolucionaria de Gobierno la cual ratificó 

la vigencia de la Constitución de 1962, paralelamente y producto de la 

desestabilidad y descontento social, el conflicto armado se declara abierto 

desde enero de 1981, bajo este contexto de inestabilidad y violencia fraterna 

nace la Constitución de 1983. 

Esta Constitución, presenta como una de sus innovaciones importantes la de 

reconocer a la persona humana como el principio y el fin del Estado, y la 

protección y goce de sus derechos, lo que significa que el principio y fin último 

del Estado, es el hombre mismo, la persona humana. El Estado no se agota 

en sí mismo, no es una entelequia60 intrascendente, sino creación de la 

actividad humana que trascienda para beneficio de las propias personas, por 

eso se dice en el artículo 1 que “la persona humana es el principio y el fin de 

la actividad del Estado”. 

 

En cuanto al servicio civil, no se hicieron modificaciones a la regulación que al 

respecto establecían las constituciones que le preceden, por ello a 

consideración del grupo no se profundizará en temas que se apartan de esta 

investigación. Sólo cabe agregar que las trascendentales innovaciones de la 

Constitución de 1950, se mantienen vigentes, ya que de dicho cuerpo 

constitucional se adoptaron como base la perpetuidad de los derechos 

reconocidos en aquel entonces, pues si bien es cierto que se han realizado 

                                                           
60 Cosa irreal que solamente existe en la mente de las personas que la imaginan. Y en filosofía 
Aristotélica, es el estado de perfección hacia el cual tiende cada especia de ser  
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reformas posteriores a la entrada en vigencia de la Constitución de 1983, 

derivadas de los acuerdos de paz y de los convenios internacionales 

ratificados con la Organización Internacional del Trabajo, la vigencia de todos 

los derechos individuales y colectivos de toda persona y la sociedad en su 

conjunto, vieron la luz en conceptos tales como la justicia, la seguridad jurídica 

y el bien común. 

 

Para una mejor comprensión de estos conceptos, se establece que la Sala de 

lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, señala al respecto que el 

valor justicia se manifiesta en dos dimensiones: “la justicia, como valor jurídico-

constitucional, presenta dos dimensiones, una general y una particular; la 

primera persigue, mediante la articulación de principios y procedimientos 

jurídicos y políticos, la conservación de la sociedad y la posibilidad de que esta 

pueda cumplir con sus fines, es decir, dirigir la conducta de gobernantes y 

gobernados para cumplir el postulado de asegurar a cada individuo su 

realización personal; la segunda se ha entendido como aquella dimensión de 

la justicia que tienda a dar a cada uno lo suyo, sea por parte de la autoridad-

justicia distributiva-, o en el seno de las relaciones privadas –justicia 

conmutativa-“ (Sentencia del 23-III-2001, Inc. 8-97, Considerando IX 2). 

 

En cuanto al valor de la SEGURIDAD JURIDICA, “es desde la perspectiva del 

derecho constitucional, la condición resultante de la predeterminación, hecha 

por el ordenamiento jurídico, de los ámbitos de licitud e ilicitud en la actuación 

de los individuos, lo que implica una garantía para los derechos fundamentales 

de la persona y una limitación a la arbitrariedad del poder público. Puede 

presentarse en dos manifestaciones: la primera, como una exigencia subjetiva 

de regularidad estructural y funcional del sistema jurídico a través de sus 

normas e instituciones; y la segunda, en su faceta subjetiva, como certeza del 

derecho, es decir, como proyección, en las situaciones personales, de la 
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seguridad objetiva, en el sentido que los destinatarios del derecho puedan 

organizar su conducta presente y programar expectativas para su actuación 

jurídica futura bajo pautas razonables de previsibilidad” (Sentencia del 19-III-

2001, Amparo 305-99, Considerando II 2)    

 

Respecto del BIEN COMUN, dicha sala se ha pronunciado en los términos 

siguientes; “se puede comprender como el conjunto de condiciones materiales 

y espirituales necesarias para que cada individuo pueda realizarse en el marco 

de un orden justo; en ese sentido, pueden señalarse como caracteres 

fundamentales del bien común la totalidad es decir, que el bien común es el 

bien del todo, al cual los individuos contribuyen y del cual todos participan-, y 

la proporcionalidad- que implica que el bien común es comunicado a cada 

persona no en su integridad, sino en partes a escalas variables, 

proporcionadas a la aptitud y responsabilidad de cada cual.  

 

A lo dicho cabe agregar que solo en la sociedad y a través del bien común los 

individuos pueden conseguir su propio bien y realización personal; en ese 

sentido, la ordenación tendente al bien común se rige por la justicia general, y 

el mismo bien común se convierte en finalidad del orden social y en objeto de 

la justicia legal; por lo tanto, existe una conexión estrecha entre el bien común 

y la justicia” (Sentencia del 23-III-2001, Inc. 8-97, Considerando IX 2).   

Ahora bien, apartándonos de lo establecido para el servicio civil, pero que tiene 

relación con la presente investigación, en relación a establecido en el artículo 

106 de las Constituciones de 1950 y 1962, los cuales literalmente decían: “Las 

municipalidades nombraran sin intervención de ninguna otra autoridad, a los 

funcionarios y empleados de su dependencia”61. Esta disposición 

                                                           
61Documentos Históricos de la Constitución Política Salvadoreña de 1950. Imprenta Nacional. 
Constituciones de 1950 y 1962, artículo 106. 
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constitucional delegaba un total poder discrecional a los alcaldes y aunque no 

hablaba de remover a los servidores municipales, les daba la pauta para 

despedir y remover a su voluntad a los empleados municipales. 

 

Por el contrario la Constitución de 1983, si bien es cierto delimita de manera 

puntual la autonomía del municipio, en el artículo 104 y en lo atinente para la 

presente dispone “La autonomía del municipio comprende: Nombrar y remover 

a los funcionarios y empleados de sus dependencias”, a priori, se puede 

afirmar que se mantiene la discrecionalidad de los Alcaldes y de los Consejos 

municipales para nombrar y remover al personal que labora para el municipio, 

pero sobre el ordinal 4° dicha disposición se interpreta en consonancia con el 

artículo 11 de la Constitución, entendiendo que el municipio tiene autonomía 

para remover a los funcionarios y empleados de sus cargos, no sin antes haber 

sido oídos y vencidos en juicio a aquellos con arreglo a las leyes. 

 

Se infiere que estas disposiciones son aplicables a los denominados 

trabajadores de confianza62, los cuales quedan fuera actualmente de la Ley de 

la Carrera Administrativa Municipal, pero no obstante ello, tienen un ámbito de 

protección constitucional en base al artículo 11 de la Constitución a través de 

la Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no 

comprendidos en la Carrera Administrativa, que tiene como base la disposición 

constitucional citada y dentro de los cuales se puede identificar como personal 

con alto grado de confianza, conforme al artículo 2 Inciso 2 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal a los siguientes: Secretario Municipal, 

Tesorero Municipal, Gerente General, Gerentes de Área o Directores, 

                                                           
62 Al referirnos a esta clase de trabajadores, se comprende a aquellos empleados nombrados 
por los funcionarios políticos de interés directo de dichos funcionarios y no de la municipalidad, 
y se permiten tales nombramientos en atención al elemento de fidelidad y confianza personal 
en ellos depositado por el funcionario político. Ref. 1021-2007 Sala de lo Constitucional. 
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Auditores Internos, Jefes de Cuerpo Encargado de la Protección del 

Patrimonio Municipal y Jefes de las Unidades de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales.   

 

2.3 Régimen de contratación de los Empleados Públicos Municipales 

 

Tras la entrada en vigencia de la ley de la carrera administrativa municipal, la 

cual tiene como consideración desarrollar los principios constitucionales 

relativos a la carrera administrativa municipal y garantizar la eficiencia del 

Régimen Administrativo Municipal mediante el ofrecimiento de igualdad de 

oportunidades para el ingreso al servicio público municipal, la capacitación 

permanente, la estabilidad en el cargo y la posibilidad de ascensos y 

traslados63. 

 

Con la vigencia de dicha normativa empieza a desarrollar una legislación que 

garantiza a los empleados públicos municipales una carrera administrativa 

municipal que busca garantizar la estabilidad laboral, así como la mejora de 

sus particulares condiciones laborales. 

 

La ley, en su artículo 1 inciso primero, establece como su objetivo principal 

desarrollar los principios constitucionales relativos a la carrera administrativa 

municipal y garantizar la eficiencia del Régimen Administrativo Municipal 

mediante el ofrecimiento de igualdad de oportunidades para el ingreso al 

servicio público municipal, la capacitación permanente, la estabilidad en el 

cargo y la posibilidad de ascensos y traslados. Para lograr estos objetivos, el 

ingreso, la permanencia y el ascenso en los empleos de la carrera 

                                                           
63Por decreto legislativo Nº 1039, con fecha de 26 de mayo de 2006, diario oficial Nº 103, tomo 
371 publicado el 06 de junio de 2006. 
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administrativa municipal se hará exclusivamente con base en el mérito y 

aptitud; con exclusión de toda discriminación que se base en motivos de 

carácter político, racial, social, sexual, religioso o de cualquiera otra índole”64. 

El legislador da prevalencia a dicha normativa por sobre otras leyes que 

regulan las relaciones laborales con los empleados municipales. Esta 

prevalencia se encuentra plasmada el en artículo 82, “esta ley por su carácter 

especial prevalecerá sobre la Ley del Servicio Civil, Ley Reguladora de la 

Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la 

Carrera Administrativa y demás leyes que la contraríen”.  

 

La Ley de la Carrera Administrativa Municipal es de carácter especial y su 

creación se justifica por la particular situación de los gobiernos municipales 

dentro de la estructura del Estado y de la autonomía de que la Constitución de 

la República les enviste y por ello que el legislador establece en el artículo 82 

que prevalecerá sobre la Ley de Servicio Civil, que antes regulaba la materia 

de manera total para la administración estatal y municipal sobre la Ley 

Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos, que 

regula el debido proceso en cualquier caso no contemplado, igualmente 

prevalece sobre cualquiera otra ley que la contraríe.  

 

Por ser de carácter personal, la carrera administrativa de los funcionarios y 

empleados de las municipalidades y entidades municipales se regula única y 

exclusivamente por la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. Muchos han 

sido los conflictos de carácter laboral que se ha tenido, al momento de 

terminación de la relación jurídica laboral en algunos funcionarios, ya que por 

el puesto que ostentan no son sujetos a la legislación que regula las relaciones 

jurídicas públicas municipales.  

                                                           
64 Ibídem. 
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Para no estar en esta problemática, dicha la Ley de La Carrera Administrativa 

ha establecido cuales son aquellos puestos en la administración municipal que 

no están sujetos a su regulación. Así el artículo 2 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal enumera de forma taxativa a los sujetos excluidos, 

entre los que mencionamos: 

 

1. Los funcionarios de elección popular. Este tipo de funcionarios son 

aquellos que la ciudadanía elige mediante elecciones populares, por lo 

que estos tienen un periodo determinado en la realización de sus 

funciones y fuera del cual no puede realizar otro tipo de actividad 

derivado del cargo que desempeñaba. En el caso de los funcionarios 

municipales se pueden mencionar: el Alcalde, el Síndico Municipal y los 

Regidores. Estos son electos por un periodo de tres años, tal como lo 

establece el artículo 202 Inc.2de la Constitución de la República. 

2. Los que ocupando los llamados puestos de confianza. Esto en razón 

que son elegidos por los funcionarios electos, siendo su nombramiento 

indirecto; entre esos cargos que por su naturaleza requieren alto grado 

de confianza en la municipalidad: Secretario municipal, Tesorero 

Municipal, etc. 

3. Aquellas personas que son contratadas de forma temporal por el 

municipio en razón de determinados conocimientos en ciertas áreas 

como ciencia o profesión, de las cuales la municipalidad no cuenta 

dentro de su planilla de empleados. Se hace referencia a personas que 

son generalmente profesionales o técnicos contratados para ejecutar 

labores extraordinarios para el municipio. 

4. Funcionarios que han sido nombrados de forma interina, dichos 

nombramientos son aquellos que no gozan de un puesto determinado 

dentro de la organización municipal. A su vez, esta excluyente tiene una 

excepción reflejada en caso que el funcionario o empleado nombrado 
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de forma interina es un empleado municipal que este ocupando un 

cargo de los mencionados en los numerales anteriores, en cuyo caso 

se mantienen formando parte de la Carrera Administrativa Municipal. 

5. Una última excluyente hace referencia a la contratación de personas 

con objeto de realizar determinada obra a cargo de la Municipalidad y 

en razón de la magnitud de esta se necesita un mayor número de 

personal para concretarla. Estos empleados establece la excluyente de 

la carrera municipal se regirá su relación jurídica laboral por el Código 

de Trabajo. Como ejemplo se puede suponer que la municipalidad tiene 

entre sus obras la reparación de calles del municipio, y este no cuenta 

dentro de su planilla con el personal necesario para la realización de 

tales obras, por lo que debe contratar personal busque laborar para el 

municipio, una vez terminadas estas ya no son necesarios para el 

funcionamiento de la institución por lo que se termina su relación laboral 

con la administración pública. Estos empleados establece la excluyente 

de la carrera municipal que se regirá su relación jurídica laboral por el 

Código de Trabajo. 

 

2.3.1. La Carrera Administrativa Municipal 

 

El título IV de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal tiene como objetivo 

el ordenar, caracterizar y garantizar a quienes ingresan a la administración 

pública y hacer profesión como servidores públicos municipales. 

La carrea obliga a los servidores públicos a consolidar su formación 

profesional y ascender a puestos de trabajo de mayor complejidad y jerarquía 

en base a aptitud y méritos demostrados en el desempeño de sus funciones, 

y a ejercer estas en apego a la Constitución de la República y a la legislación 

vigente relacionada con el municipio, en beneficio de la administración pública 

municipal y de la sociedad local a la que éste sirve. 
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El articulado de este Título está enfocado en garantizar a quienes pretenden 

prestar sus servicios a los Municipios y a los que ya los prestan, que tanto el 

acceso a la carrera como la movilidad horizontal y vertical se fundamenta en 

los principios de capacidad y mérito, planteando al funcionario o empleado que 

va a poder progresar a mejor puestos de trabajo siempre que desarrolle un 

esfuerzo sostenido de consolidación profesional, actúe con lealtad a la 

institución y a la ley y además demuestre méritos objetivos en el desempeño 

de sus funciones. 

 

2.3.2. Acceso y Vinculación a la Carrera Administrativa 

 

Dentro del título IV en su capítulo I, la Ley antes dicha, desarrolla en sus 

artículos las formas de ingreso a la Administración Pública Municipal, así como 

los organismos competentes que implementan el procedimiento de selección 

de los mejores aspirantes que ingresan a la carrera. 

 

Así se considera que el artículo 23 establece el objeto del proceso de acceso 

y vinculación a la carrera administrativa municipal, cuando al respecto señala 

que: “El proceso de acceso y vinculación tiene por objeto garantizar el ingreso 

de personal idóneo a la administración pública municipal y el ascenso de los 

empleados, en base a mérito y aptitud y mediante procedimientos que 

permitan la participación en igualdad de condiciones, de quienes aspiren a 

desempeñar los empleos o cargos”. 

 

El acceso a la carrera administrativa municipal al igual que los ascensos de 

toda clase, únicamente pueden hacerse previo concurso y autorización 

realizados por la correspondiente Comisión Municipal de la Carrera 

Administrativa quien tiene la obligación de garantizar los principios de 

igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Esta disposición termina con la 
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antigua forma de selección y nombramientos, los cuales eran de carácter 

personal en los cuales el funcionario mediante su discreción nombraba a 

quienes consideraba debían desempeñar un determinado cargo. El nuevo 

orden viene a abolir los nombramientos por razones de amistad, lealtad 

política, influencias externas, compadrazgo, etc. 

 

Con la entrada en vigencia de dicha ley se abolió el nombramiento de personas 

por razones de amistad, lealtad política, etc., buscando contratar a quienes 

fueran más aptos, con mejores actitudes, capacidad y méritos, se utiliza la 

figura del concurso y presentando la es cogitación de las personas que 

cumplan con los requisitos de idoneidad. 

Es el artículo 24 el que establece la mencionada es cogitación de servidores 

públicos municipales cuando su texto indica que: “El acceso a la carrera 

administrativa municipal y los ascensos a cargos de superior nivel 

comprendidos dentro de la misma o los ascensos de categoría dentro de un 

mismo cargo o empleo, se hará por concurso previamente convocado por el 

Concejo Municipal o el Alcalde, o la Máxima Autoridad Administrativa, según 

corresponda”. Se ordena que todo acceso a la carrera administrativa municipal 

y todo ascenso dentro de ella, debe hacerse por concurso previamente 

convocado por el Concejo Municipal, Alcalde o Máxima Autoridad 

Administrativa, según corresponda65. 

 

Los tipos de concursos a que se hace referencia se encuentran establecidos 

en el artículo 26 y estos serán de dos clases: 

a) Ascenso, 

b) Abiertos. 

                                                           
65http://www.repo.funde.org/72/1/LIBROS-62.pdf, Ley de la Carrera Administrativa Municipal 
comentada, sitio consultado el 28 de julio de 2014. 

http://www.repo.funde.org/72/1/LIBROS-62.pdf
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Los concursos por ascenso, serán convocados con el objetivo de promover a 

niveles o categorías superiores a los servidores públicos de carrera quienes 

prestan sus servicios a la municipalidad y crean reunir los requisitos que se 

exigen para el desempeño óptimo del cargo vacante y objeto de concurso. En 

el artículo 27 de la ley se desarrolla el proceso a seguir en esta clase de 

concurso. 

 

En el segundo tipo de concurso, se mencionan que estos se presentan en el 

caso de existir nuevas plazas o en el caso de haberse realizado un concurso 

de ascenso no se hubieren presentado candidatos a concursar o cuando los 

aspirantes presentados no reunían la calificación requerida y en caso que la 

autoridad encargada del nombramiento objetara la propuesta. Esta clase de 

concurso está desarrollada en el artículo 28 de la ley de la Carrera 

Administrativa Municipal: 

 

a) “En los casos de acceso a una plaza nueva o al ocurrir una vacante que 

no pueda llenarse por concurso de ascenso, el respectivo Concejo o el 

Alcalde, o la Máxima Autoridad Administrativa convocará a quienes 

tuvieren interés por medio de aviso al público colocado en la cartelera 

oficial de la Municipalidad o Municipalidades en caso de actuación 

asociada. La esquela será fijada por el término de quince días 

anteriores a la fecha del concurso”. 

 

En caso de ocurrir una situación de las anteriormente descritas que no hayan 

podido llenarse por concurso de ascenso según lo regula el artículo 27, deberá 

el Consejo Municipal o máxima autoridad administrativa convocar a concurso 

abierto para todas las personas que tengan interés, convocatoria que deberá 

realizarse con debida publicidad para llegar al conocimiento de la mayor 

cantidad de personas, razón por la que se hará por medio de aviso colocado 
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en la cartelera oficial de la Municipalidad o entidad municipal durante el termino 

de quince días anteriores a la fecha del concurso. 

 

b) “En caso la vacante fuere en los niveles de dirección o técnico, será 

obligatorio además convocar por medio de aviso en un periódico de mayor 

circulación, hecho por lo menos con ocho días de anterioridad a la fecha 

del concurso, pudiendo además, emplear otros mecanismos y medios de 

convocatoria”.  

 

En este caso si la vacante fuere en los niveles de dirección o técnico, será 

obligatorio convocar por medio de aviso en un periódico de mayor circulación, 

hecho por lo menos con ocho días de anterioridad a la fecha del concurso. 

Obliga a una publicidad aún más amplia  

c) El aviso contendrá el número de plazas disponibles, las funciones 

propias del cargo o empleo, los requisitos y méritos necesarios para 

ocuparlas y la fecha en que se cerrará la inscripción y se verificarán la o 

las pruebas de idoneidad”. Señalará fecha de verificación de la o de las 

pruebas de idoneidad. 

 

La autoridad competente encargada de ejecutar el proceso de selección es la 

Comisión Municipal de la carrera administrativa quienes tendrán competencia 

previa solicitud y convocatoria de la autoridad competente al concurso 

correspondiente66. 

 

Esta ley se considera irrebatible al señalar que únicamente podrá adjudicarse 

a un cargo o empleo dentro de la administración municipal por medio de 

                                                           
66Artículo 25 inc. Primero “Las Comisiones Municipales son competentes para realizar 
procesos de selección, previa solicitud y convocatoria de la autoridad correspondiente”. 
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concurso, pero la misma ley contempla una excepción a la regla general y la 

encontramos reglamentada en el artículo 34 en donde se establecen los casos 

en que no es necesaria la implementación del concurso para optar por el 

ingreso a las administración municipal, y establecer que, “Solamente podrán 

conferirse cargos o empleos sin necesidad de concurso en los casos 

siguientes: 

 

1. Cuando se trate de personas que habiendo pertenecido a la carrera 

administrativa municipal, se hubieren retirado voluntariamente o por 

supresión de plaza, siempre que con anterioridad hayan desempeñado 

satisfactoriamente el mismo cargo o empleo u otro similar durante un 

período no menor de dos años y su retiro no exceda de igual lapso; 

2. Cuando se trate de personas comprendidas en la nómina de elegibles 

propuestas por la Comisión Municipal respectiva para empleos o cargos 

iguales o similares de la misma clase; 

3. Cuando se trate de nombrar en plazas o contratar funcionarios o 

empleados para prestación de servicios cuya duración en ambos caso, 

no exceda cuatro meses. Los anteriores nombramientos y contratos no 

podrán realizarse nuevamente en el mismo años calendario; 

4. Cuando se trate de llenar plazas vacante de forma interina. 

 

2.3.3 Los sujetos de la relación laboral en el contrato 

 

Desde tiempos remotos el hombre siempre trató de someter a su voluntad el 

trabajo de sus semejantes de manera tal que a lo largo de la historia la 

actividad humana cumplía en mayor o menor grado una subordinación.  

 

Ocurría en diversos períodos de la historia, en forma abusiva con el trabajo de 

los esclavos. Con el paso del tiempo las condiciones en la que es ejecutado 
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actualmente el trabajo subordinado en las sociedades libres dan lugar a un 

conjunto de normas heterónomas con relación al contrato de trabajo67.  

 

Las normas a las que se hace referencia son las que una parte de la doctrina 

denomina en forma genérica como relación de trabajo. Denominación que se 

considera impropia, en razón que entre los hombres se establecen relaciones 

de trabajo completamente distintas a las que emanan de un contrato, de tal 

forma que las normas se vuelven aplicables las normas del derecho laboral 

cuando una relación de trabajo está vinculada al trabajo subordinado.  

 

El objeto del contrato de trabajo es una simple prestación de servicios en 

relación al trabajo subordinado, de los contratos surgen derechos, los cuales 

a su vez son una posibilidad normativa. El contrato de trabajo que es aquel 

que consiste en tomar una decisión por la cual auto limitamos nuestra actividad 

concediendo a otra persona el poder de dirigirla y usarla en su provecho. 

Los sujetos de la relación laboral son personas e instituciones que de manera  

directa y esencial intervienen en el nacimiento y formación de aquella, estos 

pueden ser: 

a) El patrón. 

b) Los trabajadores. 

c) El Estado. 

 

Entre estos sujetos pueden diferenciarse como sujeto activo de la relación 

laboral al patrono, mientras que por su parte el trabajador como sujeto pasivo. 

También son considerados patrones los contratistas, el empleado de 

confianza, los intermediarios. Se dice que son sujetos activos el capital, el 

                                                           
67Sociedades que tienen gobiernos que son tolerantes y responden a los deseos e inquietudes 
de la ciudadanía con sistemas políticos transparentes y flexibles. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sociedad
http://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno
http://es.wikipedia.org/wiki/Tolerancia_social
http://es.wikipedia.org/wiki/Ciudadan%C3%ADa
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Estado. Pero es refutado con que sólo puede ser sujeto activo el hombre. Si 

es capital, o Estado, es sujeto activo su representante68. 

 

2.3.3.1 El patrono 

 

Esta denominación se daba porque el patrón era el protector, el que daba 

empleo, todos debían estar agradecidos a él. Hoy a este sujeto de la relación 

laboral solo se le llama: empleador, según lo establece el Código de Trabajo 

en el artículo 17, el empleador es quien recibe y remunera una prestación de 

servicio o ejecución de una obra de parte de otra persona.  

 

Debe entenderse al patrono como una persona, entendiéndose por tal, tanto 

las personas físicas o de existencia visible como colectivas, las cuales no 

tienen signos característicos de humanidad pero son entes susceptibles de 

adquirir derechos y contraer obligaciones, que tienen a su servicio una o más 

personas físicas o trabajadores, que ponen a su disposición su fuerza de 

trabajo a cambio de una remuneración o sueldo y por un periodo determinado 

o indeterminado. 

 

En la legislación Salvadoreña, en el artículo 5 inciso primero del Código de 

Trabajo se plasmó que también tienen la calidad de Patrono los Contratistas.  

 

Artículo 5.- “Son contratistas y por consiguiente patronos, los que “ejecutan por 

contrato o cuasicontrato de agencia oficiosa, trabajos para otros con capitales 

propios o con adelantos que haga el dueño de la obra o un tercero”. 

 

                                                           
68http://ermoquisbert.tripod.com/pdfs/dt08-sujetos.pdf, sitio consultado el 27 de agosto del 
2014. 

http://deconceptos.com/ciencias-juridicas/persona
http://deconceptos.com/ciencias-juridicas/obligaciones
http://deconceptos.com/general/disposicion
http://deconceptos.com/ciencias-naturales/trabajo
http://ermoquisbert.tripod.com/pdfs/dt08-sujetos.pdf
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El concepto de Patrono es incompatible respecto del Estado. En ese sentido 

no se debe confundir este con la categoría patronal. Antes bien debe 

observarse como un medio o instrumento ingeniosamente establecido por el 

pueblo y para el pueblo, por el ciudadano y para el ciudadano, por una 

democracia acorde a la concepción personalista plasmada en el artículo 1 Cn, 

que en lo pertinente proclama:  

 

Artículo 1.- "El Salvador reconoce a la persona humana como el origen y el fin 

de la actividad del Estado, que está organizado para la consecución de la 

justicia, de la seguridad jurídica y del bien común”69.  

 

De manera que el concepto de patrono o patronos es constitucionalmente 

incompatible en la relación de funciones públicas. 

 

2.3.3.2 Características del Patrono 

 

Dentro de las características del Patrono se encuentran: 

 

a) Es una persona natural o jurídica. Según lo establece el artículo 52 del 

Código Civil las personas son naturales o jurídicas. Son personas 

naturales todos los individuos de la especie humana, cualquiera que 

sea su edad, sexo, estirpe o condición. Son personas jurídicas las 

personas ficticias capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones 

y ser representadas judicial o extrajudicialmente. 

                                                           
69 SALA DE LO CONSTITUCIONAL, Sentencia de Inconstitucionalidad, con referencia 63- 
No. 2007/69-2007, de fecha 16 de octubre de 2007. Recurso de Inconstitucionalidad Nº, 
referida a declaración de Inconstitucionalidad por vicio de forma y de contenido, de los 
Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) número: (i) 87 "Convenio relativo 
a la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho de Sindicación" y (ii) 98 "Convenio relativo 
a la Aplicación de los Principios del Derecho de Sindicación y de Negociación Colectiva". 
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b) Proporciona trabajo por cuenta propia o ajena. Para la ejecución o 

explotación de una obra, siendo el empleado un requisito indispensable 

para lograr ese fin, por lo cual crea contratos con determinadas 

personas para dar inicio a la relación laboral, ofreciendo oportunidad en 

empresas o negocios que son de su propiedad o bien buscando 

personal a nombre de un tercero. 

 

c) Explota una empresa u obra teniendo como objetivo el lucro. Es decir, 

que el objetivo del patrono es el de percibir una ganancia o beneficio de 

carácter económico mediante un asunto o negocio; incrementar su 

patrimonio mediante una acción jurídica. 

 

d) Es obligado mediante un contrato a pagar al trabajador. Con respecto a 

la relación de subordinación, el trabajador somete su persona a la 

dirección de otro llamado empleador de la que nacen una serie de 

facultades, derechos y obligaciones recíprocas tales como el salario, el 

pago del empleador al empleado el más importante o destacado, razón 

por la cual se origina una relación laboral. 

 

2.3.3.3 El trabajador 

 

El trabajador es la persona natural que trabaja por cuenta del empleador y en 

condiciones de subordinación y dependencia a través de un contrato de trabajo 

y retribución convenida llamada salario.  

 

Es toda aquella persona natural que realiza una actividad humana libre, ya sea 

material o intelectual, permanente o transitoria, ejecutada conscientemente al 

servicio de otra, y cualquiera que sea su finalidad, siempre que se efectúe en 

ejecución de un contrato de trabajo. 

http://www.gerencie.com/persona-natural.html
http://www.gerencie.com/contrato-de-trabajo.html
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2.3.3.4 Características del trabajador 

 

Dentro de las características del trabajador tenemos: 

 

a) Es una persona natural. En caso sea contratado un equipo deben 

individualizarse los integrantes. Por razones de lógica no se puede 

contratar a un ente ficticio como es el caso de las personas jurídicas o 

colectivas, en caso de contratación de una, como arriba se señala se 

debe individualizar a los miembros que forman parte de la relación 

contractual. Una persona jurídica puede comprometerse a que sus 

miembros hagan una obra pero esto no será un contrato individual de 

trabajo. 

b) Debe dar la prestación de un trabajo manual o intelectual. Podría 

decirse que acá se encuentra el dicho “todo esfuerzo tiene su 

recompensa” debido a que el empleado está obligado a ofrecer una 

actividad para con su empleador por medio de la cual en determinado 

momento se le reconoce en pago y prestaciones de varios tipos. 

c) Debe estar subordinado jurídicamente. La subordinación dentro de la 

relación laboral es un elemento primordial ya que basta con la 

existencia de la misma para demostrar que dicha relación genera 

derechos y obligaciones. 

d) Ser dependiente económicamente. Otro elemento del contrato y 

relación laboral. 

Ofrece su fuerza física o mental para alguien de quien depende 

económicamente de una persona obligada a efectuar una remuneración 

en periódica, semanal o mensualmente a su favor. 

e) La prestación debe tener origen en un contrato expreso o presunto de 

trabajo remunerado. El contrato es lo que da sentido y razón a la 

relación laboral, por él existe un empleado y un empleador. 
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Dentro del tema que nos ocupa se pueden identificar también diferentes tipos 

de trabajadores, los cuales pueden ser Manuales o Intelectuales, siendo el 

primero como patrimonio la fuerza física, y en cambio, los intelectuales son los 

y los ligados a un título universitario, pues aportan su fuerza intelectual. 

 

2.3.3.5 Relación de trabajo y Contrato de Trabajo 

 

Según el autor italiano Santoro Passarelli, en su obra Nociones de Derecho 

del Trabajo, página 103, normalmente se considera la relación jurídica 

individual de trabajo (relación de trabajo) como el resultado de un contrato de 

trabajo y, al mismo tiempo, como contenido del que es parte. Es una relación 

entre partes que surge de un negocio jurídico, igual que en un contrato civil de 

compraventa o mutuo, y que luego tiene una realidad diaria, renovada por el 

carácter de tracto sucesivo del contrato de que nació.  

 

Guillermo Cabanellas en su obra “Compendio de Derecho Laboral”; el 

uruguayo Francisco de Ferrari, en sus “Lecciones de Derecho del Trabajo”, 

tomo II, y los españoles Bayón Chacón y Pérez Botija, en su “Manual de 

Derecho del Trabajo”, sostienen igual concepto; es decir, “no conciben con 

existencia propia la relación laboral si no está sustentada en un contrato de 

trabajo previo”70. 

 

La relación de Laboral según Eugenio Pérez Botija es la relación que se 

produce entre las empresas y los trabajadores; y está constituida por un 

conjunto de vínculos personales y patrimoniales que ligan entre sí a aquellos, 

                                                           
70 HUMENERES MAGNAN, H. “Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social”. 13ª Edición, 
Santiago de Chile, Editorial Jurídica de Chile, 1992, página 32. 
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reconociéndoles derechos e imponiéndoles deberes de carácter moral y 

económico.  

 

El Contrato de Trabajo es aquel en cuya virtud un trabajador se obliga a prestar 

servicios personales a un empleador, bajo subordinación o dependencia, a 

cambio de una remuneración determinada. 

 

Entre las características entre las que está revestido el contrato se encuentran 

las siguientes: 

 

a) Consensual: se perfecciona con la voluntad explícita de la 

manifestación del consentimiento de las partes contratantes. 

b) Personal: hace referencia a la locución latina Intuitu Personae, término 

usado en derecho para describir contratos por obligación. Proviene del 

latín y significa “atención a la persona”. Es usado para describir aquellos 

contratos hechos entre dos partes y el cual se debe cumplir a cabalidad. 

c) Oneroso: implica que en dicha relación contractual, se genera alguna 

contraprestación, este tipo de contrato supone la existencia de 

beneficios y gravámenes recíprocos con un sacrificio equivalente de 

ambas partes. Se presta el servicio a cambio de una remuneración. 

d) Bilateral: Por el cual se afirman que intervienen partes interesadas. 

Genera obligaciones reciprocas para los sujetos intervinientes.  

e) De Tracto Sucesivo: Aquél en que el cumplimiento de las prestaciones 

se realiza en un período, y que, por deseo de las partes que intervienen 

se puede extender para satisfacer sus necesidades primordiales y estos 

términos son: Ejecución continuada: ejecución única pero sin 

interrupción; Ejecución periódica: varias presentaciones que se 

ejecutan en fechas establecidas; Ejecución intermitente: opera cuando 

una de las partes lo solicita. 
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f) Conmutativo: Genera obligaciones y cargas contractuales equivalentes 

y recíprocas entre las partes. Doctrinariamente se considera que sólo 

los contratos bilaterales y onerosos pueden presentar como 

características el conmutativo siempre y cuando las obligaciones 

mutuas sean equivalentes. 

g) Condicionado por la Ley: hace referencia a que no estamos frente a un 

contrato libre que no se rige la autonomía de la voluntad, lleva implícita 

la condición de aceptar las modificaciones impuestas por la ley, que 

favorezcan a los trabajadores. 

 

2.4 El retiro en la Carrera Administrativa Municipal 

 

Un empleado o funcionario perteneciente a la Carrera Administrativa Municipal 

puede ser retirado de la misma por diferentes causales y de diferente tipo, 

unas pueden obedecer al servidor público, otras a la autoridad nominadora y 

otras que son ajenas al interés de los dos primeros.  

Las causales del retiro de los servidores públicos se encuentran reguladas en 

el artículo 51 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 

 

El retiro de la carrera administrativa de los empleados de carrera se produce 

en los siguientes casos: 

 

1. Por renuncia legalmente comprobada: En caso que el empleados 

decida dejar su empleo de manera voluntaria. Que sea legalmente 

comprobada hace referencia a que de acuerdo a la Ley no admita duda 

alguna con respecto a la decisión tomada por el servidor. La renuncia 

debe ser presentada de forma tal que el acto de interposición y 

autenticidad se demuestre por cualquier medio legal de prueba y la 

autoridad nominadora debe darle trámite.  
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2. Por jubilación: Como acto voluntario del funcionario público que al llegar 

a la edad establecida legalmente decida optar por la condición de 

jubilado y recibir una pensión vitalicia. 

3. Por invalidez absoluta: Esta causal exige la disminución considerable 

en la capacidad y habilidad para el trabajo específico. 

4. El Despido: Considerado la sanción más gravosa entre las que 

encontramos en dicha normativa. Tiene su asidero en el artículo 71 de 

la ley y en los posteriores se desarrolla de manera detallada la forma 

en que la figura puede manifestarse.  

Este implica el retiro de la carrera administrativa en base a la decisión 

de la autoridad nominadora basada en el incumplimiento grave y 

culpable del funcionario o empleado público siguiendo el trámite que 

establece la ley. 

5. Disolución de entidades municipales creadas por uno o más Municipios: 

a las cuales preste su servicio el funcionario. Esto radica en un retiro 

forzoso ya que se genera por algo ajeno a la voluntad del funcionario y 

obedece a una decisión colegiada de la municipalidad o 

municipalidades integradas en la creación de entidad por disolverse.  

6. La Disolución de las Asociaciones de los Municipios: De similar 

naturaleza a la anterior causal, cuando se decide en un momento 

determinado disolver determinada asociación de municipios que habían 

acordado para lograr fines y objetivos comunes. 

7. Por las demás que determinen las Leyes: Se trata de prevenir cualquier 

otra causal que se planteare en cualquier otra ley actual o futura. 

 

El retiro de la carrera administrativa por cualquiera de las causales antes 

expuestas acarrea la pérdida de los derechos de carrera, los cuales están 

contemplados en el artículo 52 el cual establece: “El retiro de la carrera 

administrativa, por cualquiera de las causales previstas en el artículo anterior, 
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conlleva la pérdida de los derechos inherentes a ella, salvo los derechos a 

prestaciones que fueren su consecuencia”. 

 

2.4.1 Régimen disciplinario aplicable a los servidores públicos 

municipales 

 

El régimen disciplinario aplicable a los servidores públicos municipales se 

encuentra regulado en el titulo séptimo de dicha ley que contiene tres capítulos 

en los cuales se desarrollan las sanciones y sus causales, el procedimiento, 

así como los recursos que podrá interponerse en caso necesario. 

 

El incumplimiento o inobservancia de los funcionarios o empleados sobre las 

obligaciones o prohibiciones contempladas en la Ley que se menciona, puede 

tener como consecuencia que se la atribuya una de las sanciones que 

contempla este título y por ende, someterse a los procedimientos establecidos 

en aquella. 

 

2.4.2 Sanciones y causales 

 

En el artículo 62 se identifican las sanciones que pueden imponerse en caso 

de que exista transgresión hacia alguna disposición u obligación en dicho texto 

legal.  

Dicha disposición sostiene: sin perjuicio de las penas a que sean acreedores 

de conformidad con las leyes comunes, los funcionarios y empleados que no 

cumplan debidamente con sus obligaciones o incurran en las prohibiciones 

contempladas en esta ley, quedarán sujetos a las sanciones disciplinarias 

siguientes: 

a) Amonestación oral privada, en un sentido más simple, es una advertencia 

dirigida a evitar que se repita un comportamiento indeseable. 
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b) Amonestación oral escrita, primera herramienta con la que cuenta el 

empleador para sancionar las faltas e incumplimientos leves o graves por 

parte de un trabajador. 

c) Suspensión sin goce de sueldo, la cual puede hacerse efectiva por más de 

cinco días. 

d) Postergación del derecho de ascenso, si el funcionario infractor se 

encontraré en condición de superar su posición en la municipalidad, esta 

suspende por un tiempo determinado el derecho al mismo. 

e) Despido. Regulado en el artículo 71 y siguientes de la ley en comento.  

 

Entre ese grupo de sanciones las que nos ocupa interés por alejar al empleado 

de la Carrera Administrativa es el despido, el cual tiene un procedimiento para 

ser efectivo. 

 

2.4.3 Procedimiento en caso de despido 

 

Este procedimiento es el que regula la actuación en caso de la sanción más 

gravosa a imponer establecido por la ley de la carrera administrativa municipal. 

Este procedimiento se encuentra plasmado en el artículo 71 de la ley y 

establece en el inc. Primero, “Para la imposición de la sanción de despido se 

observará el procedimiento siguiente: de allí que a juicio el grupo investigador 

se identifican cuatro pasos a seguir en este procedimiento de sancionar con 

despido al servidor público. 

El artículo 1 establece el inicio del procedimiento en caso de despido: “El 

Concejo, el Alcalde o la Máxima Autoridad Administrativa comunicará por 

escrito en original y copia al correspondiente Juez de lo Laboral o Jueces con 

competencia en esa materia del municipio de que se trate, su decisión de 

despedir al funcionario o empleado expresando las razones legales que tuviere 

para ello, los hechos en que la funda y ofreciendo la prueba de éstos”. 



 
  

   83 
  

Cuando un Concejo Municipal, Alcalde Municipal o Máxima Autoridad 

Administrativa hubiere tomado la decisión de despedir a un empleado o 

funcionario, deberá preparar un escrito dirigido al Juez de lo Laboral o Juez 

con competencia en la materia de su municipio o del municipio a cuya 

jurisdicción estuviere sometida la Municipalidad o Entidad Municipal. En el 

escrito expresará su decisión y las razones legales que tuviere, es decir, los 

hechos o conductas constitutivos de la o las causales en que fundamenta su 

decisión, casuales que encontramos en la misma ley entre las que se 

encuentran:  

 

a) incumplimiento de Obligaciones o Prohibiciones; b) que el funcionario sea 

suspendido tres veces en el periodo de un año; c) falta notoria d idoneidad; d) 

abandono del cargo o del empleo; e) ser condenado por delito doloso; f) 

ejecutar actos graves de inmoralidad; g) causar daños materiales a la 

Institución; y, h) consumo de bebidas embriagantes o drogas en el lugar de 

trabajo y fuera de él cuando el servidor público estuviere en el ejercicio del 

cargo o empleo, (todas reguladas en el artículo 68 de la ley) ofreciendo 

además cualquier medio legal prueba de los mismos que se estimen 

procedentes y desde luego pidiendo la autorización para proceder al despido 

del funcionario o empleado. 

 

El escrito deberá presentarlo en original y copia. De acuerdo al artículo 77-A y 

se presentará dentro de los seis meses siguientes a la fecha de los hechos 

constitutivos de la causal, pues de otro modo habrá prescrito el derecho a 

despedir. Cuando el Consejo Municipal, el Alcalde o Máxima Autoridad 

administrativa hubiera tomado la decisión de despedir a un servidor público, 

deberá de preparar un escrito dirigido al juez de lo laboral o el juez con 

competencia en esta materia. Este escrito expresara la decisión y las razones 

legales que tuviere para imponer dicha sanción. 
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El paso segundo establece “De la demanda, el Juez de lo Laboral o Jueces 

con competencia en esa materia del municipio de que se trate, correrá traslado 

por seis días hábiles al funcionario o empleado, entregándole copia de la 

misma, para que la conteste”. Este paso es para asegurar una defensa eficaz 

al servidor público, ya que le hace de su conocimiento la situación en que se 

encuentra en el litigio administrativo. En este sentido el demandado tiene tres 

opciones:  

A. No contestar la demanda,  

B. Aceptar los hechos por los que se le demanda y:  

C. Manifestar y contestarla oponiéndose: Siendo con la contestación la 

manera en que el empleado o funcionario manifiesta y hace uso del 

derecho de defensa y contradicción, dándole impulso al debido proceso 

al cual debe someterse según lo establecido en la ley, haciendo uso de 

aportación de medios de prueba mediante los cuales desvirtuar las 

acusaciones que le imputa la parte demandante. 

 

En los casos de los literales A) y B) es el Juez quien autorizara la imposición 

de la sanción por implicar ambas actuaciones la aceptación tácita o expresa 

de los hechos por los cuales se le demanda y manifiesta su conformidad con 

la sanción que se le atribuye. 

 

Paso número tres: “Si vencido el plazo a que se refiere el numeral anterior, el 

funcionario, o empleado no contesta o contestando manifiesta su conformidad, 

el Juez resolverá autorizando el despido; a menos que el empleado o 

funcionario, dentro de seis días hábiles de vencido el plazo, compruebe ante 

el Juez haber estado impedido con justa causa para oponerse, en cuyo caso 

se le concederá un nuevo plazo de seis días hábiles para que exponga los 

motivos y proponga las pruebas del caso”. Con el fin de hacer valer sus 

derechos, si el funcionario es capaz de demostrar que su silencio fue causado 
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por algún motivo que no recaiga sobre falta de interés, en los seis días 

siguientes del traslado, podrá exponer lo sucedido a lo que el juez si determina 

que la causa es fundado en una justa causa otorgará seis días más para que 

este haga uso de su derecho de defensa y contestar la demanda. 

 

Y por último el paso cuarto “Si el funcionario o empleado se opusiere dentro 

de los plazos expresados en los numerales precedentes, el Juez abrirá a 

pruebas por el término de ocho días hábiles improrrogables, dentro del cual 

recibirá las pruebas que se hayan propuesto y las demás que estime necesario 

producir y vencido el término, pronunciará la resolución pertinente dentro de 

los tres días hábiles siguientes”. Si el funcionario opta por contestar la 

demanda se abre a pruebas y en razón de lo citado se entiende que es el juez 

quien considera la aportación y producción de pruebas. Vencido este termino 

de prueba, el Juez debe resolver de manera fundamentada si autoriza o no el 

despido del funcionario o empleado, en el plazo de tres días hábiles luego de 

vencido el período de prueba. 

 

La legislación contempla como medida cautelar la suspensión previa del 

servidor público sujeto al procedimiento por despido. Este se aplica en los 

casos en que la presencia en el lugar de trabajo, constituye grave peligro o 

problema para el normal funcionamiento. En este caso, la autoridad 

administrativa que impondrá sanción podrá acordar la aplicación de esta 

medida, con la condición de iniciar el procedimiento de despido dentro de los 

tres días siguientes a la fecha del acuerdo que contempla la suspensión, 

además esta medida deberá mencionarse en el escrito en que se solicite la 

autorización del juez para proceder al despido. Concluido el procedimiento, si 

la resolución del despido fuera en sentido positivo el consejo, alcalde o 

autoridad administrativa procederá a emitir el acuerdo de despido en el que 

deberá razonar la resolución judicial. Si el juez denegare la petición de despido 
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el empleado deberá ser restituido al cargo y se le cancelaran los sueldos 

caídos desde la fecha de la emisión de la suspensión previa. Esto lo 

encontramos establecido en el artículo 7271. 

 

El despido en caso de sentencia judicial el artículo 73 establece que “en los 

casos de sentencia judicial condenatoria por delito doloso, debidamente 

ejecutoriada, bastará el informe del Juez respectivo o la certificación extendida 

por el mismo para iniciar el procedimiento para el despido, debiendo darse 

audiencia al interesado por el término de tres días hábiles para que se 

pronuncie. Sino contestare o manifestare su conformidad, la autoridad 

competente decretará el despido. Si contestare oponiéndose, abrirá el 

procedimiento a prueba por el término de cuatro días hábiles improrrogables, 

a fin que se aporten las pruebas que estimare procedente y vencido ese 

término, resolverá lo pertinente dentro de las cuarenta y ocho horas 

siguientes”.  Es un tanto confuso el hecho que se obligue a la autoridad 

nominadora a que siga con el proceso de despido, siendo un hecho ajeno a la 

administración municipal como es el caso del cometimiento de un delito doloso 

ejecutado por el funcionario o empleado por la cual es condenado y sometido 

a prisión o es prófugo de la justicia, razones por las cuales no puede 

desempeñar el cargo. 

 

Esta disposición obliga a la autoridad nominadora a seguir el procedimiento de 

despido, el cual debe de presentar la certificación de la sentencia emitida por 

juez competente para el inicio de este procedimiento. 

                                                           
71Artículo 72.-En los casos de faltas graves en que la permanencia del infractor constituya 
grave peligro o problema para el normal funcionamiento de la administración, se podrá acordar 
la suspensión previa del funcionario o empleado, debiéndose iniciar el procedimiento de 
despido dentro de los tres días hábiles de ser emitido el Acuerdo Municipal o Administrativo 
según corresponda. Cuando la resolución definitiva quede firme y denegare la autorización del 
despido, el funcionario o empleado deberá ser restituido y se le cancelarán los sueldos que 
correspondan al lapso de la suspensión.  
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2.5 Breve análisis normativo sobre la Ley del Servicio Civil, Código de 

Trabajo, Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados 

Públicos no Comprendidos en la Carrera Administrativa, posterior a la 

entrada en vigencia de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal 

 

En el presenta apartado, se hará una breve evaluación de como la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal desde el año dos mil siete; ha producido 

consecuencias tanto en otros cuerpos normativos como en cuanto a mejorar 

de forma específica derechos para los empleados municipales, así como una 

competencia más adaptada a la realidad del sector municipal, así por ejemplo 

las Comisiones Municipales de la Carrera Administrativa72 que están 

conformadas por dos miembros del concejo municipal incluido el alcalde y dos 

representantes de los trabajadores, uno del área técnica y otro del nivel 

administrativo73, dicho organismo colegiado está encargado de aplicar la Ley 

en los casos en que de manera directa resuelva sobre los derechos de los 

funcionarios o empleados; de cierta manera esta ley ha venido a relegar los 

diferentes cuerpos normativos que antes regulaban la relación laboral 

municipalidad - empleado público, por ello se formula como interrogante 

principal ¿qué papel juegan hoy las diferentes leyes que anteriormente se 

aplicaban a estos empleados públicos. 

 

En el artículo 80 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal vigente 

establece que “Los empleados y funcionarios que a la vigencia de la presente 

                                                           
72Entre estos derechos pueden enunciarse el Derecho de capacitación permanente sobre 
materias que interesan a la administración municipal´´  
73 Articulo 17 – “Las Comisiones Municipales de la Carrera Administrativa, que en esta ley se 
denominarán “Comisión Municipal” o “Comisiones Municipales”, son los organismos 
colegiados encargados de aplicarla ley en los casos en que de manera directa se resuelva 
sobre los derechos de los funcionarios o empleados, con excepción de la aplicación del 
régimen disciplinario referente a despidos; garantizándola legalidad y transparencia de los 
procedimientos”. 
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ley se encuentren desempeñando cargos propios de la carrera administrativa, 

se considerarán incorporados a ella en el nivel y categoría que ostenten, 

debiéndoseles inscribir así en el Registro Nacional de la Carrera Administrativa 

Municipal y en el respectivo Registro Municipal de la Carrera Administrativa 

Municipal”. 

 

Al respecto dicha disposición nos habla de la incorporación de los actuales 

empleados a la carrera administrativa. Además se le considera que también 

es de suma importancia, pues establece la incorporación a la carrera 

administrativa por ministerio de ley de todos los funcionarios y empleados que 

a la vigencia de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; es decir, a partir 

del uno de enero del año dos mil siete, se encontraban desempeñando cargos 

propios de la carrera administrativa, agregando que deberían incorporarse en 

el nivel y categoría que ostentaren, sin importar si estuviesen nombrados por 

el sistema conocido como ley de salarios o por contrato”74. 

 

En cumplimiento con la disposición en cita, los Concejos Municipales y 

entidades municipales debieron haber creado y consignado las 

correspondientes plazas en sus presupuestos de ingresos y egresos a partir 

del año 2007 y en caso de no haberlo hecho, debieron, a partir de la vigencia 

de la ley, reformar dicho presupuesto creando las plazas a ocupar por todos 

los empleados y funcionarios que en el presupuesto anterior aparecían como 

servidores por contrato, pues de acuerdo al artículo 2 de la Ley que se 

comenta, en las Municipalidades y entidades municipales no pueden existir 

funcionarios o empleados de carrera nombrados por contrato. De acuerdo a lo 

                                                           
74 MORALES EHRLICH, J.A. “Ley de la carrera administrativa municipal: 
comentada. Asociación Salvadoreña para la Promoción de las Ciencias Sociales y 
Administración”; Fundación Nacional para el Desarrollo, San Salvado, 2010. ISBN 
9789992394007, p. 125. 
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anterior, se les debió inscribir a todos como empleados y funcionarios de 

carrera en los Registros tanto Nacional como Municipal de la Carrera 

Administrativa. 

 

En ése sentido puede afirmarse que la ley antes dicha se emitió pensando en 

el beneficio de la administración pública municipal y de los funcionarios y 

empleados que a ella prestan sus servicios y permitiendo que los servidores 

públicos municipales en el ejercicio de sus cargos se hagan merecedores 

indistintamente del respaldo que les da la ley o bien de las sanciones que la 

misma contempla. 

El artículo 82 menciona “Esta ley por su carácter especial prevalecerá sobre 

la Ley del Servicio Civil, Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los 

Empleados Públicos no Comprendidos en la Carrera Administrativa y demás 

leyes que la contraríen”. 

 

Por su naturaleza, la ley en análisis es de carácter especial y su creación se 

justifica por la especial situación que presentan los gobiernos municipales 

dentro de la estructura del Estado y de la autonomía que la Constitución de la 

República les enviste y es por ello que el legislador establece en el artículo 

arriba transcrito que prevalecerá sobre la Ley del Servicio Civil, que antes 

regulaba lo pertinente de manera total para la administración estatal y 

municipal; así como por sobre la Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia 

de los Empleados Públicos, que a su vez regula el debido proceso en cualquier 

caso no contemplado en una ley específica. Igualmente prevalece sobre 

cualquiera otra ley que la contraríe. 

 

Por ser de carácter especial, la carrera administrativa de los funcionarios y 

empleados de los municipios y entidades municipales se regula única y 

exclusivamente por la Ley de la Carrera Administrativa Municipal. 
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2.5.1 Ley del Servicio Civil 

 

Se puede comenzar diciendo que en gran parte la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal subsumió casi en su totalidad los preceptos de la Ley 

del Servicio Civil y a su vez dio un carácter más específico de aplicación, ya 

que inicialmente se afirma que esta última ley era demasiado amplia, así por 

ejemplo en el artículo 4 citaba de forma individual los casos excluidos de la 

carrera administrativa y desarrollaba 13 literales en los cuales, uno de ellos 

eran superfluas en la municipalidad, como el literal b), la cual dice: serán 

excluido, b) ministros y vice ministros de Estado en la aplicación de la carrera 

administrativa; Por ello es una clara muestra de especificidad ya que en la Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal se ha suprimido dicha letra por no ser 

idónea para esta materia. 

 

La descentralización de los procedimientos de admisión a la carrera 

administrativa; así como, en los casos sancionatorios, son desarrollados en la 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal, por supuesto son casi una copia 

fiel de la antigua ley, es decir de la Ley del Servicio Civil.  

En cuanto a la supresión de plazas mencionada en el artículo 30 de la Ley del 

Servicio Civil, está mejor desarrollada en dicha ley, ya que menciona la forma 

de proceder si esto llegase a suceder; tal institución jurídica sólo ha sido 

relacionado de manera escueta en el artículo 59 numeral 8 de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal, por ello se considera que la administración 

municipal debería aplicar lo dicho en la primera parte de este párrafo, es decir 

avocarse a la Ley del Servicio Civil.  

2.5.2 Código de Trabajo 

El Código de Trabajo había quedado ya relegado desde hace varios años con 

la entrada en vigencia de la Ley del Servicio Civil desde los años sesenta del 
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siglo pasado, y solo los principio fundamentales dela primera norma respecto 

al derecho al trabajo tenían el carácter de vigentes obstante ello en el artículo 

67 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal aún evoca al Código de 

Trabajo en materia de jurisdicción en la aplicación del despido en cuanto 

dispone que “las sanciones de despido serán impuestas por el consejo, el 

alcalde o la máxima autoridad administrativa, según el caso, previa 

autorización del Juez de lo laboral o del Juez con competencia en esa materia” 

es decir que la efectividad del Código en comento una vez entrada en vigencia 

la Ley de la Carrera Administrativa Municipal es aún aplicada para esta clase 

de procesos.  

 

En la situación del procedimiento en caso de nulidad de despido regulado en 

el artículo 75 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal que a la letra 

dispone “Cuando un funcionario o empleado fuere despedido sin seguirse el 

procedimiento establecido en esta ley, podrá ocurrir dentro de los quince días 

hábiles siguientes al despido, ante el Juez de lo Laboral o del Juez con 

competencia en esa materia del Municipio de que se trate”.  

 

Si el trabajador advirtiese problemas en el debido proceso o se fijare que ha 

habido anomalías para la imposición del despido, podrá acudir a la instancia 

correspondiente que en este caso sería el Juez de lo laboral para anular dicho 

proceso viciado, tal procedimiento tendría una incidencia en materia 

administrativa en cuanto que el Juez, en la sentencia que declare la nulidad 

del despido, ordenará que el funcionario o empleado sea restituido en su cargo 

o empleo o se le coloque en otro de igual nivel y categoría y se le cancelen los 

salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la fecha en que 

se cumpla la sentencia, por cuenta de los miembros del Concejo Municipal, del 

Alcalde Municipal o de la máxima autoridad de la entidad municipal de quien 
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dependiere el empleado o funcionario objeto del despido nulo. La disposición 

extiende la anterior responsabilidad al funcionario de nivel de dirección que 

notificó ilegalmente el despido, es decir, que haya realizado el despido por su 

cuenta, suplantando a la autoridad nominadora. 

 

La sentencia del Juez debe ser cumplida por el Concejo Municipal, Alcalde o 

máxima autoridad administrativa dentro de los treinta días hábiles contados a 

partir de la fecha en que se les notifique la misma. Entendiéndose que 

únicamente estarán exentos de la obligación de pagar los sueldos adeudados 

en el caso que haya sido un funcionario de nivel de dirección el que por su 

cuenta haya despedido al empleado o funcionario. 

 

En la etapa de recursos una vez impuesta la sanción de las Comisiones 

Municipales o del juez correspondiente, el trabajador tiene la facultad de 

imponer el recurso de Revocatoria contra dicha decisión, el cual se interpone 

ante ellos mismos; es decir, que se le da competencia una vez más al Juez de 

lo Laboral para resolver al respecto; así como lo expresa el artículo 78 inc. 2 

de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal: “Las Comisiones Municipales 

y los Jueces de lo Laboral o Jueces con competencia en esa materia del 

municipio de que se trate, resolverán confirmando o revocando su resolución 

y/o sentencia dentro de los tres días siguientes al recibo del recurso”. 

El recurso de Revisión es permitido en aquellos casos cuando la autoridad 

competente ha sancionado y haya rechazado o confirmado el recurso de 

revocatoria, en cuyo caso el trabajador o el ofendido tiene la posibilidad de 

seguir otra instancia superior como lo son las Cámaras de lo Laboral 

respectivamente de esta materia quienes tendrán la facultad de confirmar, 

cancelar o revocar la decisión emitida garantizando así el derecho de defensa 

del trabajador quienes resolverán dentro de los tres días después de recibido.  
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Así lo menciona el artículo 79 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal: 

“De las sentencias definitivas de los Jueces de lo Laboral o Jueces con 

competencia en esa materia del municipio de que se trate, podrá interponerse 

recurso de revisión en la Cámara respectiva de esta materia, dentro de los tres 

días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la denegación del 

recurso de revocatoria, expresando en el mismo los motivos que se tengan 

para impugnar la sentencia”. 

 

Interpuesto el recurso, la Cámara respectiva admitirá y solicitará los autos a 

los jueces de lo laboral o jueces con competencia en esa materia del municipio 

de que se trate, sin otro trámite ni diligencia. La cámara respectiva, resolverá 

el recurso con sólo la vista de los autos, dentro de los tres días hábiles de su 

recibo, confirmando, modificando o revocando la sentencia revisada. La parte 

que se considere agraviada por la sentencia proveída por la cámara respectiva 

en el recurso de revisión, podrá ejercer sus derechos mediante la acción 

contencioso administrativa ante la sala de lo contencioso administrativo de la 

corte suprema de justicia”. 

 

2.5.3 Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados 

Públicos no comprendidos en la Carrera Administrativa 

 

Los empleados públicos no comprendidos en la carrera administrativa 

constituyen un grupo considerable dentro de la administración municipal ya 

que la administración Municipal regularmente constituye contratos individuales 

de trabajo con servidores públicos no sujetos a las leyes comunes como la Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal; existen ciertas categorías de 

empleados públicos que laboran para el Estado en el Gobierno Central, 

desempeñando un empleo o plaza que aparece en la Ley de Salarios con 

cargo al Fondo General, los cuales no gozan de estabilidad en sus cargos, 
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porque la Ley de Servicio Civil les excluye de la carrera administrativa, un claro 

ejemplo son las personas que laboran por contrato para el Estado, son 

empleados públicos; pero no gozan de la estabilidad o permanencia que 

pregona el artículo 219 de la Constitución.  

En primer lugar, porque no están comprendidos en la Carrera Administrativa, 

a tenor de lo dispuesto en el artículo 4, letra s), de la Ley de Servicio Civil, que 

establece: "No estarán comprendidos en la carrera administrativa los 

funcionarios y empleados siguientes: s) Las personas que prestan al Estado 

cualquier clase de servicio mediante contrato”.  

 

En segundo lugar, porque sus contratos están sujetos a plazo de un año, como 

máximo, pues todos terminan el día treinta y uno de diciembre, según prescribe 

el artículo 83 número 9) de las "Disposiciones Generales de Presupuestos", 

que regula la contratación de servicios personales de carácter profesional o 

técnico. De tal manera que, este día 31 de diciembre, las personas contratadas 

dejan de prestar sus servicios, no porque hayan sido destituidos o despedidos, 

sino porque su contrato ha terminado por vencimiento del plazo estipulado.  

 

Con referencia al artículo 2 sobre la exclusión de aplicación de dicha ley sobre 

ciertos trabajadores los cuales enumera en el siguiente orden: “Las personas 

contratadas temporal y eventualmente para estudios, consultorías, asesorías, 

capacitaciones o labores específicas que no constituyan una actividad regular 

y continua de la Municipalidad o entidad municipal contratante y que requieran 

conocimientos técnicos o profesionales que no puedan desempeñarse por 

personal de la misma”.  Por lo anterior, se debe formular la pregunta siguiente, 

¿qué proceso o procedimientos en caso de sanción seguirán estos 

trabajadores si los excluye la Ley de la Carrera Administrativa Municipal que 

es ley preferente? La solución surge de la Ley Reguladora de la Garantía de 

Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la Carrera 
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Administrativa promulgada en los noventa, que actualmente su cuerpo 

normativo se encuentra intacto para que sea aplicada en el procedimiento que 

en ella se desarrolla y así lo tenemos establecido en su artículo 4 que 

literalmente dice:  

 

Artículo 4.- “En los casos anteriores se observará el procedimiento siguiente:  

a) La autoridad o funcionario superior comunicará por escrito en original 

y copia, al Juez de Primera Instancia que conozca en materia civil, de 

la jurisdicción donde el demandado desempeña el cargo o empleo, su 

decisión de removerlo o destituirlo, expresando las razones legales que 

tuviere para hacerlo, los hechos en que la funda y proponiendo su 

prueba;  

b) De la demanda se dará traslado por tres días al demandado a quién se 

le entregará copia de la demanda; si no contestare se presumirán 

ciertos los extremos de la misma y se pronunciará sentencia”75.  

 

Si contesta, se recibirá el juicio a prueba por cuatro días si fuere necesario, y 

vencidos, al día siguiente, se pronunciará la sentencia que corresponda sin 

más trámite ni diligencia; c) En los casos de falta grave podrá suspenderse de 

su cargo al empleado público infractor, quien deberá ser restituido si el juez 

competente fallare que no hay lugar a su despido”. Dicho  artículo está dotado 

de toda  legitimidad de  aplicación ya que pone de  manifiesto un procedimiento 

alterno de aplicación del régimen disciplinario ante el Juez de primera instancia 

que conozca en materia civil, por lo cual no violenta el derecho de audiencia y 

el debido proceso conforme al artículo 11 de la Constitución de la República76, 

conforme a la jurisprudencia. 

                                                           
75Decreto legislativo N° 459, Diario Oficial N°80, tomo N°306, de fecha 08 de Marzo de 1990. 
76 CÁMARA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCIÓN DE ORIENTE, SAN MIGUEL, Recurso 
de Revisión, con referencia 3°-C-M-1-04-01-, de fecha 26 de abril de 2001. 
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CAPITULO III 

DIFERENTES CUERPOS NORMATIVOS SECUNDARIOS QUE REGULAN 

LA SITUACION DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS MUNICIPALES EN EL 

SALVADOR 

 

En el presente capitulo se hará un análisis profundo de ciertos cuerpos 

normativos, que tienen íntima relación con el tema en estudio, a fin de que el 

lector se cree una idea o acercamiento sobre la situación que tienen los 

empleados públicos, específicamente de los trabajadores municipales con 

referencia a los diferentes derechos, obligaciones, sanciones así como 

procedimientos que se puedan generar respecto de aquellos en diferentes 

leyes o tratados internacionales, tal es el caso del convenio 151 de la O.I.T., 

el cual al mismo tiempo se relaciona con otros convenios de similar 

connotación, que serán mencionados más adelante; dicho análisis se hace 

necesario por el carácter jerárquico que tales normas poseen y que solo se 

encuentran bajo un rango inferior al de la Constitución de El Salvador; es decir, 

que su aplicación y no contrariamente se vuelve más relevante para los 

salvadoreños. 

 

Posteriormente, se analizarán leyes muy parecidas o muy cercanas a los 

trabajadores municipales como son la Ley Servicio Civil, el Código de Trabajo 

y la ley fundamental en estudio: la Ley de la Carrera Administrativa Municipal; 

las cuales tienen un contenido tanto común como fundamental, ya que por 

ejemplo las dos primeras mencionadas fueron la base para consolidar a la 

tercera de las citadas, encontrando que las tres contienen como objetivo 

principal, el regular aquellas relaciones laborales en dos sentidos: la 

profesionalización de la municipalidad en cuanto a la primera y última, y el 

respeto de los derechos laborales en cuanto al Código de Trabajo; en la Ley 

Carrera Administrativa Municipal se desarrollarán puntos específicos en que 
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se diferencian de las demás leyes y en que viene a mejorar la situación de los 

empleados públicos. 

 

Por último se tomarán en cuenta las leyes periféricas que contrastan a los 

trabajadores municipales como el Código Municipal, Ley Reguladora de la 

Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la 

Carrera Administrativa entre otras que complementan el desarrollo de los 

empleados públicos, Por último, se analizarán las futuras leyes que pudieran 

afectar la esfera y el ámbito de trabajo o modificar las facultades actuales de 

los servidores públicos. 

 

3.1 Instrumentos jurídicos internacionales vigentes en El Salvador 

relacionados a los empleados públicos municipales 

 

Entre los Instrumentos jurídicos internacionales vigentes en El Salvador en 

relación a los empleados públicos municipales, se encuentran: 

 

El Convenio sobre las Relaciones de Trabajo en la Administración Pública (Nº 

151), fue adoptado por la Conferencia General de la OIT el 27 de junio de 

1978, en su sexagésima cuarta reunión. Entró en vigor el 25 de febrero de 

198177. El cual fue aprobado treinta años después que el Convenio 8778 y 

veintinueve años después que el Convenio 9879. Sucedía que ya en 1978, el 

sector de empleados públicos en el mundo había crecido significativamente, 

en cantidad y organización. Sin embargo, algunos gobiernos aún no aceptaban 

                                                           
77VON POTOBSKY, G. y Bartolomei DE LA CRUZ, H. “La Organización Internacional del 
Trabajo”. Editorial ASTREA. Buenos Aires. 1990. P.358. 
78 Convenio relativo a la libertad sindical y a la protección del derecho de sindicación (Entrada 
en vigor: 04 julio 1950), Adopción: San Francisco, 31ª reunión CIT (09 julio 1948). 
79 Convenio relativo a la aplicación de los principios del derecho de sindicación y de 
negociación colectiva (Entrada en vigor: 18 julio 1951), Adopción: Ginebra, 32ª reunión CIT 
(01 julio 1949). 
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ratificar los Convenios básicos (87 y 98) por el ámbito de aplicación universal 

que éstos contienen; es decir, se aplican también en el sector público.  

 

En estas condiciones se estudia la posibilidad de aprobar, y efectivamente así 

fue otorgado, un instrumento de aplicación exclusiva en las relaciones de 

trabajo que se establecen en la administración pública; instrumento que es 

“más flexible” en sus exigencias sobre las libertades sindicales, si se le 

compara con los Convenios bases (87 y 98).  

 

Las normas de contenido sustantivo, en el Convenio 151, están comprendidas 

del Artículo1 al Artículo 9; mismos que se analizan a continuación. 

 

Artículo 1.- “El presente Convenio deberá aplicarse a todas las personas 

empleadas por la administración pública, en la medida en que no les sean 

aplicables disposiciones más favorables de otros convenios internacionales 

del trabajo.  

 

2. La legislación nacional deberá determinar hasta qué punto las garantías 

previstas en el presente Convenio se aplican a los empleados de alto nivel 

que, por sus funciones, se considera normalmente que poseen poder decisorio 

o desempeñan cargos directivos o a los empleados cuyas obligaciones son de 

naturaleza altamente confidencial.  

 

3. La legislación nacional deberá determinar asimismo hasta qué punto las 

garantías previstas en el presente Convenio son aplicables a las fuerzas 

armadas y a la policía”.  

El artículo transcrito regula el campo de aplicación del Convenio, el cual deberá 

aplicarse a los servidores públicos “en la medida en que no les sean aplicables 

disposiciones más favorables de otros convenios internacionales del trabajo”.  
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Los Convenios más favorables a que alude tal disposición, son sin duda el 

Convenio 87 y el 9880. En tal sentido, la ratificación del Convenio 151 tiene 

importancia para los trabajadores públicos de un país, cuando su Gobierno 

aún no haya ratificado los Convenios base (87 y 98); caso contrario, su 

importancia es mínima, si es que la tiene.  

 

El apartado 2 de este mismo artículo, permite que la legislación nacional 

determine en qué medida debe aplicarse este Convenio a los funcionarios y a 

los empleados de confianza de la Administración Pública. La legislación 

fundamental salvadoreña; es decir, la Constitución de la República, ha 

delimitado la libertad sindical de la Fuerza Armada y la Policía Nacional Civil 

en el artículo 47 inc. 2°. 

 

Artículo 2.- “A los efectos del presente Convenio, la expresión ‘empleado 

público’ designa a toda persona a quien se aplique el presente Convenio de 

conformidad con su artículo 1”. Lo que significa para los efectos del Convenio, 

la expresión “empleado público”.  Por tanto, será considerado de tal forma 

aquél servidor de la administración pública a quien no se le apliquen 

disposiciones más favorables de otros Convenios internacionales de trabajo.  

 

El artículo 4 del citado Convenio establece: 

 

1. Los empleados públicos gozarán de protección adecuada contra todo 

acto de discriminación antisindical en relación con su empleo. 

                                                           
80 Grupo de tesis de graduación análisis jurídico del régimen de contratación de los empleados 
públicos Municipales y su perspectiva constitucional en el Municipio de Santa Cruz Michapa, 
departamento de Cuscatlán, periodo 2012-2014, Tal situación se menciona ya que dichos 
convenios regulan la libertad sindical y la protección misma en un sentido más amplio, no 
distinguiendo la categoría o diferenciación de empleado, ya sea este del sector público o 
privado. 
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2. Dicha protección se ejercerá especialmente contra todo acto que tenga 

por objeto:  

 

a) Sujetar el empleo del empleado público a la condición de que no se 

afilie a una organización de empleados públicos o a que deje de ser 

miembro de ella;  

b) Despedir a un empleado público, o perjudicarlo de cualquier otra 

forma, a causa de su afiliación a una organización de empleados 

públicos o de su participación en las actividades normales de tal 

organización”.  

 

En el mismo sentido que lo hace el artículo 1 del Convenio 98, la disposición 

aquí en comento, protege a los empleados públicos contra todo acto que los 

discrimine por su condición sindical. En este caso se les protege contra la 

misma Administración Pública en su calidad de empleadora.  

 

El artículo 5 del citado Convenio establece:  

 

1. “Las organizaciones de empleados públicos gozarán de completa 

independencia respecto de las autoridades públicas.  

2. Las organizaciones de empleados públicos gozarán de adecuada 

protección contra todo acto de injerencia de una autoridad pública en 

su constitución, funcionamiento o administración.  

3. Se consideran actos de injerencia a los efectos de este artículo 

principalmente los destinados a fomentar la constitución de 

organizaciones de empleados públicos dominadas por la autoridad 

pública, o a sostener económicamente, o en otra forma, organizaciones 

de empleados públicos con objeto de colocar estas organizaciones bajo 

el control de la autoridad pública”.  
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Además dicho artículo reproduce el Artículo 2 del Convenio 9881. Se busca la 

no injerencia de la autoridad pública82 en el quehacer de las organizaciones de 

empleados públicos. 

El artículo 6 establece:  

 

1. “Deberán concederse a los representantes de las organizaciones 

reconocidas de empleados públicos facilidades apropiadas para 

permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones durante sus 

horas de trabajo o fuera de ellas.  

2. La concesión de tales facilidades no deberá perjudicar el 

funcionamiento eficaz de la administración o servicio interesado.  

3. La naturaleza y el alcance de estas facilidades se determinarán de 

acuerdo con los métodos mencionados en el artículo 7 del presente 

Convenio o por cualquier otro medio apropiado”.  

 

Este artículo recoge el objeto principal del Convenio Número 135 de la OIT. 

Se refiere al reconocimiento y concesiones que debe otorgárseles a los 

dirigentes o representantes de las organizaciones de empleados públicos, 

para que puedan realizar sus funciones de dirigentes83. 

                                                           
81 Artículo 2, 1) Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de 
adecuada protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice 
directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constitución, funcionamiento o 
administración. 
2. Se consideran actos de injerencia, en el sentido del presente artículo, principalmente, las 
medidas que tiendan a fomentar la constitución de organizaciones de trabajadores dominadas 
por un empleador o una organización de empleadores, o a sostener económicamente, o en 
otra forma, organizaciones de trabajadores, con objeto de colocar estas organizaciones bajo 
el control de un empleador o de una organización de empleadores’’ Convenio relativo a la 
aplicación de los principios del derecho de sindicación y de negociación colectiva (Entrada en 
vigor: 18 julio 1951)Adopción: Ginebra, 32ª reunión CIT (01 julio 1949)., vigencia en El salvador 
06 septiembre 2006. 
82Ibídem 
83Principalmente defender y representar los intereses y demás derechos laborales de los 
afiliados de la organización sindical. 
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Artículo 7 establece que deberán adoptarse; de ser necesario, “medidas 

adecuadas a las condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno 

desarrollo y utilización de procedimientos de negociación entre las autoridades 

públicas competentes y las organizaciones de empleados públicos acerca de 

las condiciones de empleo, o de cualesquiera otros métodos que permitan a 

los representantes de los empleados públicos participar en la determinación 

de dichas condiciones”.  

 

Lo dispuesto en el presente artículo, es en parte una réplica de lo que contiene 

el artículo 4 del Convenio 98, ya que la naturaleza de dichos artículos es la 

determinación de las condiciones de empleo; además, se establece la 

obligación estatal de adoptar medidas adecuadas para que a través de figurar 

como la negociación o contratación colectiva, se fijen las condiciones de 

trabajo en la Administración pública que resultaren favorables para los 

trabajadores.  

 

El artículo 7 contempla además “cualesquiera otros métodos que permitan a 

los representantes de los empleados públicos participar en la determinación 

de dichas condiciones”, por lo que se puede afirmar que este Convenio es 

menos favorable que el marcado con el número 98.  Es por esta disposición, 

en algunos países, se limitan a implementar mecanismos de consulta que es 

algo muy diferente a la negociación84.  

 

Artículo 8 establece que: “La solución de los conflictos que se planteen con 

motivo de la determinación de las condiciones de empleo se deberá tratar de 

lograr, de manera apropiada a las condiciones nacionales, por medio de la 

                                                           
84ALBERTO MONGE, J. L. y Otro. “El Empleado Público y la Legislación Laboral Vigente”. 
Tesis. Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales. Universidad de El Salvador. San 
Salvador, 1992 P.66 
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negociación entre las partes o mediante procedimientos independientes e 

imparciales, tales como la mediación, la conciliación y el arbitraje, establecidos 

de modo que inspiren la confianza de los interesados”.  

 

Consciente la comunidad internacional de los problemas que se suscitan 

también al interior de la Administración Pública, en los procesos para 

determinar las condiciones de empleo y la necesidad de la continuidad de los 

servicios públicos, se establece la obligación de tratar de alcanzar acuerdos 

mediante la negociación entre las partes o mediante procedimientos pacíficos 

tales como la mediación, la conciliación y el arbitraje.  

 

El artículo 9 establece que los empleados públicos, al igual que los demás 

trabajadores, gozarán de los derechos civiles y políticos esenciales para el 

ejercicio normal de la libertad sindical, a reserva solamente de las obligaciones 

que se deriven de su condición y de la naturaleza de sus funciones”. Esta 

disposición está fundamentada en la indivisibilidad, interdependencia y 

complementariedad que existe entre los derechos individuales y los derechos 

sociales los cuales consisten en asociarse, reunirse para buscar soluciones a 

los problemas laborales, ejercer el derecho al sufragio etc., sin que sea 

sobrepasado a un plano propiamente electoral y evitar la transgresión a su 

cargo.  

 

No se concibe una tutela y ejercicio de unos, desconociendo los otros y 

viceversa.  Dicho Convenio a pesar de ser ratificado por El Salvador en 1981, 

no ha tenido mayor eco hasta la reforma Constitucional de 2009, donde todas 

aquellas asociaciones de trabajadores públicos se transformaron en 

Sindicatos85. 

                                                           
85 D.L. Nº 33, 27 de mayo de 2009; D.O. Nº 102, T. 383, 4 de junio de 2009. 
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3.2 Ley del Servicio Civil 

 

La Ley del Servicio Civil en su esencia, demuestra en la mayoría de sus 

artículos la incidencia total de dicho cuerpo normativo hacia los servidores 

públicos, incluyendo a los trabajadores municipales. 

Así tenemos en su artículo 1 que dice: “El presente estatuto se denomina "ley 

de servicio civil" y tiene por finalidad especial regular las relaciones del Estado 

y el Municipio con sus servidores públicos;” en la parte final se menciona la 

regulación de la relación, que en este caso sería de índole laboral con los 

empleados públicos, es decir que desde un primer momento dicho cuerpo 

normativo hace la aclaración de aplicación de todos los artículos que en ella 

se encuentran para el Municipio. 

 

En su segundo artículo, igualmente menciona la aclaración sobre el alcance 

de dicha ley, la cual dice: “quedan sujetos a las disposiciones de esta ley, con 

las excepciones que después se dirán, los servidores públicos de las 

instituciones públicas. 

 

Cuando en el texto de esta ley se refiera a la administración pública o a las 

instituciones públicas, se está refiriendo a la Presidencia de la República, 

Ministerios, Órgano Legislativo, y Judicial, entidades independientes, 

Gobernaciones Políticas Departamentales y Municipalidades”. 

 

La aclaración que hace la ley va encaminada a no confundir por exclusión a 

ningún funcionario público por el simple hecho que labore en diferentes 

instituciones del Estado, ya que no habría diferencia de aplicación de esta ley 

si el trabajador es un empleado de la Asamblea Legislativa, en alguna 

institución autónoma o a favor de un Municipio, al final, de todo se les aplicaría 

esta ley por igual. 
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En el artículo 7 se menciona sobre la integración de grupos de personas, 

quienes forman las Comisiones competentes las cuales están facultadas de 

aplicar la Ley del Servicio Civil en las diferentes instituciones del Estado, 

disponiendo al respecto lo siguiente: “Habrá una Comisión en cada una de las 

siguientes dependencias de la Administración: letra l) Alcaldías Municipales de 

Cabeceras Departamentales; ya que debe de existir un ente aplicador que 

ejerza jurisdicción en cada institución, estas Comisiones conocerán de su 

personal respectivo de las diferentes situaciones litigios o procesos que se 

sucinten en las dependencias del Estado, lo anterior es necesario por la 

cuantía de la administración y eficacia de las comisiones. 

 

Sobre los deberes y prohibiciones menciona el artículo 31: “Además de lo que 

establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, son obligaciones de 

los funcionarios y empleados públicos o municipales”; así como el artículo 32 

respectivamente que prohíbe estrictamente a los funcionarios y empleados 

públicos o municipales”. Donde en ambos casos menciona a los trabajadores 

municipales dándoles ciertas directrices para el mejor funcionamiento de cada 

institución pública. 

 

Por otro lado, el artículo 52 establece que los funcionarios y empleados 

públicos o municipales que pertenezcan a la carrera administrativa sólo podrán 

ser despedidos o destituidos de sus cargos o empleos por las causales 

establecidas en esta ley y mediante los procedimientos que en este Capítulo 

se indican. La Ley en comento prevé las diferentes etapas por las cuales los 

trabajadores municipales deben observar para que se les respete el derecho 

al debido proceso sea en el caso de despido como de destitución. 

 

Establece en el artículo 124 se establece la competencia para conocer de los 

conflictos colectivos de carácter jurídico contra el Estado, para las Cámaras de 
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lo Laboral de la ciudad de San Salvador; y en el caso de los Municipios, los 

jueces con competencia en materia laboral de la respectiva jurisdicción. 

Cuando suscite un conflicto de carácter jurídico los trabajadores que 

desarrollan sus quehaceres a favor del Municipio, no deberán acudir 

directamente a las Cámaras de lo Laboral como es normal cuando se demanda 

al Estado en cualquier materia, sino por el contrario debe hacerse ante el juez 

de lo laboral como si se demandará a cualquier privado o particular. 

 

3.3 Código de Trabajo 

 

Por su parte, el Código de Trabajo en su artículo 2, menciona las disposiciones 

que regula: 

 

a) Las relaciones de trabajo entre los patronos y trabajadores privados; y 

b) Las relaciones de trabajo entre el Estado, los Municipios, las 

Instituciones Oficiales Autónomas y Semiautónomas y sus 

trabajadores. 

 

No se aplica este Código cuando la relación que une al Estado, Municipios e 

Instituciones Oficiales Autónomas o Semiautónomas con sus servidores, fuere 

de carácter público y tuviere su origen en un acto administrativo como el 

nombramiento de un empleo que aparezca específicamente determinado en 

la Ley de Salarios con cargo al Fondo General y Fondos Especiales de dichas 

instituciones o en los presupuestos municipales; o que la relación emane de 

un contrato para la prestación de servicios profesionales o técnicos. 

El literal b) establece que dicho cuerpo normativo regulará las relaciones entre 

el Municipio y el trabajador del mismo; es decir, que todo el cuerpo de ley 

puede ser aplicado análogamente a ese tipo de relación publica; sin embargo, 

más adelante nos dice el mismo artículo que esos mismos trabajadores 
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municipales quedarán excluidos del presente Código, aunque no exista un 

respaldo teórico que determine la razón de dicha exclusión. 

 

El Código de Trabajo contiene muchos principios fundamentales que sirven 

para regular la relación laboral privada, pero también estos principio pasan a 

regular la relación laboral entre el Estado como patrón y el trabajador 

(empleado público municipal), ya que muchas leyes laborales distintas a dicho 

Código no mencionan dichos principios.  

 

Estos principios son líneas directrices, que constituyen un verdadero conjunto 

de "normas generales" que subyacen o informan todos los ordenamientos 

laborales del área y que cuentan en muchos casos también con un origen 

derivado de las normas de rango constitucional.  

 

En el derecho laboral, el Estado se involucra en relaciones privadas 

protegiendo a la parte más débil de esa relación, precisamente en atención a 

tal tutela, la ley secundaria recoge y establece una serie de manifestaciones 

concretas, elevadas a la categoría de principios generales por la doctrina, que 

se encuentran entrelazados entre sí por una genérica función tutelar del 

trabajador, sin embargo la relación laboral donde el Estado asume el papel de 

empleador no se puede dejar al margen de esta situación, es por ello que 

tienen gran relevancia los diferentes principios del derecho laboral en general. 

 

Así se tienen como ejemplo:  

 

El principio protector como se desarrolla en el artículo 14 y a su vez desarrolla 

el llamado “in dubio pro operario”, “En caso de conflicto o duda sobre la 

aplicación de las normas de trabajo, prevalece la más favorable al trabajador. 

La norma que se adopte debe aplicarse en su integridad”.  
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El artículo 30 numeral 11 prohíbe a los patronos ejecutar cualquier acto que 

directa o indirectamente tienda a restringir los derechos que este Código y 

demás fuentes de obligaciones laborales confieren a los trabajadores. 

Las diferentes instituciones jurídicas del Código de Trabajo como el derecho 

individual y colectivo, son una aplicación casi completaría a la Ley del Servicio 

Civil y posteriormente a la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, así como 

se menciona en los artículo 17 y siguientes y los artículo 204 y siguientes del 

C.T. 

 

Se menciona el derecho individual de trabajo ya que dentro de este apartado 

existen diferentes categorías interesantes que se ha sustraído para desarrollar 

en la L.C.A.M. como las obligaciones del trabajador y el patrono, causas de 

terminación de los contratos, Indemnización, salarios, jornada laboral entre 

otros puntos; todo lo anterior se aplica al trabajador municipal, sin embargo 

existen ciertos caracteres específicos, pero la naturaleza sigue siendo la 

misma, de ahí lo interesante de ello.  

 

Otra forma de ver la aplicación del Código de Trabajo es en cuanto a la 

jurisdicción y competencia de los conflictos específicamente que surgen entre 

el empleador y los trabajadores, así tenemos el artículo 369 que nos dice:  

 

Artículo 369.- “Corresponde a los Jueces de lo Laboral y a los demás jueces 

con jurisdicción en materia de trabajo, conocer en primera instancia de las 

acciones, excepciones y recursos que se ejerciten en juicios o conflictos 

individuales y en los conflictos colectivos de trabajo de carácter jurídico, que 

se susciten con base en leyes, decretos, contratos y reglamentos de trabajo y 

demás normas de carácter laboral. Asimismo conocerán de diligencias de 

jurisdicción voluntaria a que tales leyes y normas dieren lugar. En segunda 

instancia conocerán las Cámaras de lo Laboral”. 
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Este artículo en relación con los artículos 67, 75, 78 inc.2 y el 79 de Ley de La 

Carrera Administrativa Municipal, permite observar el papel que tienen los 

jueces de las diferentes instancias en el proceso laboral y como cada uno de 

ellos intervienen cuando están al frente de la aplicación del Código ut supra 

respecto de los empleados públicos municipales. 

 

3.4. Ley de la Carrera Administrativa Municipal 

 

La razón de establecer la carrera administrativa para los funcionarios y 

empleados municipales, es por una parte, el convertirlos en trabajadores 

altamente especializados y de vasta capacidad, experiencia e integridad 

personal para una mejor prestación del servicio administrativo, así como 

también el poder garantizar al empleado o funcionario el progreso hacia 

mejores puestos de trabajo durante su edad laboral, derivado de su continuado 

esfuerzo y acrisolada lealtad institucional.  

 

La carrera administrativa de los funcionarios y empleados municipales se 

traduce en la prestación de un mejor servicio a la administración municipal y 

en garantía para la acertada actuación administrativa de los Concejos 

Municipales y Alcaldes86. En El Salvador, con la promulgación de la Ley de la 

Carrera Administrativa Municipal, se dio un salto cualitativo importante, porque 

con ella se pretende implementar la carrera administrativa de manera integral, 

para que el acceso al empleo municipal, la promoción, ascenso, traslado y 

demás facetas de la movilidad horizontal o vertical de los empleados y 

funcionarios municipales vayan siendo cada vez más producto del continuado 

                                                           
86ASOCIACIÓN SALVADOREÑA PARA LA PROMOCIÓN DE LAS CIENCIAS SOCIALES 
Y ADMINISTRACIÓN (ASCIA). Ley dela Carrera Administrativa Municipal comentada, 2010, 
JM impresores, El salvador, p.12. 
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esfuerzo, de la consolidación y el mérito profesional, además de garantía para 

la óptima dirección de los gobiernos locales87. 

 

El artículo 1 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal enuncia los 

principios constitucionales relativos a la carrera administrativa municipal y la 

garantía de la eficiencia del Régimen Administrativo Municipal mediante el 

ofrecimiento de igualdad de oportunidades para el ingreso al servicio público 

municipal, la capacitación permanente, la estabilidad en el cargo y la 

posibilidad de ascensos y traslados. 

Para lograr estos objetivos, el ingreso, la permanencia y el ascenso en los 

empleos de la carrera administrativa municipal se hará exclusivamente con 

base en el mérito y aptitud; con exclusión de toda discriminación que se base 

en motivos de carácter político, racial, social, sexual, religioso o de cualquiera 

otra índole. Cada Municipalidad deberá regirse conforme a las disposiciones 

establecidas en presente ley. 

 

El objeto de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, de acuerdo al 

artículo 1 de la misma, es el desarrollo de los principios establecidos en la 

Constitución de la República, relativos a la carrera administrativa, con el fin de 

garantizar a la nación la eficiencia de la administración pública a desarrollar 

por los gobiernos municipales. 

 

El artículo 13 establece los entes que ejercerán un tipo de actuación sobre la 

carrera administrativa municipal y son: 

 

Artículo 13.- “La carrera administrativa municipal será administrada por: 

                                                           
87Decreto Legislativo N° 1039 de fecha 29/04/2006, publicado en el Diario Oficial N° 103 Tomo 
N° 371 de fecha 06/06/2006. 
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1. Los Concejos Municipales. 

2. Los Alcaldes Municipales. 

3. Las Máximas Autoridades Administrativas de las Entidades 

Municipales. 

4. Las Comisiones Municipales de la Carrera Administrativa”. 

 

Una de las tareas más importantes y además de las más difíciles de manejar, 

es la administración propiamente dicha de la carrera administrativa en los 

municipios, no sólo por su número y tamaño, sino porque existen diferentes 

tipos de municipios con características propias, esto se menciona partiendo 

del principio de autonomía del Municipio que repercutirá en beneficio integral 

de la administración municipal. 

 

De conformidad al artículo 13 núm. 1 en relación al Artículo 14 de la normativa 

ut supra, la administración de la carrera administrativa se encomienda a los 

Concejos Municipales, que son los principales responsables del 

establecimiento de la misma en sus respectivos municipios, pudiendo hacerlo 

de forma individual o asociadamente con otras municipalidades.  

 

Por razones de economía y especialización, dos o más municipios pueden 

acordar implementar y aplicar la carrera administrativa conjuntamente, así 

como, la creación de una sola Comisión Municipal que funcione para todos los 

municipios asociados. 

En el punto 2 del artículo 13 relativo a los alcaldes municipales como 

representantes de la misma y máxima autoridades administrativas del 

municipio, no son solamente responsables juntamente con sus respectivos 

Concejos Municipales, sino los principales responsables de hacer realidad la 

superación, honradez y transparencia de la administración municipal en su 

conjunto.  
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Sobre el apartado 3 del mismo artículo, presenta idénticas atribuciones y 

responsabilidades que a los Alcaldes, no más que circunscritas al campo de 

acción de la entidad y en relación a los funcionarios y empleados que laboran 

para ella. Finalmente, respecto al punto 4, corresponde a las Comisiones de 

la Carrera Administrativa la aplicación de la Ley de la Carrera Administrativa 

en los casos en que de manera directa se deba resolver sobre los derechos 

de los funcionarios y empleados; A ellas corresponden atribuciones y 

funciones concretas relacionadas directamente con el acceso y ascenso de los 

servidores municipales y con el régimen disciplinario, todo con el objeto de 

garantizar la legalidad y transparencia de los procedimientos que al efecto se 

realicen. 

 

El artículo 23 establece el proceso de acceso y vinculación tiene por objeto 

garantizar el ingreso de personal idóneo a la administración pública municipal 

y el ascenso de los empleados, en base a mérito y aptitud y mediante 

procedimientos que permitan la participación en igualdad de condiciones, de 

quienes aspiren a desempeñar los empleos o cargos. 

 

El objeto del Título IV es administrar la implantación de la carrera 

administrativa, con el objeto de caracterizar, ordenar y garantizar a quienes 

decidan integrarse a la administración pública municipal y hacer carrera 

profesional como funcionarios o empleados de la misma. 

 

La carrera, les obliga a consolidar su formación profesional y ascender a 

puestos de trabajo de mayor complejidad y jerarquía en base a aptitud y 

méritos demostrados en el desempeño de sus funciones y a ejercer éstas, en 

apego a la Constitución de la República y a la legislación vigente relacionada 

con los municipios, en beneficio de la misma administración pública municipal 

y de la sociedad local a la que ésta sirve. 



 
  

   113 
  

3.4.1 Centro de Formación Municipal 

 

El artículo 48 da lugar a la creación del Centro de Formación Municipal a cargo 

del Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, como un programa especial 

permanente destinado a la capacitación y adiestramiento de los servidores 

públicos regulados en los Arts. 6, 7, 8 y 9 de la presente Ley. Los fondos para 

el funcionamiento del Centro de Formación Municipal deberán ser estimados 

e incluidos anualmente en el proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos 

como lo dispone el artículo 51 de la Ley Orgánica del Instituto Salvadoreño de 

Desarrollo Municipal. 

 

El Centro de Formación Municipal a cargo del Instituto Salvadoreño de 

Desarrollo Municipal (ISDEM), se crea como un programa especial destinado 

a la capacitación y adiestramiento de los servidores públicos de los distintos 

niveles funcionariales a que se refieren los artículos 6, 7, 8 y 9 de la Ley, es 

decir aplicable para los niveles de dirección, técnico, de soporte administrativo 

y operativo al servicio de las Municipalidades y de las entidades municipales.  

 

La disposición obliga expresamente al ISDEM a destinar los fondos requeridos 

para hacer funcionar el Centro de Formación y a incluirlos anualmente en su 

Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos, de acuerdo al artículo 51 de 

la Ley Orgánica del ISDEM.  

El artículo 35 de la citada ley establece: 

Artículo 55.- “Créase el Registro Nacional de la Carrera Administrativa  

Municipal, como una dependencia recopiladora de toda la información 

referente a la carrera administrativa desempeñada por los funcionarios y 

empleados municipales y de otras entidades contempladas en la presente ley. 

En el Registro Nacional de la Carrera Administrativa Municipal se inscribirán 

todos los datos relativos a la identidad, acceso, desempeño, capacitación, 
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retiro, beneficiarios y cualquiera otro dato que se considere conveniente de los 

empleados municipales incorporados a la carrera administrativa municipal. El 

Registro Nacional de la Carrera Administrativa Municipal informará de los 

asientos que tenga en su poder, por fax o correo electrónico a los Concejos, 

Alcaldes, Máximas Autoridades Administrativas, Comisiones Municipales y 

funcionarios que tuvieren relación directa con el asiento de que se trate y que 

lo solicitaren por cualquiera de tales medios. Asimismo certificará dichos 

asientos a solicitud escrita de parte interesada o por orden judicial. Los 

Registros Municipales de la Carrera Administrativa Municipal informarán al 

Registro Nacional de la Carrera Administrativa Municipal de todos los asientos 

que obren en su poder y los de actualización de los mismos”. 

 

De acuerdo a esta disposición, se crea el Registro Nacional de la Carrera 

Administrativa Municipal como una dependencia recopiladora de toda la 

información referente a la carrera administrativa desempeñada por los 

funcionarios y empleados de las Municipalidades y entidades municipales de 

todo el país contempladas en la presente ley.  

 

Ordena el inicio segundo de la disposición en cita que en el Registro Nacional 

se inscribirán todos aquellos datos relativos a la identidad, acceso, 

desempeño, capacitación, retiro, beneficiarios y cualquier otro dato que se 

considere conveniente de los empleados y funcionarios incorporados a la 

carrera. Lo anterior con el objeto de realizar materialmente la publicidad 

registral y lograr que se conozcan los datos en él inscritos. 

 

El artículo 56 establece: 

 

Artículo 56.- “Créase el Registro Municipal de la Carrera Administrativa 

Municipal, como una dependencia de la Municipalidad o de las demás 
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Entidades Municipales, recopiladora de toda la información referente a la 

carrera administrativa desempeñada por los funcionarios y empleados 

municipales. En el Registro Municipal de la Carrera Administrativa Municipal 

se inscribirán todos los datos relativos a la identidad, ingreso, desempeño, 

capacitación, retiro, beneficiarios y cualquier otro dato que se considere 

conveniente de los empleados y funcionarios incorporados a la carrera 

administrativa del Municipio a que corresponda el Registro”. 

 

En esta disposición se regula lo que será una especie de Registro de Personas 

y como es lógico, lo hace en igual forma que el Registro Nacional pues los 

Registros Municipales son una parte del primero.  

En ellos, deben inscribirse los asientos concernientes a un determinado 

municipio o municipios en caso de actuar asociadamente o a las entidades 

municipales creadas de acuerdo al Código Municipal, que posteriormente se 

inscribirán en el Registro Nacional 

 

El artículo 59 establece que “los funcionarios o empleados de carrera gozarán 

de los siguientes derechos: 11. De capacitación permanente sobre materias 

que interesan a la administración municipal”.  

Conforme dicha norma todo servidor público municipal tiene derecho a recibir 

capacitación sobre los temas y materias relacionados con el cargo que 

desempeña y que interesan a la administración municipal, lo cual le servirá 

para avanzar en su profesionalización y prepararse para hacer carrera y 

ascender a puestos de mayor importancia o especialización. 

  

De acuerdo a lo anterior, el funcionario o empleado puede exigir tal derecho 

en caso que el Municipio o la entidad municipal no le impartieren la 

capacitación necesaria y adecuada, ya sea de manera directa o por medio de 

terceros. 
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3.5. Código Municipal 

 

Dicho cuerpo legal, desarrolla los principios constitucionales relativos a la 

creación, organización, funcionamiento y ejercicio de las facultades 

autónomas de los municipios sin embargo, para el presente estudio, se le dará 

importancia solamente a lo relacionado al ámbito laboral al interior del 

municipio y por ello se hará énfasis en los artículos 3 N°4, 110 y 111 del Código 

que se menciona. 

 

3.5.1. Artículo 3 ordinal 4°  

 

La autonomía del municipio se extiende al “nombramiento y remoción de los 

funcionarios y empleados de sus dependencias, de conformidad al Título VII 

de este Código” según lo establece el artículo 3 ordinal 4° del Código 

Municipal. 

 

Explicación: De nada serviría declarar autónomo al Municipio, si no se dieran 

las facultades; para que ejerza este derecho. En tal sentido, la Constitución y 

todo el municipio tienen dos clases de facultades: 

 

NORMATIVAS: Por medio de estas, el gobierno municipal, crea todas aquellas 

disposiciones jurídicas que regulan asuntos de la localidad o de su 

funcionamiento interno; ejemplo de ello, la creación y supresión de tasas por 

servicios y contribuciones públicas; decretar su presupuesto de egresos e 

ingresos; decretar ordenanzas y reglamentos locales; y la elaboración de sus 

tarifas de impuestos y sus reformas para proponerlas como ley ante la 

Asamblea Legislativa, para que al ejercer tales facultades pueda definir la 

forma en que obtendrá los recursos que necesita, cuanto y en que se va a 

gastar.  
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EJECUTIVAS: Por medio de las cuales el gobierno municipal ejerce actos de 

gobierno en asuntos propios de su competencia, es decir, sobre aquellos que 

la ley lo faculta para conocer y que están señalados en el artículo 3 N° 3 y 488.  

En el caso de las facultades ejecutivas, las cuales se desarrollan por la libre 

gestión en las materias de su competencia, las cuales se traducen en las 

responsabilidades que se le asignan al Municipio para que en su cumplimiento 

busquen el bien común.  

 

Como ejemplo se pueden mencionar la planificación, en la elaboración, 

aprobación y ejecución de planes de desarrollo local, así como el 

mantenimiento de obras de servicios básicos, que beneficien al municipio; la 

participación ciudadana y la equidad de género, por medio de la cual se 

promociona la participación ciudadana, en la solución de problemas locales y 

el fortalecimiento de la conciencia cívica y democrática de la población; de la 

colaboración con Instituciones del Estado; la promoción del desarrollo local, 

por medio del cual se promociona la educación, la cultura, el deporte, la 

recreación, las artes, programas de salud y de saneamiento social entre otros. 

 

En lo que respecta al nombramiento y remoción de los funcionarios y 

empleados, esta deberá apegarse a lo señalado en el Título VII del Código 

Municipal, así como lo concerniente en la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal.  

3.5.2. Artículos 110 y 111      

                                                           
88 CÓDIGO MUNICIPAL EXPLICADO, Editorial FUNDAUNGO, Fundación Dr. Guillermo 
Manuel Ungo y Fundación Friedrich Ebert, 1° Edición, impreso en Talleres de Imprenta 
Criterio, marzo de 1998, 1000 ejemplares, San Salvador, p.5, su texto indica que la autonomía 
del municipio se da por lineamientos constitucionales y en base a facultades normativas y 
ejecutivas, derivadas del gobierno municipal. 
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El artículo 110 establece que “los Municipios deberán establecer en su 

jurisdicción la carrera administrativa de conformidad con la ley de la materia y 

podrán asociarse con otros para el mismo fin”. 

 

Explicación: La carrera administrativa es el proceso de desarrollo del recurso 

humano mediante promociones, capacitaciones e incentivos89. Regula la 

forma en que los empleados municipales tendrán la posibilidad de ascender y 

progresar dentro de los diferentes niveles y categorías de cargos establecidos 

para la función municipal. 

 

El hecho que al municipio se le obligue a establecer la carrera administrativa, 

implica que este deberá desarrollar las condiciones necesarias para 

implementarla tales como las siguientes: 

a) Dictar normas referentes a los criterios de ascenso y promoción; 

b) Capacitar al personal, implementando cursos para preparar cuadros 

técnicos necesarios al municipio. 

 

Al momento de entrar en vigencia el Código en comento, se carecía de una  

ley que desarrollara esta disposición, pero actualmente estas condiciones son 

aplicables en base al TITULO IV de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, el cual en su artículo 23, establece lo siguiente:  

 

“El proceso de acceso y vinculación tiene por objeto garantizar el ingreso de 

personal idóneo a la administración pública municipal y el ascenso de los 

                                                           
89 El artículo 219 Inc. 1 de la Constitución de la República, establece los parámetros para 
implementar la carrera administrativa, para el reconocimiento de los derechos laborales de los 
empleados públicos y municipales, con la finalidad de modernizar la gestión pública y 
municipal, en el sentido de brindar servicios eficientes y garantizar la profesionalización de 
tales servicios a través del factor humano que los desempeña. 



 
  

   119 
  

empleados, en base a mérito y aptitud y mediante procedimientos que 

permitan la participación en igualdad de condiciones, de quienes aspiren a 

desempeñar los empleos o cargos”. El artículo 111 establece: 

“No podrá ser empleado municipal el conyugue o pariente hasta el tercer grado 

de consanguinidad y segundo de afinidad de alguno de los miembros del 

Consejo. 

La condición señalada en el inciso anterior, no se hará efectiva si al elegirse a 

un miembro del Consejo, su pariente ya figurare como empleado”. 

 

Explicación: Según esta disposición no pueden ser empleados municipales, 

las siguientes personas: 

a) El cónyuge, es decir, la persona con quien este casado (a), algún miembro 

del Consejo; 

b) Los parientes comprendidos dentro del 4° de consanguinidad y el 2° de 

afinidad.90 

 

La finalidad de tal prohibición es la búsqueda de la transparencia y la 

honestidad, de quienes participan en los órganos de dirección del municipio ya 

que una relación de parentesco en las relaciones de gobierno municipal atenta 

contra la carrera administrativa misma, ya que puede dar lugar a selección 

subjetiva de personal, a tratos preferenciales, actos de corrupción, entre otros. 

La excepción a esta regla es cuando el pariente del miembro del Consejo ya 

se encontraba trabajando ahí cuando aquél fue elegido91 Sobre esta 

                                                           
90Artículo 128.- “Parentesco por consanguinidad es el existente entre personas que 
descienden unas de otras, o de un ascendiente común”. 
Artículo 129.- “Parentesco por afinidad es el existente entre uno de los cónyuges y los 
consanguíneos del otro. También existe parentesco por afinidad entre uno de los convivientes 
y los consanguíneos del otro” Código de Familia de El salvador. 
91 Ibídem, p. 72. En esta publicación explica quienes no pueden ser empleados municipales y 
la excepción a esta regla, en el sentido de buscar la transparencia y honestidad de los 
gobiernos municipales para evitar que se atente en contra de la carrera administrativa.  
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excepción; si la persona, desde antes de la incorporación de un nuevo 

gobierno municipal, ya se encontraba laborando como empleado municipal, se 

le respetara su derecho a la estabilidad laboral, ya que su ingreso se debió por 

gestiones anteriores. 

Es decir, por administraciones municipales precedentes en las cuales no se 

daba la condición de parentesco aludida y por ende se entiende la inexistencia 

de parentesco con las mismas al momento de iniciar su relación laboral con el 

municipio. 

 

Luego de la explicación de las disposiciones anteriores, es necesario aclarar 

que la aplicación de los mismos ha funcionado de forma paralela con la Ley 

del Servicio Civil, ya que esta última regulaba de manera total para la 

administración estatal y municipal, pero como ya se mencionó anteriormente 

dicha normativa, solo opera en los casos de amonestaciones y despidos, pues 

su aplicación corresponde al régimen disciplinario y no en la defensa de los 

derechos de los trabajadores. 

 

La entrada en vigencia de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, 

establece una aplicación preferente, regulada en el artículo 82, ya que por su 

carácter especial prevalece sobre las demás leyes que la contraríen, en lo que 

respecta a la carrera administrativa. 

 

Dicho de otra forma, esta ley prevalecerá sobre la Ley del Servicio Civil y la 

Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no 

comprendidos en la Carrera Administrativa y demás leyes que la contraríen, 

en razón que la misma esta revestida constitucionalmente.  

 

3.6. Ley Reguladora de la Garantía de audiencia de los Empleados 

Públicos no comprendidos en la Carrera Administrativa 
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El Decreto Legislativo N° 459 promulgado el treinta de marzo de mil 

novecientos noventa, del Diario Oficial N° 80, Tomo N° 306 publicado el treinta 

y uno de marzo de mil novecientos noventa desarrolla los principios 

constitucionales tales como: la garantía de audiencia y de defensa en su 

sentido amplio y absoluto al normar que ninguna persona puede ser privada 

de cualquiera de sus derechos sin ser previamente oída y vencida en juicio 

con arreglo a las leyes92.  

 

Respecto de aquellos empleados que han sido excluidos de la carrera 

administrativa sin haberse seguido un proceso justo, porque desempeñan 

cargos políticos o de confianza, es decir aquellos que varían con cada régimen 

de gobierno o según las conveniencias ideológicas o particulares de estos.  

 

Regula además aquellos casos en que no existe un procedimiento específico 

establecido en la leyes secundarias, que permita garantizar derechos como el 

de audiencia y de contradicción, creando un proceso especifico que le dé la 

oportunidad al empleado público y municipal de controvertir aquellos hechos 

que le son atribuidos y que han originado el despido o destitución de su cargo, 

atribuyendo la competencia para estos casos al Juez de Primera Instancia en 

materia civil, de la jurisdicción donde el demandado desempeña el cargo o 

empleo, su decisión de removerlo o destituirlo, expresando las razones legales 

que tuvieron para hacerlo, los hechos en que la funda y proponiendo su 

prueba.  

 

Esta ley se aplica a los trabajadores contratados para prestar servicios 

personales cuando dicha contratación se estima es regular y se ha dado por 

                                                           
92 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR. D.C. No. 38, del 15 de diciembre 
de 1983, D.O. No. 234, Tomo 281, del 16 de diciembre de 1983. Artículo 11. 
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terminado antes de finalizar el plazo, jurisprudencialmente se les ha 

reconocido el derecho a la Estabilidad laboral durante el periodo que dure 

dicho contrato. 

Al respecto la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia ha 

sostenido que "la estabilidad laboral del empleado que entra a prestar 

servicios, a través de contrato, estará condicionada por la fecha de 

vencimiento establecida en él; es decir, que su estabilidad laboral como 

empleado público está matizada por la vigencia del contrato; por lo que, una 

vez finalizado el mismo, el empleado público por contrato deja de tener su 

estabilidad laboral"93;  

 

Además ha establecido que "los empleados públicos por contrato tienen un 

derecho constitucional a la estabilidad que consiste, fundamentalmente, en el 

derecho que poseen dichos servidores públicos a impedir su remoción 

arbitraria y discrecional por parte de sus superiores, dentro del plazo de 

vigencia del contrato; para concluir que, el empleado público vinculado al 

Estado; a través de contrato, es titular del derecho a la estabilidad laboral 

únicamente durante la vigencia del contrato”94. 

  

Además, la Sala hace la aclaración referente a los contratados de forma 

irregular de la siguiente forma: “Sin embargo, el criterio sostenido por la Sala 

de lo Constitucional ha sido superado por la doctrina moderna, la cual ha 

trazado toda una línea argumental considerando la situación del denominado 

personal contratado por la Administración Pública, que cumple en verdad 

tareas correspondientes al personal permanente, y al que se niega 

                                                           
93 SALA DE LO CONSTITUCIONAL, Sentencia de Inconstitucionalidad, con referencia 938-
1999, con fecha 25 de mayo de 2000. 
94SALA DE LO CONSTITUCIONAL, Sentencia de inconstitucionalidad, con referencia 257-
2000, con fecha 11 de noviembre de 2001.  
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ilegítimamente el derecho a la estabilidad, carrera y promociones, como 

algunas formas de fraude laboral por parte del Estado”95, explicando 

seguidamente la doctrina mencionada acerca de la calidad de trabajadores 

que pasan a tener los contratados de forma irregular para prestar servicios 

personales. No obstante esta clase de contrataciones de forma irregular, les 

asiste el derecho a ser oídos, ya que es un derecho constitucionalmente 

fundamental y el significado literal de debido proceso de ley es el de un 

proceso justo para todo justiciable. 

Lo cual expresa que ninguna persona puede ser privada de tener la 

oportunidad de ejercer la defensa de sus derechos.  

 

El derecho de audiencia exige que el proceso o procedimiento que se vaya a 

realizar debe preceder al acto de privación de un derecho o categoría jurídica 

subjetiva; es decir que, para imponer una sanción de cualquier naturaleza 

como suspensión, descuentos o destitución a personas que prestan servicios 

al Estado como empleados o funcionarios, éstas deben ser oídas y vencidas 

en juicio previo de conformidad con la Constitución y las leyes. 

Por lo tanto, la esencia del derecho de audiencia, es la tramitación de un 

proceso o procedimiento previo al acto sancionatorio, en el que se 

comprueben las razones que lo justifiquen.  

 

Por tanto, es inviolable la defensa en un proceso y de los derechos 

fundamentales, garantía que supone elementalmente la posibilidad de acudir 

ante el órgano judicial en procura de justicia, a fin de obtener protección de los 

derechos que se estimen lesionados.  

Así se observa que en el artículo 4 de la Ley Reguladora de la Garantía de 

Audiencia de los Empleados Públicos no comprendidos dentro de la Carrera 

                                                           
95 Ibídem. 
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Administrativa, se desarrolla el procedimiento que debe seguirse en los casos 

de despido o destitución de un cargo de un empleado público o municipal; pero 

es específicamente el literal c) que determina, que en los casos de faltas 

graves podrá suspenderse de su cargo el empleado público infractor, quien 

deberá ser restituido si el juez competente fallare que no ha lugar a su despido, 

siendo esta la única situación en que la ley permite suspensión sin seguir el 

procedimiento por ella establecido.  

Sin embargo, existen supuestos en que la suspensión constituye un 

mecanismo pronunciado en el transcurso del proceso o procedimiento 

tendiente a asegurar la eficacia práctica de la decisión definitiva a dictarse, que 

lejos de constituir un instrumento de tutela inmediata mediante la imposición 

de una sanción, pretende garantizar los resultados que de dicha decisión 

puedan darse. 

 

No obstante, dentro del procedimiento sancionatorio existe la posibilidad de 

ordenar la suspensión laboral del sujeto sometido al mismo, supuesto en el 

cual, adopta los caracteres de una medida cautelar; consecuentemente, la 

suspensión como se propone anteriormente es distinta a la suspensión que 

resulte de una resolución de carácter definitivo, pues esta última tiene por 

objeto pronunciarse sobre los hechos controvertidos en el procedimiento 

sancionatorio96.  

 

Se vuelve necesario entonces aclarar que lo que pretende la disposición al 

contemplar la imposición de la medida cautelar de suspensión en caso de falta 

                                                           
96 La medidas cautelares, son todas aquellas actuaciones o decisiones que, sin prejuzgar el 
resultado final, que un órgano de la administración pública, Juez o Magistrado Judicial, pueden 
adoptar para que las resultas de la resolución final surtan plenos efectos a los interesados o 
para la parte procesal. Para ello, se exige la concurrencia de dos requisitos: el “Fumusboni 
iuris” o apariencia del buen derecho y el “Periculum in mora” o peligro / riesgo por el paso del 
tiempo. 
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grave cometida por un empleado público, es como se ha expuesto asegurar la 

eficacia práctica de la resolución que derive del proceso de destitución 

prescrito por la ley en comento, lo que impide concebir tal medida como un 

acto privativo de derechos, por ello, la audiencia no debe preceder a su 

adopción.  

La omisión que hace la autoridad demandada, al no iniciar el proceso de 

destitución previsto por la Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los 

Empleados Públicos no Comprendidos en la Carrera Administrativa, dentro de 

un plazo razonable, y obviamente, en forma ulterior a la suspensión adoptada, 

constituye una violación al derecho constitucional de seguridad jurídica97.  

 

De esa manera la Ley Reguladora de la Garantía de Audiencia de los 

Empleados Públicos no Comprendidos en la Carrera Administrativa, contiene 

un vacío legal que es evidente en la misma, el cual consiste en que al 

empleado público no se le da la facultad en dicha ley, de iniciar un proceso 

legal que lo lleve a demostrar su posible inocencia.  

 

Otro vacío legal va enmarcado al hecho de que a la autoridad competente no 

se le obliga ni se le sanciona al no hacer uso de la ley en el momento en que 

decide destituir a un empleado público o municipal, de su cargo por diferentes 

motivos, a la vez dicha ley no contempla un plazo entre la suspensión y la 

iniciación del proceso correspondiente, ni tampoco le da la facultad al 

empleado de pedir la nulidad del acto en caso de destitución de hecho. Ello es 

así por la discrecionalidad que se le permite a la autoridad pública, es decir 

                                                           
97 En ese sentido y desde la perspectiva del Derecho Constitucional, la seguridad jurídica es 
la condición resultante de la predeterminación, hecha por el ordenamiento jurídico, de los 
ámbitos de licitud e ilicitud en la actuación de los individuos, lo que implica una garantía para 
los derechos fundamentales de una persona y una limitación a la arbitrariedad del poder 
público, evitando con ello, la vulneración del debido proceso y de los plazos establecidos para 
ello.(Sentencia de 9-II-99, Amparo 19-98). 
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que en dicha ley es la autoridad o funcionario superior quien decide a su libre 

juicio el imponer sanciones y promover en su caso decisiones arbitrarias de 

despido. 

 

La Constitución prevé la seguridad jurídica como categoría fundamental, a 

través de la cual se obtiene la certeza de que una situación jurídica 

determinada no será modificada más que por procedimientos regulares y 

autoridades competentes establecidas previamente; por eso dicho cuerpo 

normativo primario es capaz de crear el ambiente que permite al hombre vivir 

sin temor a la arbitrariedad y a la opresión, en el pleno y libre ejercicio de sus 

derechos; es decir, no basta que los derechos aparezcan señalados en forma 

específica y consagrada de manera solemne en la Constitución, sino que es 

necesario que todos y cada uno de los habitantes sin distinción tengan un goce 

efectivo y exacto de los mismos.  

En ese orden de ideas, existen diversas manifestaciones respecto de la 

seguridad jurídica, una de ellas es justamente la prohibición de la arbitrariedad 

del poder público, y en forma más precisa, de los funcionarios que existen en 

su interior. Éstos a su vez se encuentran obligados a respetar los límites que 

la ley prevé para actuar en el ámbito de sus condiciones; así, toda autoridad 

administrativa o judicial está obligada a respetar la ley, y sobre todo la 

Constitución, al momento de realizar una actividad propia de su cargo, 

quedando limitada su actuación por los parámetros establecidos por una u 

otra.  

 

Con la entrada en vigencia de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, 

se establece una aplicación preferente de esta, sobre la Ley Reguladora de la 

Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no comprendidos dentro de 

la Carrera Administrativa tal y como se regula en el artículo 82 de la primera 

normativa en cita, ya que por su carácter especial prevalece sobre las demás 
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leyes que la contraríen, en lo que respecta a la carrera administrativa, de los 

funcionarios y empleados municipales98.  

 

3.7. Disposiciones generales del presupuesto 

 

En las Disposiciones Generales del Presupuesto, se encuentran los 

parámetros legales para las contrataciones temporales de empleados de 

carácter profesional o técnico, dentro de las Instituciones Oficiales Autónomas, 

en las que se incluyen las municipalidades, contenidas en el Decreto 

Legislativo N°3, del 23 de diciembre de 1983, publicado en el Diario Oficial N° 

281 el 23 de diciembre de 1983. En el artículo 83 de dichas disposiciones, de 

manera concreta a la presente investigación establece “se podrán contratar 

servicios personales siempre que concurran las siguientes condiciones: a) Que 

las labores a desempeñar por el contratista sean propias de su profesión o 

técnica; b) Que sean de carácter profesional o técnico y no de índole 

administrativa; c) Que aun cuando sean de carácter profesional o técnico no 

constituyen una actividad regular y continua dentro del organismo contratante; 

d) Que no haya en la Ley de Salarios plaza vacante con iguales funciones a la 

que se pretende contratar; y, 4. Las remuneraciones a base de contratos se 

podrán pagar por medio de panillas en la misma fecha y por los mismos 

pagadores o tesoreros que efectúen el pago de los salarios del personal 

permanente de la unidad ejecutora en que las personas contratadas presten 

sus servicios. El trámite de la planilla será exactamente igual al que 

                                                           
98Ley de la Carrera Administrativa Municipal Comentada, Asociación Salvadoreña para la 
promoción de las Ciencias Sociales y Administración (ASCIA). 2010-08-10, JM Impresores. P. 
129 y 130. Con la promulgación de esta ley, se dio un salto cualitativo importante para la 
implementación de manera integral de la carrera administrativa, para el acceso al empleo 
municipal, la promoción, el ascenso, el traslado y demás facetas de los empleados y 
funcionarios, vaya siendo cada vez más producto del continuado esfuerzo de la consolidación 
y el mérito profesional, además de la garantía para la óptima dirección de los gobiernos 
locales. 
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actualmente tiene el documento llamado “Mandamiento de Pago Colectivo de 

Sueldo99. En el mismo artículo que se indica se establece que las labores a 

desempeñar por el contratista sean propias de su profesión o técnica y sobre 

todo que estas sean de carácter profesional o técnico y no de índole 

administrativo. 

 

Como se aprecia, la referida disposición hace alusión expresa al tipo de 

servicios que pueden ser amparados bajo esta modalidad de contratación: 

Servicios personales de carácter profesional o técnico.  

Sumado a lo anterior, dispone expresamente que las labores a desempeñar 

deban ser de carácter profesional o técnico eventual, y no de índole 

administrativa; que no deban constituir una actividad regular y continua dentro 

de la administración y que no deba existir en la Ley de Salarios plaza vacante 

con iguales funciones a la que se pretende contratar.  

 

Lo medular radica en los contratos suscritos bajo la modalidad y condiciones 

establecidas por las Disposiciones Generales del Presupuesto, que no tienen 

la virtud de generar en una relación de derecho administrativo-laboral, o que 

el contrato ingrese al servicio público de manera permanente, sino más bien 

se trata de contratos de prestación de servicios profesionales de carácter 

civil100. 

 

Como ejemplo de este tipo de contrataciones se manifiesta al momento de 

contratar personal especializado en computación, para la creación de un 

programa o software que permita agilizar trámites municipales como la 

                                                           
99 DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO. En el caso concreto se menciona 
como una facultad publica para la contratación de servicios profesionales o técnicos. Artículo 
83. 
100 MENA GUERRA, R Y FRATTI DE VEGA, KM, Óp. Cit., p 47. 
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elaboración de recibos de pago, cuentas sobre tasas e impuestos, y que al 

finalizar la creación de este programa, el personal que lo creo también cesa 

en sus labores por haber concluido el plazo contractual que lo origino101.  

 

3.8 Código Procesal Civil y Mercantil 

 

El artículo 20 de este cuerpo legal consagra el carácter supletorio de todo el 

Código Procesal para la generalidad de los procesos entablados en restantes 

órdenes jurisdiccionales, en defecto de disposición específica en las leyes que 

regulan procesos distintos al civil y mercantil, de ahí su carácter 

complementario. 

 

Artículo 20.- “En defecto de disposición específica en las leyes que regulan 

procesos distintos del civil y mercantil, las normas de este código se aplicarán 

supletoriamente”. 

 

El actual y vigente Código Procesal Civil y Mercantil entre sus diferentes 

disposiciones regula y desarrolla lo referente a la Ejecución Forzosa, (tema 

relevante que se destaca en el nuevo código) la cual procede en aquellos caso 

en los que el demandado (para el caso hablamos de Patronos y el Consejo 

Municipal) se negaren hacer efectivo el pago de la indemnización a la que son 

obligados de manera coercitiva por sentencia ante declaratorias de nulidad de 

despido102. El libro quinto del Código Procesal Civil y Mercantil desarrolla y 

establece la figura de la Ejecución Forzosa, atendiendo en lo inspirado en la 

                                                           
101Este tipo de contrato da derecho a una relación laboral a plazo fijo, ya que solo mantiene 
su vigencia hasta terminado el proyecto establecido y la fecha límite para el mismo, luego de 
su complimiento se extingue toda obligación pactada.  
102 Decreto Legislativo N° 712 de fecha 18/09/2008, publicado en el Diario Oficial N° 103 Tomo 
N° 224 de fecha 27/12/2008. Cabe destacar que tal Código Procesal no entró en vigencia sino 
hasta el año 2010. 
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Ley de Enjuiciamiento Civil española adecuado a las exigencias de eficacia de 

la tutela jurisdiccional, procurando una efectiva satisfacción del derecho del 

acreedor declarado en sentencia firme.  

 

En lo referente a nulidades de despido, el legislador aplica la ejecución forzosa 

como mecanismo para una verdadera efectividad de la tutela judicial y no 

meramente declarativa, enfocada a hacer valer el cumplimiento de la sentencia 

y lo que la misma dicta en el plazo establecido. 

Se evoca a la actividad coactiva del Estado mediante la cual y en contra de la 

voluntad del demandado se cumple lo dictaminado a favor de un demandante. 

 

El cumplimiento de la sentencia judicial puede ser ejecutado voluntariamente 

por quien resulte obligado de la misma, pero en caso que el sujeto obligado se 

niegue a su voluntario cumplimiento, la ley sustituye su voluntad mediante el 

proceso jurisdiccional de ejecución forzosa.  

Aludiendo esta última a la idea de poner a obrar algo; es decir, realizar, hacer, 

cumplir.  

 

En sentencias referentes a nulidades de despido en las que se ordena al 

patrono a indemnizar al empleado, este puede optar por solicitar la ejecución 

forzada, mediante el empleo de una serie de situaciones y disposiciones 

propias del Código Procesal Civil y Mercantil. 

 

3.9 Análisis de los artículos 165 y 219 del Código Electoral en lo referente 

a los Consejos Plurales y su incidencia respecto a la situación de los 

empleados municipales 

 

Se afirma que los Consejos Plurales son: aquellos consejos municipales o 

edilicios que son compuestos por miembros de los partidos políticos participes 
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en contienda electoral que obtengan los mayores porcentajes de popularidad 

entre el cuerpo electoral civil103. 

 

Los artículos modificados del Código Electoral, para hacer posible la 

implementación de los concejos plurales, son: el artículo 165 y el artículo 

219104. El primero, ordena al participante presentar al Tribunal Supremo 

Electoral (TSE) la planilla completa de candidatos tanto para alcalde como 

para concejales; el segundo, establece que el partido que obtenga la mayoría 

de votos ha ganado al munícipe y a los síndicos.  

 

En caso que el porcentaje de votos sea mayor al 50% tendrá el derecho de 

poner regidores de manera proporcional a los sufragios que le dieron los 

electores. Pero si el porcentaje de votos es menor al 50 por ciento puede 

alcanzar regidores suplentes y tener alguna participación activa en la 

municipalidad. 

 

3.9.1. Solicitud de inscripción 

 

El artículo 165 de la citada ley establece que “la solicitud de inscripción de 

planillas de Concejos Municipales deberá ser presentada a la Junta Electoral 

Departamental correspondiente’’. A partir del artículo anterior, la Asamblea 

Legislativa estableció los requisitos necesarios para que los ciudadanos que 

los reúnan, puedan competir políticamente para la toma de la administración 

municipal, lo antes dicho es necesario para buscar la idoneidad de los futuros 

                                                           
103 Ha surgido en el transcurso de la investigación y se considera atinado citarlo en este 
apartado. 
104 Se modifican los Artículos 165 y 219 con sus respectivos numerales según reforma 
contenida en el Decreto Legislativo N 737 del 10 de Julio de 2014, publicado en el Diario Oficial 
N° 738, Tomo N°404 del 25 Julio de 2014. 
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miembros del Concejo municipal los cuales ejercerán una influencia enorme 

en los trabajadores de la Alcaldía. 

 

Los consejos plurales es una temática reciente en el quehacer jurídico de la 

realidad nacional. En solo dos artículos del Código Electoral, se encuentran 

los detalles sobre el proceso de integración de los concejos plurales que serán 

electos como tal, y por primera vez, en las elecciones de este año. 

 

El artículo 165 señala que los partidos políticos o coaliciones deben presentar 

la solicitud de inscripción de planillas de concejos y presentarla a la Junta 

Electoral Departamental (JED), donde deben presentar a las personas que 

fungirían como alcalde, síndico, regidores (en orden de precedencia) y 

miembros suplentes. 

 

3.9.2 Concejos municipales electos 

 

El artículo 219 dice “en relación a los Concejos Municipales, el Tribunal 

Supremo Electoral declarará electo e integrado el Concejo una vez practicado 

el escrutinio, de conformidad a las siguientes reglas”. Referente a este artículo 

se busca obtener la mejor forma el recuento de votos y saber fielmente la 

decisión democrática de los electores según cada porcentaje de partidos 

políticos o coaliciones, determinando con ellos a quien le corresponderá 

determinado escaño en el municipio. 

 

La reforma aprobada constituye un paso importante en el proceso de 

modernización y democratización del sistema electoral y el debate como 

mecanismos para la toma de decisiones. Se estima servirá para ayudar a la 

transparencia del gobierno local, tomando en cuenta la participación de 

partidos de oposición en el mismo. 
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Respecto a los empleados municipales y la influencia que estas reformas 

llegarán a tener en aquellos, al ser una figura que tiene una mínima 

implementación no puede formarse una opinión certera al respecto, ya que se 

observa que dicha figura está encaminada a mejorar la administración total de 

las municipalidades a cargo del Concejo en lo administrativo, económico, 

social etc. El recurso humano es formado por la fuerza laboral de los 

empleados que integran la institución municipal. 

 

3.10. Anteproyecto de Ley de la Función Pública y su incidencia en lo 

referente a los empleados públicos municipales 

 

Respecto a este anteproyecto, la parte que nos interesa es el título, “Régimen 

General de los Servidores Públicos”, en su Capítulo Primero denominado “De 

los Derechos, Deberes y Prohibiciones de los Servidores Públicos”.  

 

El artículo 5 enuncia una serie de derechos a lo que los servidores pueden 

invocar a su favor, entre los que mencionan: 

 

a) La estabilidad laboral, la cual no puede ser vulnerada, salvo los casos 

establecidos por la Constitución, la ley y sus reglamentos y siempre 

aplicando los procedimientos respectivos. 

b) Trato justo y respetuoso, con la finalidad de hacer un mejor ambiente 

humano durante el desempeño de sus funciones, tanto de parte de sus 

superiores como de sus compañeros de trabajo. 

c) A contar con las herramientas y materiales necesarios para la efectiva 

realización de su trabajo, tener a su disposición el material y elementos 

necesarios para ejecutar su cargo o función de manera óptima. 

d) A percibir una remuneración acorde con el cargo desempeñado, la 

responsabilidad y la política salarial de la Administración Pública, salvo 
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aquellos cargos que sean ad honórem105. El pago percibido por el 

empleado debe ser equivalente a la fuerza física/mental de trabajo que 

este aporte en la municipalidad. 

 

Dicha ley aparte de otorgarle toda esa gama de derechos, también les confiere 

una serie de obligaciones que deben cumplir, estos los encontramos en el 

artículo 7, pudiendo citarse entre estos: 

a) Asistir con puntualidad a su trabajo en las audiencias señaladas y 

dedicarse a él durante las horas que correspondan según las leyes y 

reglamentos respectivos.  

 

b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes 

a su cargo o empleo.  

 

c) Guardar la reserva y discreción necesarias en los asuntos que conozca 

por razón de su cargo o empleo, aun después de haber cesado en el 

desempeño de ellos. 

 

En el ante proyecto también se mencionan una serie de prohibiciones dirigidas 

a los servidores públicos y los cuales se encuentran reguladas en el artículo 8 

aplicable a los empleados municipales y se mencionan: 

 

a) Imponer sanciones o medidas a otros servidores públicos, con el fin de 

tomar represalias por razones de orden político, religioso, género o de 

cualquier otra índole que constituyan violaciones de derechos que las 

leyes les concedan. 

                                                           
105 Locución latina que se usa para caracterizar cualquier actividad que se lleva a cabo sin 
percibir ninguna retribución económica. 
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b) Solicitar, directamente o por interpósita persona, dádivas, regalos, 

pagos, honorarios, promesas, recompensas, o cualquier otro tipo de 

regalía, por acciones relacionadas con las funciones del cargo público.  

 

c) Utilizar, para beneficio propio o de terceros información reservada o 

privilegiada que obtenga en función de su cargo”. 

 

El artículo 9 encierra la responsabilidad civil de los servidores públicos y del 

Estado, estableciendo los diferentes tipos de responsabilidad que a cada uno 

corresponde tanto personal como subsidiariamente por la violación a los 

derechos tantas obligaciones consagradas en la presente ley. 

 

El capítulo II contiene el artículo 13 que trata sobre las características de los 

cargos de confianza, los cuales están referidos a la naturaleza de las funciones 

y responsabilidades que desempeña el funcionario que los nombra, requieren 

un alto grado de confianza personal, siendo necesarios para la adecuada 

gestión de la institución.  

 

Estos son nombrados por los funcionarios principales entre cuales se 

encuentran: 

 

i. Que el cargo sea de alto nivel, en el sentido de que es determinante 

para la conducción de la institución respectiva, lo que puede 

establecerse analizando la naturaleza de las funciones desempeñadas 

–más políticas que técnicas- y la ubicación jerárquica en la organización 

interna de la institución –en el nivel superior;  

 

ii. Que el cargo implica un grado mínimo de subordinación al titular de la 

institución, en el sentido de que el funcionario o empleado posee un 
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amplio margen de libertad para la adopción de decisiones en la esfera 

de sus competencias106; y  

iii. Que el cargo implica un vínculo directo con el titular de la institución, lo 

que se infiere de la confianza personal que dicho titular deposita en el 

funcionario o empleado respectivo o de los servicios que este le presta 

directamente al primero”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
106Al respecto en las Sentencias de fechas 29-VII-2011 y 26-VII-2011, correspondientes a los 
procesos de Amparo Constitucional 426-2009 y 301-2009, respectivamente, se elaboró un 
concepto de “cargo de confianza”. 
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CAPITULO IV 

PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL Y SU APLICACIÓN EN EL CASO DE 

LOS EMPLEADOS PUBLICOS MUNICIPALES DE SANTA CRUZ 

MICHAPA, A PARTIR DEL CAMBIO DE GOBIERNO MUNICIPAL EN EL 

AÑO 2012 

 

En el capítulo III de esta investigación se abordó el marco normativo 

secundario que regula el ámbito laboral municipal, en sus diferentes formas de 

contratación e ingreso a la carrera administrativa municipal. Ahora 

corresponde abordar la perspectiva de la actualidad, que determina los 

criterios jurídicos constitucionales que aseguren y garanticen el goce de los 

derechos que la Constitución de la República, establece como garantías 

fundamentales para hacer valer aquellos. 

 

4.1 Actualidad y su perspectiva constitucional, en base al análisis de 

sentencias aplicadas en procesos de Amparo Constitucional 

interpuestos por destitución de empleados municipales 

 

Para el inicio de este análisis, se debe tomar en cuenta la nulidad de despido 

contemplada en el artículo 74 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, 

el cual establece que cuando un Consejo Municipal, Alcalde o máxima 

autoridad administrativa de una entidad municipal, realiza uno o varios 

despidos sin seguir los procedimientos establecidos en la ley, quebranta el 

principio de legalidad y a la vez irrespeta los principios constitucionales del 

debido proceso, el derecho de defensa y la estabilidad laboral, y a su vez 

rompe la buena marcha de la administración pública municipal y también la 

consolidación de una sólida carrera administrativa.                                                         

Al efecto, la Ley de la Carrera Administrativa Municipal establece el 

procedimiento a seguir en los casos de nulidad de despido, regulado en el 
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artículo 75 de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, siendo este el 

medio de impugnación idóneo, suficiente y eficaz en primera instancia, para 

subsanar los derechos fundamentales que se hayan violentado, producidos 

por el despido arbitrario y por la falta de realizar procedimientos previamente 

establecidos. 

En consecuencia, este procedimiento permite al funcionario o empleado 

municipal destituido, el acceso a la justicia, por el cual podrá acudir ante el juez 

competente, quien dará audiencia a la parte demandada, y en los casos 

previstos, abrirá un espacio probatorio con el fin de ventilar los elementos que 

puedan demostrar la irregularidad o no en su despido. En esencia este debe 

ser el primer procedimiento para debatir y discutir la infracción constitucional 

que presuntamente se genera como consecuencia de la separación irregular 

de un cargo o empleo público municipal.  

 

La Ley de la Carrera Administrativa Municipal, en el Capítulo III, contempla dos 

recursos a interponer en caso de que las partes intervinientes en el 

procedimiento consideren que la Sentencia de los Jueces de lo Laboral o 

Jueces competentes en esa materia, les cause agravios a sus derechos y 

pretensiones, siendo el primero de ellos el Recurso de Revocatoria, así como 

el Recurso de Revisión, regulados en los artículos 78 y 79 respectivamente de 

la Ley de la Carrera Administrativa Municipal.  

 

En el caso del Recurso de Revocatoria, es el mismo Juez de la causa quien 

conoce y a la vez resuelve el recurso, y por el contrario, en el Recurso de 

Revisión, deberá interponerse para ante la Cámara respectiva, y de la 

Sentencia que esta última pronuncie, una de las partes que no esté conforme 

con la decisión, podrá ejercer sus derechos mediante acción ante la Sala de 

lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia. 
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No obstante lo anterior, las personas que consideran vulnerados sus derechos 

individuales amparados constitucionalmente, acuden directamente a la Sala 

de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, a interponer la acción de 

Amparo Constitucional; se considera esta acción como la última instancia en 

la cual pueden ser reivindicados los derechos constitucionales vulnerados, ya 

que por medio de aquella, se puede proceder aun contra las sentencias 

definitivas pronunciadas por la Sala de lo Contencioso Administrativo, además 

de otras señaladas en el artículo 12 Inc. 2° de la Ley de Procedimientos 

Constitucionales107, además de considerarla una vía más directa y no tener 

que hacer uso de forma previa de la acción contencioso administrativo. 

 

Con base en lo anterior se tiene que la Sala de lo Constitucional, por medio de 

sentencias de su competencia en procesos de Amparo Constitucional, ha 

reconocido el derecho a la estabilidad laboral de los empleados municipales, 

dando por sentado un nuevo criterio jurisprudencial por medio del cual no 

podrán ser despedidos si estos tienen un cargo técnico o administrativo 

 

Para los magistrados de dicha sala, en principio se debe seguir el 

procedimiento establecido en la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, 

dentro de la cual se permita ejercer la defensa de los derechos 

constitucionales, tales como el derecho al trabajo, artículo 2 Cn.108, el derecho 

                                                           
107 “La acción de amparo procede contra toda clase de acciones u omisiones de cualquier 
autoridad, funcionario del Estado o de sus órganos descentralizados y de las sentencias 
definitivas pronunciadas por la Sala de lo Contencioso Administrativo que violen aquellos 
derechos u obstaculicen su ejercicio. …” Artículo 12 Inc. 2° Ley de Procedimientos 
Constitucionales. D.L. N°2996 de fecha 14/01/1960; publicada en el D.O.N° 15 de fecha 
22/01/1960  
108 “Toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, a la 
seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y a ser protegida en la conservación y defensa 
de los mismos”. Artículo 2 Inc. 1° Constitución de la República.  
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de audiencia y debido proceso, artículo 11 Cn.109, a la estabilidad laboral, 

artículo 219 Cn.110, luego de haber agotado los recursos señalados de 

Revocatoria y Revisión, que señala la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, puede accionarse el Amparo Constitucional. 

 

Para esta investigación se toma como base la Sentencia de dicha Sala, con 

Referencia N° 82–2012, Amparo, pronunciada a las nueve horas con cuarenta 

y un minutos del día trece de marzo del año dos mil quince, en la cual tiene 

calidad de actor el ciudadano Jorge Huerner Álvarez, demandando al Consejo 

Municipal de San Salvador, al Juez Segundo de lo Laboral de San Salvador, y 

a la Cámara Primera de lo Laboral de San Salvador, reclamando los actos de 

despido del ya mencionado, ordenado por la primera de las entidades 

señaladas; resolución pronunciada por el Juez Segundo de lo Laboral de San 

Salvador, por medio de la cual, se declaró incompetente para conocer de la 

demanda de nulidad de despido interpuesta por el demandante; y resolución 

de la Cámara Primera de lo Laboral de San Salvador, en virtud de la cual, 

declaró sin lugar el recurso de revisión que el peticionario interpuso en contra 

de la decisión del Juez de Primera Instancia. Los derechos vulnerados según 

dicha demanda son de audiencia, de defensa, de estabilidad laboral y el 

acceso a la justicia. 

 

En dicho procedimiento, el demandante reclama contra la decisión del Consejo 

Municipal de San Salvador, de despedirlo del cargo de jefe de rastro e 

                                                           
109“Ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad y 
posesión, ni de cualquier otro de sus derechos sin ser previamente oída y vencida en juicio 
con arreglo a las leyes; ni puede ser enjuiciada dos veces por la misma causa”. Artículo 11 
Inc. 1° Constitución de la República.  
110“La ley regulará el servicio civil y en especial las condiciones de ingreso a la administración; 
las promociones y ascensos con base al mérito y aptitud; los traslados, suspensiones y 
cesantías; los deberes de los servidores públicos y los recursos contra las resoluciones que 
los afecten; asimismo garantizará a los empleados públicos a la estabilidad en el cargo. …” 
Artículo 11 Inc. 2 Cn. 
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inspección técnica y sanitaria de la carne de la Alcaldía Municipal de San 

Salvador, sin que previo a tal decisión se haya promovido el proceso legal 

correspondiente. Asimismo, impugnó las decisiones adoptadas por el Juez 

Segundo de lo Laboral de San Salvador, así como a la Cámara Primera de lo 

Laboral de la misma ciudad, por medio de las cuales se declaró incompetente 

en razón de la materia, por considerar que el cargo era de confianza y declaró 

improcedente el recurso de revisión interpuesto respectivamente. 

 

En la sentencia en comento se sostiene, que salvo las excepciones 

constitucional y legalmente previstas, todo servidor público es titular del 

derecho a la estabilidad laboral, por lo que este surte sus efectos plenamente 

frente a destituciones arbitrarias, es decir, realizadas con transgresión a la 

Constitución o a las leyes. 

 

El artículo 219 Inc. 2° de la Constitución, reconoce el derecho a la estabilidad 

laboral en posición a dos necesidades: la primera, garantizar la continuidad de 

las funciones y actividades que los servidores públicos realizan en sus 

diferentes instituciones públicas, por razón que sus servicios están orientados 

a satisfacer un interés general; y la segunda, conceder al servidor público un 

grado de seguridad que le permita realizar sus labores, sin temor a que su 

situación laboral se modifique fuera del marco constitucional y legal 

establecido. 

 

El derecho a la estabilidad laboral, según las Sentencias de fechas 11-III-2011, 

24-XI-2010, 11-VI-2010 y 19-V-2010, pronunciadas en los procesos de 

Amparo Constitucional, con referencias 10-2009, 1113-2008, 307-2005 y 404-

2008, respectivamente, fijan la jurisprudencia que faculta a conservar un 

trabajo cuando concurran las condiciones siguientes: (i) que subsista el puesto 

de trabajo; (ii) que el empleado no pierda su capacidad física o mental para 
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desempeñar el cargo; (iii) que las labores se desarrollen con eficiencia; (iv) que 

no se cometa falta grave que la ley considere causal de despido; (v) que 

subsista la institución para la cual se presta el servicio; y (vi) que el puesto no 

sea de aquellos cuyo desempeño requiere de confianza personal o política. 

 

Sobre este punto, se considera el establecimiento de parámetros 

jurisprudenciales a efecto de que se entienda que a través de cada una de 

dichas sentencias se manifiesta que la estabilidad laboral está sujeta a 

condiciones necesarias y pertinentes antes de ser rota, equilibrando este 

derecho para cuando se compruebe la existencia de una plaza para el 

trabajador; es decir, que este asignada al presupuesto de la institución; así 

mismo que el trabajador se encuentre facultado física y mentalmente para 

desarrollar sus tareas laborales, las cuales deben ser realizadas de manera 

eficaz para lograr su cometido, apegarse a sus derechos así como a las 

obligaciones expresadas en la ley y reglamentos, no cometiendo faltas o 

infracciones graves que puedan afectarle; además que la institución a la cual 

presta sus servicios se encuentre funcionando plenamente, es decir que la 

misma se encuentre en plena vigencia y por último, que el puesto o cargo 

obtenido no sea de ninguna manera un cargo de confianza política o personal  

 

Al respecto, de los cargos de confianza, estos se caracterizan como los 

desempeñados por funcionarios o empleados públicos que llevan a cabo 

actividades vinculadas directamente con los objetivos y fines de una 

determinada institución, gozando de un alto grado de libertad en la toma de 

decisiones, o que prestan un servicio personal y directo al titular de la entidad. 

Al respecto en las Sentencias de fechas 29-VII-2011 y 26-VII-2011, 

correspondientes a los procesos de Amparo Constitucional 426-2009 y 301-

2009, respectivamente, se elaboró un concepto de “cargo de confianza”, si en 

el concurren todas o la mayoría de las características siguientes:  
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I. Que el cargo sea de alto nivel, en el sentido de que es 

determinante para la conducción de la institución respectiva, lo 

que puede establecerse analizando la naturaleza de las 

funciones desempeñadas –más políticas que técnicas- y la 

ubicación jerárquica en la organización interna de la institución –

en el nivel superior;  

II. Que el cargo implica un grado mínimo de subordinación al titular 

de la institución, en el sentido de que el funcionario o empleado 

posee un amplio margen de libertad para la adopción de 

decisiones en la esfera de sus competencias; y  

III. Que el cargo implica un vínculo directo con el titular de la 

institución, lo que se infiere de la confianza personal que dicho 

titular deposita en el funcionario o empleado respectivo o de los 

servicios que este le presta directamente al primero. 

 

Dichas características son aplicables a los funcionarios y empleados públicos 

que no se encuentran comprendidos dentro de la carrera administrativa, en la 

cual se excluyen a aquellos funcionarios públicos de elección popular, los 

funcionarios políticos y los de confianza, empleados de confianza, los 

trabajadores vinculados por una relación laboral y las personas que contratan 

con el Estado para la prestación de un servicio técnico profesional, siempre y 

cuando dicho servicio no sea parte de la organización y funcionamiento normal 

de la institución.  

 

Determinados jurisprudencialmente los parámetros que establecen los “cargos 

de confianza”, la Sala de lo Constitucional, ha establecido que debe atenderse 

más que a su denominación jefe, gerente, director o administrador, entre otras 

- las funciones que realiza dentro de la institución; así la personas que realizan 

cargos de carácter técnico y no requieran de la confianza del titular, gozan de 
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estabilidad en el cargo, y los motivos para ser despedidos deben ser 

controvertidos en los procesos establecidos en la ley. 

 

En ése sentido, la Sentencia del 13-III-2015, derivada del proceso de Amparo 

Constitucional 82-2012, sienta un precedente ya que al momento que el señor 

Jorge Huerner Álvarez, desempeñó el cargo de Jefe de Rastro e Inspección 

Técnica y Sanitaria de la Carne en la municipalidad de San Salvador, 

considerado por las primeras instancias como un cargo de confianza, -por 

denominarse jefe, y al confrontar con el Manual de Organización y Funciones 

de la municipalidad de San Salvador, las actividades desempeñadas eran 

entre otras tales como:  

1) realizar la inspección veterinaria de las carnes y subproductos del 

ganado mayor y menor que se faena en el rastro municipal y llevar las 

estadísticas del servicio prestado;  

2) velar por el cumplimiento de las normas sanitarias para el buen 

funcionamiento de la sala de faenado;  

3) verificar por medio de la inspección veterinaria que las carnes de res y 

cerdo provenientes de otros municipios paguen las tasas respectivas 

por su introducción y sean inspeccionadas adecuadamente;  

4) legalizar por medio de carta de venta la propiedad del ganado que se 

comercializa en el tiangue, cobrando las respectivas tasas por el 

servicio que se les brinda. 

 

De lo anterior se deriva que el cargo de jefe de Rastro e Inspección Técnica y 

Sanitaria de la Carne, no conlleva la facultad de disponer de una amplia 

libertad para tomar decisiones que sean determinantes para la conducción de 

la referida municipalidad, sino que sus funciones se encuentran ya 

establecidas en un manual y debe por lo mismo subordinarse a dichas normas 

de carácter técnico-operativo, relacionadas con el control de la calidad del 
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rastro municipal, por lo que la Sala concluye que el referido cargo no es de 

confianza, a pesar de nombrársele como una jefatura, pero esta no tiene 

discrecionalidad y poder de decisión, ya propiamente se refiere a un cargo 

técnico-operativo. 

 

Ahora en cuanto al Derecho de Audiencia (artículo 11 Inc. 1° Cn.) y Derecho 

de Defensa (artículo 2 Inc.1° Cn.) se señala que sobre los derechos señalados 

en este inciso la Sentencia de fecha 11-II-2011, pronunciada en el proceso de 

Amparo Constitucional 415-2009, expresa que el Derecho de Audiencia 

“posibilita la protección de los derechos subjetivos de los que es titular la 

persona, en el sentido de que las autoridades están obligadas a seguir, de 

conformidad a lo previsto en la ley de la materia o, en su ausencia, en 

aplicación directa de la disposición constitucional citada, un proceso en el que 

se brinde a las partes la oportunidad de conocer las respectivas posturas y de 

contradecirlas, previo a que se provea un acto que cause perjuicio en los 

derechos de alguna de ellas.  

Así el derecho de defensa está íntimamente vinculado con el derecho de 

audiencia, pues dentro del proceso es donde los intervinientes pueden 

exponer sus razonamientos y oponerse a su contraparte en forma plena y 

amplia. 

 

Es necesario para materializar dicho derecho, el garantizar de forma efectiva 

el emplazamiento, ya que se debe hacer saber al demandado de la existencia 

de un determinado proceso, así como la infracción atribuida y facilitarle los 

medios necesarios para ejercer su defensa, ya que la vulneración de tales 

derechos existe por la inexistencia de un proceso en el que tenga la 

oportunidad de conocer y oponerse a lo que se reclama y por el incumplimiento 

de las formalidades esenciales previamente establecidas en las leyes que 

desarrollan tales derechos. 
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Es oportuno señalar que la Sala de lo Constitucional, fija una serie de criterios 

jurisprudenciales para determinar que los servidores públicos en general 

tienen la titularidad del derecho a la estabilidad laboral, atendiendo a la 

naturaleza del cargo y no a su denominación; por ello las personas que 

desempeñan cargos técnicos y que no requieran de la confianza del titular, 

gozan de estabilidad en el cargo, y los motivos para ser despedidos deben ser 

controvertidos en los procedimientos establecidos en la ley, por lo que se 

sienta un precedente para que los Consejos Municipales realicen un debido 

proceso para despedir a un empleado municipal. 

 

Lo expuesto anteriormente tiene como fin, que las autoridades tanto estatales 

como municipales, cesen la arbitraria práctica de despedir de sus trabajos o 

cargos a los empleados públicos municipales y estatales cada vez que se da 

un cambio de gobierno local; cuando no se ha seguido el debido proceso.      

 

4.2 Casos investigados sobre los Empleados Públicos Municipales de 

Santa Cruz Michapa, a partir del año 2012 

 

 El presente trabajo de investigación se encuentra delimitado en tiempo y 

espacio y circunscrito al municipio de Santa Cruz Michapa, en el departamento 

de Cuscatlán, a partir del cambio de gobierno municipal ocurrido en el año 

2012, y específicamente sobre la situación laboral de los empleados públicos 

municipales de dicha Alcaldía, siendo el enfoque en la problemática que afecta 

las relaciones de trabajo de los empleados y alcaldes junto a su Consejo 

Municipal, cuando se dan las transiciones de gobierno local y esta afecta la 

estabilidad laboral de los empleados públicos municipales que no son afines a 

las preferencias políticas del gobierno municipal entrante, no obstante su 

reconocimiento constitucional para los empleados públicos y municipales que 

forman parte de la carrera administrativa.  
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Según información recabada a través de algunos actores directos de los 

eventos a mencionar, se ha identificado que antes del mes de mayo del año 

2012, se encontraba la Alcaldía Municipal de Santa Cruz Michapa, 

administrada por el partido ARENA, la cual a partir del mes de mayo del mismo 

año pasó a tomar posesión el nuevo Alcalde y Consejo Municipal, electos y 

quienes pertenecen al Partido de Concertación Nacional, conocido por sus 

siglas como PCN, lo cual dio lugar a un cambio de gobierno municipal con 

ideologías y estrategias políticas diferentes al gobierno saliente, 

lamentablemente la mayoría de funcionarios electos y no es la excepción la 

del Alcalde Municipal de Santa Cruz Michapa y su Consejo Municipal, que 

tienen como premisa la de despedir a los empleados municipales con la 

finalidad de tener plazas vacantes y suficientes para pagar favores políticos y 

familiares, siendo esta una práctica clientelista y patrimonialista que debería 

ser parte del pasado, ya que con estas prácticas pretenden pasar por encima 

de los derechos laborales de los empleados públicos y municipales, así como 

de las leyes que los protegen. 

 

Se sostiene lo anterior en base a que estos funcionarios no desconocen los 

tramites señalados por las leyes, ya que cuentan con asesores jurídicos que 

deben indicarles e instruirles cuales son los procedimientos legales para cada 

efecto, pero en el caso en concreto, en fecha cuatro de mayo de dos mil doce, 

a las nueve horas y treinta minutos un grupo de empleados municipales fueron 

convocados a la plaza que se encuentra frente a la Alcaldía Municipal de Santa 

Cruz Michapa, por el señor Alcalde Municipal, quien se encontraba 

acompañado de su asesor jurídico, y de manera verbal les expreso “QUE POR 

DISPOSICIONES PROPIAS Y DE SU CONSEJO MUNICIPAL, QUEDABAN 

DESPEDIDOS DE SU TRABAJO Y QUE YA NO LLEGARAN MAS”, quedando 

en evidencia la arbitrariedad y prepotencia con que actúan algunos 

funcionarios, ya que reunirlos en un lugar público para despojarlos de sus 
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empleos, es una acción más que denigrante y a la vez grave por la afectación 

que provoca económica, moral y psíquica, ante la pérdida del empleo y el 

irrespeto a la dignidad humana.  

 

Al respecto cabe decir que al momento de realizar los despidos señalados, el 

municipio se encontraba celebrando sus fiestas patronales, por lo que en la 

plaza pública se encontraban además de los empleados convocados, las 

nuevas autoridades municipales y el público que celebraba dichas fiestas, por 

lo que aparentemente el Alcalde y Consejo Municipal, realizo un acto público 

para comunicar los despidos como si se tratara de un evento de gran 

trascendencia en la cual las autoridades demostraban sin ningún pudor su 

irrespeto a la integridad moral, al trabajo y a la dignidad de los trabajadores, 

demostrando su irrespeto a las leyes ya que el artículo 2 de la Constitución, 

establece que los derechos y valores deben ser protegidos para su 

conservación y defensa de los mismos, además, la dignidad como valor 

inherente al individuo se basa en el respeto y la estima que una persona tiene 

de sí misma y es merecedora de ese respeto por otros semejantes, ello es así 

pues todos merecemos respeto sin excepción, tal y como lo expresa la 

Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, la cual habla de la 

“dignidad intrínseca… de todos los miembros de la familia humana”, para luego 

afirmar en su artículo 1° que “todos los seres humanos nacen libres e iguales 

en dignidad y derechos”. De ahí que es necesario preguntarse la razón del 

porque fue necesario que se realizara un acto público para despedir a los 

empleados.  

 

La presente investigación se centra en la situación de los empleados 

municipales a quienes se les vulnera su derecho a la estabilidad laboral dentro 

de la Carrera Administrativa Municipal, y como se expuso en el anteproyecto 

de esta, el objeto de la misma es descubrir las causas, afectaciones y las 
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posibles soluciones para esta problemática, tan común por parte de la clase 

política al momento de los cambios de gobierno. 

 

El acceso a la información de los archivos municipales lamentablemente, fue 

parcial, ya que los lugares visitados, tales como la Procuraduría General de la 

República, Auxiliar de Cuscatlán, específicamente la Unidad de Defensa de 

Derechos Laborales, el Juzgado de lo Civil de Cojutepeque, la Oficina de 

Información y Respuesta/ Atención Ciudadana de la Alcaldía Municipal de 

Santa Cruz Michapa, no pudieron aportar con la debida amplitud la información 

requerida y de la cual comenzaremos a detallar a continuación. 

 

En principio se abordó al Licenciado, MARIO HECTOR MARTINEZ MORENO, 

quien en su carácter de Defensor Público Laboral, actúa en nombre y 

representación de la Procuradora General de la República y a su vez procura 

a favor de los empleados municipales, quien manifestó no poder darnos datos 

estadísticos sobre cada caso del municipio en estudio, pero que todos los 

casos presentados fueron ganados a favor de los empleados municipales, 

expresando su satisfacción en el sentido de haberse reivindicado los derechos 

de los empleados municipales por la vía judicial, sin mayores comentarios al 

respecto por falta de tiempo y el deber de atender sus ocupaciones como 

delegado de la institución que representa. 

 

Oportunamente se logró consultar con usuarios del tribunal competente 

obteniendo que el Lic. Edis Alcides Guandique Carballo, actuando en calidad 

de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial, en representación del 

Alcalde y el Consejo Municipal de Santa Cruz Michapa, manifestó sobre el 

particular lo siguiente: Que todos los despidos se hicieron en razón de haber 

expirado los contratos laborales por medio del cual había nacido el vínculo 

laboral entre las personas afectadas y el Municipio, por lo cual tales despidos 
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se realizaron conforme a la ley y deben ser tramitados en base al Código de 

Trabajo, siendo en esencia el aporte a en la presente investigación.  

 

Posteriormente se presentó  solicitud al Juzgado de lo Civil de Cojutepeque, 

en el departamento de Cuscatlán, con el objeto de recabar la mayor cantidad 

de datos para realizar un estudio de cada caso, y poder realizar una estadística 

de casos en trámite, terminados, cumplimiento de sentencias, tipos de 

sentencias, etc., sin embargo solo pudo obtenerse el acceso al Libro de 

Entradas de juicios laborales, del cual se pudo confirmar el registro y entrada 

de veintisiete expedientes por Juicios de Nulidad de Despido, de los cuales 

solicitamos tener acceso, pero se nos dijo que por preservar la identidad de 

las partes intervinientes no sería posible; más sin embargo, el señor Secretario 

de dicho Juzgado accedió a comentar generalidades de estos procesos y de 

lo cual detalló, que en cada uno de ellos ya se había dictado sentencia 

favorable para todos los empleados municipales que iniciaron sus respectivos 

juicios, y el fallo generalmente consistía en: 

 

a) declarar nulo el acto de despido, realizado por el Alcalde Municipal y su 

Consejo Municipal;  

 

b) Ordenar que se cancele por cuenta del Alcalde Municipal y los 

miembros del Consejo Municipal o la máxima autoridad administrativa 

o del funcionario de nivel de dirección que notificó el despido, los 

sueldos dejados de percibir por el empleado o empleada; y  

 

c) Se ordena la restitución en su cargo o empleo al empleado o empleada, 

o en su caso se le asigne otro de igual nivel y categoría, lo cual deberá 

cumplir dentro de los treinta días contados a partir de la fecha en que 

se notifique la sentencia a las partes.  
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Además, señaló el hecho de que todos los juicios por nulidad de despido 

iniciados por los empleados municipales de Santa Cruz Michapa, fueron 

ganados por estos en razón del despido arbitrario realizado por el Alcalde y su 

Consejo Municipal, ya que no siguen las regulaciones de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal. 

 

En cuanto al cumplimiento de las sentencias emitidas judicialmente, esto 

depende del acuerdo que se logre entre el Alcalde y su Consejo Municipal con 

el empleado que resultó victorioso, ya que extrajudicialmente pactan el pago 

de la indemnización por cuotas y su reinstalo a sus puestos de trabajo, en 

cambio, otros prefieren solo el pago de su indemnización ya que por el tiempo 

transcurrido han encontrado otro lugar de trabajo. 

 

Por su parte el Juzgado de lo Civil de Cojutepeque previene a la parte actora 

para que informe el cumplimiento de la sentencia dictada por este, y si esta se 

da por cumplida, se manda a archivar el expediente que la contiene, pero 

mientras no se tenga tal informe, el expediente sigue pendiente de su 

terminación, ya que en los casos de no cumplimiento de la sentencia por parte 

del Alcalde y su Consejo Municipal, algunos empleados municipales solicitan 

dos certificaciones de la sentencia declarada firme, una para demandar la 

Ejecución Forzosa111 por vía civil, y la otra para la Fiscalía General de la 

República, a fin de que ante esta se denunciare penalmente, por el delito de 

                                                           
111 Artículo 551 y siguientes del Código Procesal Civil y Mercantil. “Consentida o dictada 
ejecutoria, en su caso , respecto de uno de los títulos que lleva aparejada ejecución, y vencido 
el plazo que se hubiera otorgado para su cumplimiento, se procederá a hacerla efectiva, a 
instancia de parte, de conformidad con las reglas que se establecen en este código”. Esta 
disposición garantiza a la parte ganadora de una sentencia de un proceso, que si la parte 
obligada no le da cumplimiento a lo ordenado en la misma, puede hacerla efectiva a través de 
este mecanismo legal, interponiendo la solicitud respectiva, ya que debe ser promovida a 
instancia de parte y no de oficio. 
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Infracción de las Condiciones Laborales o de Seguridad Social112 , y por el 

delito de desobediencia113 . 

 

Ahora bien, consideramos adecuado expresar algunos aspectos sobre los 

fundamentos de derecho establecidos por el Juzgado de lo Civil de 

Cojutepeque, derivados de las sentencias que pudieron ser analizadas, sobre 

los Juicios de Nulidad de Despido, referentes a los empleados municipales 

despedidos, por el Alcalde y su Consejo Municipal, de Santa Cruz Michapa. 

 

Se formulará un análisis generalizado, ya que, aunque cada caso se tramito 

por separado, la similitud de los hechos y circunstancias, permiten que tales 

fundamentos tengan aparejada una valoración similar y por lo mismo las 

sentencias fueron unánimes en declarar la nulidad de despido.  

 

Se establecen los extremos procesales valorando la prueba que en la mayoría 

de los casos es testimonial, la cual es concluyente en asegurar que dichos 

empleados públicos laboraban en dicha Alcaldía y que sus despidos fueron 

ordenados directamente por el Alcalde. 

 

                                                           
112 Artículo 244 del Código Penal. “El que mediante engaño o abuso de una situación de 
necesidad, sometiere a los trabajadores a su servicio a condiciones laborales o de seguridad 
social que perjudicaren, suprimieren o restringieren los derechos reconocidos por 
disposiciones legales o contratos individuales o colectivos de trabajo, será sancionado con 
prisión de seis meses a dos años. En esta disposición de carácter penal es una vía aplicable 
en contra de aquellos que perjudican discrecionalmente derechos laborales y de seguridad 
social, reconocidos por una sentencia judicial, como en el caso de esta investigación 
113 Artículo 322 del Código Penal. “El funcionario o empleado público, agente de autoridad 
pública que se negare abiertamente a dar el debido cumplimiento a sentencia, decisiones u 
órdenes de un superior, dictadas dentro del ámbito de su competencia y revestidas de las 
formalidades legales, será sancionado con prisión de seis meses a un año e inhabilitación 
especial para el ejercicio del empleo o cargo por igual tiempo. …” La regulación anterior está 
dirigida expresamente al funcionario que desobedece al debido cumplimiento de una 
sentencia judicial, como los casos investigados, los empleados afectados por la falta de 
cumplimiento de la sentencia emitida pueden activar la jurisdicción penal a través de esta 
figura legal. 
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En otras ocasiones y empleando como prueba la declaración de parte contraria 

solicitada por la parte actora, se obtienen otros diferentes elementos de juicio, 

ya que el representante del municipio demandado, admitió que los 

trabajadores estaban por contrato, y lo que se hizo por dicho funcionario fue 

dejar sin efecto los contratos existentes, suprimiendo las plazas utilizadas, 

habiendo realizado un estudio técnico para ese efecto, pero resulta que dicho 

estudio no fue propuesto de ningún modo en el proceso, razón por la cual se 

tuvo por incierta esta afirmación, lo que restó la credibilidad de esta 

declaración. 

 

La parte actora presentó otros elementos probatorios, tales como: Copia 

certificada por notario de la Credencial extendida por el Tribunal Supremo 

Electoral, por medio de la cual se acreditó la condición de funcionario público 

del Alcalde y su Consejo Municipal, para el periodo en estudio; Certificación 

de Cuentas Individuales de los Historiales Laborales, extendidos por el 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social; Historial del Sistema de Pensiones, 

en los cuales constan que los empleados municipales de dicho municipio son 

empleados de la misma y por tanto cotizan a dichas instituciones y se les 

hacen las retenciones respectivas, así como la Certificación extendida por la 

Procuraduría para la Defensa de Derechos Humanos, en la cual se detalla un 

informe donde se confirma que otro personal se encontraba laborando en 

sustitución de los denunciantes, con lo cual se comprueba que la tal supresión 

de plazas fue un argumento falso por parte de la parte demandada y que las 

labores de las personas despedidas son de carácter permanente, además se 

establece que no tiene mayor relevancia que se manifieste la firma de 

contratos, en razón de lo que establece el artículo 25 del Código de Trabajo114, 

                                                           
114 Artículo 25, Código de Trabajo, “Los contratos relativos a labores que por su naturaleza 
sean permanentes en la empresa, se consideran celebrados por tiempo indefinido, aunque en 
ellos se señale plazo para su terminación. …” El legislador consideró a través de esta 
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cuando dice “aunque se haya celebrado habiéndose consignado plazo, si las 

funciones son de carácter permanente, se entenderán las mismas por tiempo 

indefinido”; no siendo válido expresar que el mismo contraviene lo que 

establece el artículo 31 N° 12 del Código Municipal115. 

 

Se consideró también, el hecho que los trabajadores no aparecen inscritos en 

los registros que al efecto ordena deben llevarse de conformidad con la Ley 

de la Carrera Administrativa Municipal, no siendo motivo para considerar que 

estén excluidos de sus beneficios, porque tales facultades de inscripción no 

son propias de los empleados públicos municipales, sino de las Autoridades 

Administrativas, tal y como lo regula el artículo 35 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, y del Manual de Normas y Procedimientos para el 

Registro Nacional de la Carrera Administrativa; siendo esta última una unidad 

administrativa, que tiene como función primordial inscribir a las personas que 

ingresen a la carrera administrativa municipal, dar certeza de los hechos, actos 

y resoluciones que emitan los órganos de administración respecto de los 

servidores públicos de carrera, encargando al Instituto Salvadoreño de 

Desarrollo Municipal, la creación y administración de este; presentado por el 

Instituto de Desarrollo Municipal (ISDEM), con la colaboración del Programa 

de Desarrollo Municipal de Centroamérica de la Agencia Española de 

                                                           
disposición que si la plaza de trabajo es de carácter permanente, el contrato se considera 
improrrogable, es decir que no necesariamente expira en el plazo concebido, sino que 
automáticamente se renueva.  
115 Artículo 31, Código Municipal “Son obligaciones del Consejo: … 12- Prohibir la utilización 
de los fondos públicos municipales que perjudiquen los bienes e ingresos del municipio, 
durante los ciento ochenta días anteriores a la finalización del periodo para el cual fueron 
electos los consejos municipales, en lo relativo al aumento de salarios, dietas, bonificaciones 
y al nombramiento de personal o creación de nuevas plazas a cualquier título; salvo casos 
fortuitos o de calamidad pública. …”. En esta disposición de carácter municipal una prohibición 
en el manejo de los fondos municipales a efecto no realizar aumentos en la forma señalada 
con el fin de beneficiar a sus “allegados o consentidos” previo a la finalización de un periodo, 
salvo las excepciones de la misma disposición. 



 
  

   155 
  

Cooperación Internacional para el Desarrollo (Programa DEMUCA) y el 

Ministerio de Asuntos Exteriores del Gobierno de España, en mayo de 2009. 

 

Por último, se considera que el municipio demandado no le dio cumplimiento 

a lo regulado en el artículo 71 de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal116, para dar por terminada la relación laboral entre los trabajadores 

demandantes y los demandados, con lo cual se violentan derechos de orden 

Constitucional, tales como el derecho al trabajo, a la estabilidad laboral, así 

como al derecho de audiencia y de defensa, consagrados en los artículos 2 y 

11 de la Constitución de la República117, por lo que se consideraron 

insuficientes las justificaciones alegadas por la parte demandada.  

 

De lo antes expuesto, se puede mencionar que la arbitraria actuación de los 

funcionarios, en este caso del Alcalde y el Consejo Municipal de Santa Cruz 

Michapa, electos para el periodo 2012 – 2015, fue notoria y probada en cada 

uno de los procesos por nulidad de despido que se tramitaron, trascendiendo 

                                                           
116 Artículo 71, Ley de la Cerrera Administrativa Municipal, “Para la imposición de la sanción 
de despido se observará el procedimiento siguiente: 1- El Consejo, Alcalde o la Máxima 
Autoridad Administrativa comunicara por escrito en original y copia al correspondiente Juez de 
lo Laboral o Jueces con competencia en esa materia del municipio de que se trate, su decisión 
de despedir al funcionario o empleado, expresando las razones legales que tuviere para ello, 
los hechos en que la funda y ofreciendo la prueba de éstos; …”. Este artículo indica 
textualmente los parámetros para solicitar en base al procedimiento legal establecido la 
terminación laboral.  
117 Artículo 2 Constitución de la República, “Toda persona tiene derecho a la vida, a la 
integridad física y moral, a la libertad, a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión, y a 
ser protegida en la conservación y defensa de los mismos. 
Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 
Se establece la indemnización, conforme a la ley, por daños de carácter moral. Las garantías 
Constitucionales son los instrumentos técnico-jurídicos, es decir procesales, orientados a la 
integración del orden constitucional, cuando este orden es violentado.  
Artículo 11 de la Constitución de la República, “Ninguna persona puede ser privada del 
derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad y posesión, ni de cualquier otro de sus derechos 
sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes; ni puede ser enjuiciada 
dos veces por la misma causa. …” El debido proceso es la garantía constitucional consistente 
en un método de debate con medios de prueba y defensa para ambas partes en la cual se 
asegura una justa decisión judicial. 
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no solo el ámbito laboral, sino que llegan al punto de violentar la Constitución 

de la República, ya que atendiendo lo que establece el artículo 235118. 

 

Dicho cuerpo normativo, delimita la responsabilidad a la que se encuentran 

sometidos los funcionarios, ya que la Constitución exige que antes de tomar 

posesión de sus cargos, protesten el cumplir con sus obligaciones y actuar 

dentro de los límites de aquella y demás leyes, con lo cual asumen una 

responsabilidad que se establece claramente de forma personal, de manera 

que puedan ser demandados para resarcir los daños materiales o morales que 

causen como consecuencia de la violación de derechos constitucionales119, 

como los casos planteados en la presente investigación, ya que en las 

sentencias de que se hecho mérito se les ordena cancelar por cuenta de los 

miembros del Consejo Municipal, el Alcalde o la máxima Autoridad 

Administrativa, los sueldos dejados de percibir por dichos trabajadores, desde 

la fecha del despido hasta el día que se le dé cumplimiento a la sentencia, es 

decir hasta que se restituya al empleado en su cargo o empleo. 

 

Lo anterior es ampliado por la Sala de lo Constitucional al establecer que 

“determinada la existencia de violaciones constitucionales en las actuaciones 

de las autoridades demandadas, su responsabilidad no puede estimarse 

                                                           
118 Artículo 235, Constitución de la República. “Todo funcionario civil o militar, antes de tomar 
posesión de su cargo, protestará bajo su palabra de honor, ser fiel a la República, cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, ateniéndose a su texto cualesquiera que fueren las leyes, 
decretos, órdenes y resoluciones que la contraríen, prometiendo, además, el exacto 
cumplimiento de los deberes que el cargo le imponga, por cuya infracción será responsable 
conforme a las leyes”; es decir, que los funcionarios deben estar conscientes de la 
responsabilidad que asumen es personal y del hecho de resarcir los daños materiales o 
morales que puedan causar como consecuencia de violentar la Constitución y demás leyes 
secundarias  
119 Protesta constitucional es la declaración que formula todo funcionario público, antes de 
tomar posesión de su encargo, en el sentido de asumir la obligación de guardar la Constitución 
y las leyes de que ella emanen, es decir que deben cumplir fielmente lo establecido en la ley 
primaria y secundaria. 
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atendiendo única y exclusivamente al daños producido, prescindiendo en 

absoluto de sus conductas, pues la aceptación de un cargo público implica, 

por el solo hecho de aceptarlo, la obligación de desempeñarlo ajustado a la 

normas constitucionales artículo 235 de la Constitución” 120.  

 

El artículo 245 de la Constitución, es el que habilita a toda persona que ha 

obtenido una sentencia estimatoria en cualquier proceso constitucional de 

amparo, como el presente, a promover un proceso civil de daños y perjuicios, 

por regla general directamente contra la persona que cometió la violación y 

subsidiariamente contra el Estado”.  

 

Lo difícil de entender, es la actuación de la clase política en lo referente a los 

funcionarios, ya que previamente conocen su compromiso de cumplir y hacer 

cumplir la Constitución, así como sus responsabilidades y deberes, además 

cuentan con asesoramiento jurídico, ya que contratan asesores para la 

planificación de sus estrategias y aún sabedores de la responsabilidad 

personal que tienen, continúan con prácticas que violentan la Constitución y 

los derechos establecidos en ella, en detrimento de los empleados públicos y 

municipales, queriendo romper el Estado de derecho que fortalece la 

democracia en las sociedades modernas. 

 

A continuación, se expondrán algunas de las situaciones vividas por los 

empleados municipales que fueron despedidos en el municipio de Santa Cruz 

Michapa, el 4 de mayo de 2012, lo que tiene por objeto reflejar que no solo es 

la desagradable noticia de quedarse sin empleo ni ingresos económicos, sino 

una serie de graves consecuencias para cada empleado, de quienes 

                                                           
120 SALA DE LO CONSTITUCIONAL. Sentencia de Amparo, con referencia 1263-2002 de 
fecha 7  de enero de 2004. 
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omitiremos sus nombres por haberlo solicitado de esa manera, y por respeto 

a su imagen y dignidad. 

 

Según lo manifestado por el grupo entrevistado, el caso más lamentable fue el 

de un empleado que a sus veintidós años de edad, murió de cáncer de colón 

casi al año de haber sido despedido, lo que al parecer se produjo porque el 

Alcalde Municipal les negó la entrega de sus certificados patronales para 

seguir su tratamiento médico en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social 

(ISSS) y además por la profunda depresión que le causo la pérdida de su 

trabajo. 

 

De igual modo otra empleada fue diagnosticada con leucemia, perdió su 

tratamiento en el Seguro Social por la misma negativa, y como consecuencia 

también se vio obligada a dejar sus estudios y a matricular a su pequeña hija 

en una Escuela Pública por la falta de sus ingresos económicos. Otras dos 

empleadas sufrieron abortos durante su embarazo debido a la depresión, hubo 

separación de hogares por la problemática que causa la falta de ingresos y de 

empleo, y por las mismas razones algunos de estos empleados emigraron 

hacia el extranjero en busca de mejores oportunidades, manifestando además 

que lo que expresan, hace parecer que son situaciones que pueden superarse 

a futuro, sin embargo se considera que los sucesos personales les ha marcado 

sus vidas y las de sus familias significativamente. 

 

No obstante expresan su agradecimiento a DIOS, por haberles dado la 

fortaleza para resistir todo ese proceso, y aunque los ampara una sentencia 

judicial, el Alcalde y Consejo Municipal, siguen atropellándolos en sus 

derechos laborales, en razón que por las deudas y necesidades adquiridas 

desde que los despidieron injustamente, se aprovechan de la falta de recursos 

económicos ya que han llegado a ofrecer solamente el cincuenta por ciento de 
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los salarios dejados de percibir y según la necesidad de cada quien han tenido 

que aceptarlo. 

De todos ellos solamente dos han sido reinstalados en sus puestos y otros seis 

están agotando instancias judiciales para que se cumpla lo ordenado en las 

sentencias, incluso por la vía penal, ya que a estas fechas dichas autoridades 

municipales se encuentran renuentes a cumplir lo sentenciado por el Juzgado 

de lo Civil de Cojutepeque; además de preocuparles que nuevamente viene 

un periodo de elecciones para Alcaldes y Diputados, y realmente les asusta el 

pensar que volverán a tener que vivir esa terrible y amarga experiencia del 

despido arbitrario que es una nefasta costumbre de parte de los funcionarios 

elegidos. 

 

Para finalizar esta parte, se trató de solicitar información al Alcalde o algún 

miembro del Consejo Municipal sobre la situación mencionada anteriormente 

informándose que no era posible al momento ya que se encontraban en 

reuniones de trabajo o no se encontraban por atender asuntos municipales, no 

obstante varias visitas a dicha alcaldía, no siendo posible obtener 

comunicación con ninguno de ellos posteriormente. 

 

Conforme a lo investigado en este punto, como Estudiantes de Derecho nos 

solidarizamos con este grupo de empleados, ya que al expresar la situación 

vivida y todos los agravios sufridos, se denota la arbitrariedad, la injusticia y la 

prepotencia que pone de manifiesto la clase política que alcanzan cargos 

como funcionarios, situación que no debe ocurrir, activando a plenitud el 

Estado de Derecho que debe imperar ante estos abusos de poder.  En los 

casos investigados se tiene que se obtuvo una sentencia favorable para todos 

los empleados despedidos, pero a la presente fecha, muchos de ellos no han 

tenido la oportunidad de hacer efectivo lo ordenado en la sentencia debido a 

la prepotencia y capricho de estos funcionarios.   
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

5.1 Conclusiones 

 

Los resultados de la investigación realizada bajo el tema ANALISIS JURIDICO 

DEL REGIMEN DE CONTRATACION DE TRABAJADORES Y EMPLEADOS 

MUNICIPALES Y SU PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL EN EL MUNICIPIO 

DE SANTA CRUZ MICHAPA, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, PERIODO 

2012 AL 2015.-; se determina que luego de las pasadas elecciones electorales 

de marzo del 2012, por parte de las nuevas autoridades municipales , Alcalde, 

Consejo Municipal o la máxima autoridad administrativa, del municipio en 

comento, existe una clara tendencia patrimonialista121, como práctica lesiva 

para los empleados públicos municipales, ya que los despidos realizados el 1° 

de mayo de ese año, en dicho municipio las autoridades se encontraban 

acompañadas de su asesor jurídico, por lo que no puede alegarse 

desconocimiento de la ley, sino más bien, estas acciones recurrentes en 

nuestro medio, demuestran la arbitrariedad de las actuaciones de los políticos 

elegidos para los cargos de gobierno, por el simple hecho de suponer que los 

empleados pertenecen a otras filiaciones políticas, ya que las autoridades 

entrantes pertenecen a un partido político diferente al que gobernaba con 

anterioridad. 

 

No obstante la existencia de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal, la 

cual establece un régimen especial para los funcionarios y empleados 

municipales, las autoridades gobernantes se empeñan en utilizar 

                                                           
121Contrapeso.info/2014/que-es-patrimonialismo. Patrimonialismo: es una modalidad y 
practica nociva por parte de la clase política por medio de la cual actúan de forma discrecional 
y arbitraria sobre los bienes y prestaciones de la institución que van a dirigir o gobernar, como 
si fueran los amos y señores, haciendo de lado lo que la Constitución y las leyes establecen.  
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procedimientos inapropiados para realizar despidos de hecho, utilizando 

figuras como la terminación de contratos y supresión de plazas, las cuales 

vuelven a cubrir con nuevos empleados para pagar favores de su campaña 

electoral, utilizando otra práctica nociva el clientelismo político122. 

 

Por lo investigado, nos parece una falta de sentido común, el hecho de que 

dichas autoridades se arriesguen, al tener que pagar de sus bolsillos, sueldos 

caídos e indemnizaciones a los empleados públicos municipales que en 

determinado momento se pronuncie una sentencia favorable por nulidad de 

despido, ya que ese fue el caso en este municipio para el periodo 2012 al 2015, 

a menos claro está que la asesoría jurídica recibida brindada a las autoridades 

municipales en ese momento no fue la adecuada, por lo cual se dieron 

arbitrariamente los despidos injustificados. 

 

Por su parte, la administración de justicia por medio del Juzgado de lo Civil de 

Cojutepeque, dictó sentencias favorables y ordenó el pago de los sueldos 

caídos, indemnización por daños y perjuicios además del reinstalo de los 

empleados municipales en los puestos de trabajo que desempeñaban en su 

momento para quienes siguieron el procedimiento de nulidad de despido. 

 

También es de considerar que la Constitución de la República, contempla el 

derecho a la estabilidad en el cargo123, por lo que las autoridades deberían ser 

respetuosos de la normativa primaria y las leyes secundarias, ya que en dicho 

                                                           
122 Español.answer.yahoo.com- Clientelismo político: consiste en la obtención de votos a 
cambio de algo, generalmente se trata de puestos de trabajo en la administración pública y 
municipal, además de otros favores cuando se alcanza el poder o puesto público, sitio 
consultado el 23 de noviembre de 2014 a las 3:12 pm. 
123 Artículo 219 Cn. “La ley regulara el servicio civil y en especial las condiciones de ingreso a 
la administración; las promociones y ascensos con base al mérito y aptitud; los traslados, 
suspensiones y cesantías; los deberes de los servidores públicos y los recursos contra las 
resoluciones que los afecten; así mismo garantizara a los empleados públicos a la estabilidad 
en el cargo”. 
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cuerpo normativo se establece que las municipalidades son autónomas en 

cuanto a lo técnico, administrativo y lo económico124, pero ello no implica que 

las autoridades municipales en el ejercicio de sus atribuciones, deban o 

puedan actuar al margen de lo que regulan y establecen las demás 

disposiciones constitucionales, ya que al juramentarse en la toma de posesión 

de sus cargos, juran cumplir y hacer cumplir la Constitución en todas sus 

dimensiones125.  

 

5.2 Recomendaciones 

 

De acuerdo con las conclusiones planteadas se formulan las siguientes 

recomendaciones para que de ser posible sean implementadas en beneficio 

de los empleados públicos municipales. 

a) Capacitar de forma masiva sobre las diferentes leyes que competen al 

ámbito municipal, para que todos (empleados y autoridades 

municipales), tengan en claro los parámetros concretos en cuanto a la 

aplicación de los procedimientos que la ley establece para cada caso 

en particular, por lo que recomendamos que la unidad jurídica de cada 

Alcaldía se especialice en esta área y pueda brindar cobertura y 

asesoría a todo el personal sin excepción alguna. 

b) La necesidad de prohibir por medio de la creación de mecanismos 

legales, las practicas arbitrarias de despidos de hecho que las nuevas 

autoridades entrantes ante un cambio de gobierno y aún durante el 

                                                           
124 Artículo 203 Constitución. “Los municipios serán autónomos en lo económico, en lo técnico 
y en lo administrativo, y se regirán por un Código Municipal, que sentará los principios 
generales para su organización, funcionamiento y ejercicio de sus facultades autónomas”.  
125 Artículo 235 de la Constitución de la Republica. “Todo funcionario civil o militar; antes de 
tomas posesión de su cargo, prestará bajo su palabra de honor, ser fiel a la República, cumplir 
y hacer cumplir la Constitución, atendiéndose a su texto cualesquiera que fueren las leyes, 
decretos, órdenes o resoluciones que la contraríen, prometiendo además el exacto 
cumplimiento de los deberes que el cargo le imponga, por cuya infracción será responsable 
conforme a las leyes”.  
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curso de su mandato; de manera que quien actúa en contra de la ley, 

sea sancionado conforme a esta así lo determine y de tal forma que 

quien pretenda realizar este tipo de acciones lo valore detenidamente 

para no verse afectado. 

c) Promover la celeridad de los procedimientos judiciales, ya que es 

necesario resolver en el menor tiempo posible la situación jurídica de 

los afectados, para reivindicar sus derechos y evitar la dilación de un 

posible y eventual reinstalo en sus puestos de trabajo, así como de otras 

retribuciones, ya que en el estudio realizado, la gran mayoría de los 

afectados terminaron el año 2014, es decir tres años después de haber 

iniciado sus proceso de nulidad de despido, sin que las autoridades 

municipales le dieran cumplimiento a las sentencias a favor de los 

empleados. 

d) La lealtad por parte los profesionales del derecho que actúan en función 

de asesores y representantes legales, ya que algunos se valen de 

argucias para realizar prácticas dilatorias en los procesos judiciales, con 

la idea de exponer a la parte débil económicamente a que acepte 

arreglos extrajudiciales que en lugar de beneficiarle, lo perjudican 

exponiendo su ya vulnerable situación. 

e) En base a todo lo anterior es preciso garantizar la continuidad de las 

funciones y actividades que los empleados públicos municipales 

realizan en sus respectivos municipios, debido a que sus servicios se 

orientan a satisfacer el interés general del mismo, por lo que es 

necesario concederles a tales empleados un grado de seguridad que 

les permita realizar sus labores, sin el miedo a que su situación jurídica 

sea modificada fuera de los parámetros constitucionales y legales ya 

establecidos.   

  

 



 
  

   164 
  

BIBLIOGRAFIA 

 

 

LIBROS 

 

AUYERO, JAVIER. “Favores por Votos”, Editorial Lozada, Buenos Aries, 1997. 

 

BALIÓN, R., “Legislación Laboral, Concepto de Trabajador”, Editorial 

LIMUISA, México, 2004. 

 

CANASI, José, “Apuntes de Derecho Administrativo”, Editorial Depalma, 

Buenos Aires, l974. 

 

CARBONEL M. “Tratado de Derecho Social Mexicano”. Editorial Porrúa, 

México, D.F., 2005. 

 

HERNANDEZ, P.A. “Evolución de la Carrera Administrativa y Principios 

Constitucionales del Modelo de Función Pública en Colombia”, XI Congreso 

Internacional sobre la reforma del Estado y de la Administración Pública”, 

Bogotá, 2006. 

 

HUMENERES, Magnan, “Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social”. 13ª 

Edición, Editorial Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 1992. 

 

KELSEN, Hans. “Teoría pura del Derecho”, Editorial EUDEBA, Argentina, 

1982. 

 

MORALES EHRLICH, J.A. “Ley de la Carrera Administrativa Municipal: 

Comentada”. Asociación Salvadoreña para la Promoción de las Ciencias 

http://es.wikipedia.org/wiki/Hans_Kelsen


 
  

   165 
  

Sociales y Administración”; Fundación Nacional para el Desarrollo, San 

Salvado, 2010.  

 

SÁNCHEZ MORÓN, M., “Derecho de la Función Pública”, Editorial Tecnos, 

Madrid, 2004. 

 

VON POTOBSKY, G. y Bartolomei DE LA CRUZ, H. “La Organización 

Internacional del Trabajo”. Editorial ASTREA. Buenos Aires, 1990.  

 

 

TESIS 

 

ALBERTO MONJE, José Luis, “El Empleado Público y la Legislación Laboral 

Vigente”, Tesis para obtener el grado y título de Licenciado En Ciencias 

Jurídicas; Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, Universidad de El 

Salvador, 1992. 

 

DÍAZ ZEPEDA, Danilo Josué, Yoselin Carolina MEJIA QUIJADA, Vilma Ivette 

RIVERA RAMOS; “Los Mecanismos Implementados por la Defensoría del 

Consumidor para proteger Los Derechos de los Usuarios frente al Suministro 

de Agua Potable prestado por la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados”. Tesis para obtener el grado y título de Licenciado En Ciencias 

Jurídicas; Facultad de Jurisprudencia y Ciencia Sociales, Universidad de El 

Salvador, 2009. 

 

FLORES CORDOVA, Romeo Augusto, “Consideraciones Generales sobre la 

Ley del Servicio Civil y sus Proyecciones en la Administración Pública”, Tesis 

para obtener el grado y título de Licenciado En Ciencias Jurídicas; Facultad de 

Jurisprudencia y Ciencias Sociales, Universidad de El Salvador, 1963. 



 
  

   166 
  

HERRERA, Ciro Antonio, “Análisis crítico y jurisprudencia de la Ley del 

Servicio Civil”, Tesis para obtener el grado y título de Licenciado En Ciencias 

Jurídicas; Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, Universidad de El 

Salvador, 1974. 

 

MENA MENDEZ, José Salvador, “Breves Comentarios sobre la Constitución 

de la República de El Salvador de 1983 y análisis comparativo de la 

Constitución de 1962”, Tesis para obtener el grado y título de Doctor En 

Ciencias Jurídicas; Facultad de Jurisprudencia y Ciencias Sociales, 

Universidad de El Salvador 1986. 

 

LEGISLACION 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, Decreto N° 38, 

Diario Oficial N°234, tomo 281, de fecha 16 de Diciembre de 1983. 

 

CÓDIGO MUNICIPAL, Decreto Legislativo N° 274 de fecha 31 de enero de 

1986, publicado en el Diario Oficial N° 23 Tomo N° 290 del 5 de febrero de 

1986. 

 

CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL, Decreto Legislativo N° 712 de 

fecha 18 de septiembre de 2008, publicado en el Diario Oficial N° 103 Tomo 

N° 224 del 27 de diciembre de 2008. Entro en vigencia hasta el año 2010. 

LEY DEL SERVICIO CIVIL, considerando 1, Decreto legislativo N° 507, Diario 

Oficial N°239, tomo N°193, de fecha 27 de Diciembre de 1961. 

 

LEY DE ASUETOS, VACACIONES Y LICENCIAS DE LOS EMPLEADOS 

PÚBLICOS, Decreto legislativo N° 17, Diario Oficial N°56, tomo N°128, del 4 

de Marzo de 1940. 



 
  

   167 
  

LEY REGULADORA DE AUDIENCIA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS NO 

COMPRENDIDOS EN LA CARRERA ADMINISTRATIVA, D.L. de fecha 8 de 

marzo de 1990, publicada en el Diario Oficial N° 80 del 31 de marzo de1990. 

 

LA LEY DE LA CARRERA ADMINISTRATIVA MUNICIPA MUNICIPAL, 

Decreto Legislativo N° 1039 de fecha 29 de abril de 2006, publicado en el 

Diario Oficial N° 103 Tomo N° 371 del 6 de junio de 2006. 

 

DECRETO LEGISLATIVO N° 17, Diario Oficial N°56, tomo N°128, de fecha 04 

de Marzo de 1940. 

 

DECRETO DEL DIRECTORIO CÍVICO MILITAR De EL SALVADOR N° 507 

de fecha 24 de noviembre de 1961, y publicado en el Diario Oficial N° 239 

Tomo 193 del 27 de diciembre de 1961. 

 

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 507, Diario Oficial N°239, tomo N°193, 

de fecha 27 de Diciembre de 1961. 

 

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 15, Diario Oficial N° 142, tomo N°236, de 

fecha 31 de Julio de 1972. 

 

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 459, Diario Oficial N°80, tomo N° 306, de 

fecha del 31 de Marzo de 1990. 

 

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 1039, del 26 de mayo de 2006, Diario 

Oficial Nº 103, tomo 371 del 06 de junio de 2006. 

 

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 882, Tomo número 393, publicado el 8 

de noviembre de 2011. 



 
  

   168 
  

MANUAL DESCRIPTOR DE CARGOS Y CATEGORÍAS DE LA ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SANTA ANA. 

 

LEGISLACION INTERNACIONAL 

 

CONVENIO SOBRE LA LIBERTAD SINDICAL Y LA PROTECCIÓN DEL 

DERECHO DE SINDICACIÓN, Organización Internacional del Trabajo, 1948. 

 

CONVENIO SOBRE EL DERECHO DE SINDICACIÓN Y NEGOCIACIÓN 

COLECTIVA, Organización Internacional del Trabajo, 1949. 

 

CONVENIO SOBRE LAS RELACIONES DE TRABAJO EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, Organización Internacional del Trabajo, 1978. 

 

JURISPRUDENCIA 

 

SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

Sentencia de Amparo de referencia 468-2005, con fecha 18 de abril de 2007. 

 

SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

Sentencia de Amparo con referencia 36-2006, de fecha 26 de junio de 2006. 

 

SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

Sentencia de Amparo con referencia 475-2000, con fecha 10 de diciembre de 

2001. 

 

SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

Sentencia de Amparo con referencia 63-2007, con fecha 16 de octubre de 

2007 



 
  

   169 
  

SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

Sentencia de Inconstitucionalidad, con referencia 69-2007, de fecha 16 de 

octubre de 2007. 

 

SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

Sentencia de Amparo con referencia 249-97, de fecha 23 de septiembre de 

1998. 

 

SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

Sentencia de Inconstitucionalidad, con referencia 69-2007, de fecha 16 de 

octubre de 2007.  

 

SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

Sentencia de Amparo con referencia 938-1999, de fecha 25 de abril de 2000. 

 

SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

Sentencia de referencia 257-2000, con fecha 11 de octubre 2001. 

 

SALA DE LO CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 

Sentencia de referencia 468-2000, con fecha 11 de octubre 2001. 

 

 

OTROS 

 

HERNANDEZ, P.A. “Evolución de la Carrera Administrativa y principios 

Constitucionales del modelo de función pública en Colombia”, XI Congreso 

Internacional sobre la reforma del Estado y de la Administración Pública, 

Bogotá, Septiembre de 2006. 

 



 
  

   170 
  

MAGAÑA MENENDEZ, H. “La Formación de los Catorce Departamentos 

Salvadoreños. Apuntes Histórico Geográficos”. Diario Latino. 5 de Noviembre 

de 1945. 

 

MARQUEZ REYES, G.A. “El Salvador un Estado Social de Derecho”, 

Universidad Matías Delgado, publicado por Tópico Jurídico el 6 de marzo de 

2011. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE DESARROLLO LOCAL, “Agenda Nacional para el 

Desarrollo Local AVANZA”, Edición 1, año 2008 

 

DICCIONARIOS 

 

DICCIONARIO ENCICLOPÉDICO VOX. Editorial Larousse Editorial, S.L., 

2009. 

 

OSORIO, Manuel. “Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales”. 34ª 

Ed. Editorial Heliasta, Buenos Aires, 2005. 

 

PAGINAS WEB  

 

COLINDRES BRANDT, Julieta. “El Salvador Aproximaciones al Régimen 

Jurídico Municipal”. Biblioteca Virtual del Instituto de Investigación Jurídica de 

la UNAM, pág. 301. México 2005 www.jurídicas.unam.mx. Consultado el día  

23 de junio de 2014. 

 

COMURES, presenta propuesta a la Asamblea Legislativa, 

www.Desarrollolocal.com.sv/nota. Sitio consultado el día 28 de agosto de 

2014. 

http://www.jurídicas.unam.mx/


 
  

   171 
  

DE LA CUEVA, Mario. “Teoría de la relación de Trabajo”, 

http://derecholaboral1urbe.blogspot.com/2011/05/teoria-de-la-relacion-de-

trabajo.html, Sitio consultado el 11 de junio de 2014. 

 

http://www.notariapublica.com.mx/diccionario.html. Sitio consultado el 31 de 

julio de 2014. 

 

http://es.scribd.com/doc/31495851/Diccionario-Juridico-Manuel-Ossorio. Sitio 

consultado el 31 de julio de 2014. 

 

http://www.setravi.df.gob.mx/wb/cg/clasificaciones_de_servidor_publico_funci

onario_y_/_rid/421?page=2. Sitio consultado el 10 de junio de 2014. 

 

Tribunal Supremo Electoral http://www.tse.gob.sv/87-categorias-tse/mas-

noticias/822-multan-a-presidente-funes-por-violar-silencio-electoral. Sitio 

consultado 23 de julio de 2014. 

 

Ley de la Carrera Administrativa Municipal Comentada 

http://www.repo.funde.org/72/1/LIBROS-62.pdf. Sitio consultado el 28 de julio 

del 2014. 

 

http://ermoquisbert.tripod.com/pdfs/dt08-sujetos.pdf. Sitio consultado el 27 de 

agosto del 2014. 

 

http://derecholaboral1urbe.blogspot.com/2011/05/teoria-de-la-relacion-de-trabajo.html
http://derecholaboral1urbe.blogspot.com/2011/05/teoria-de-la-relacion-de-trabajo.html
http://www.notariapublica.com.mx/diccionario.html
http://es.scribd.com/doc/31495851/Diccionario-Juridico-Manuel-Ossorio
http://www.setravi.df.gob.mx/wb/cg/clasificaciones_de_servidor_publico_funcionario_y_/_rid/421?page=2
http://www.setravi.df.gob.mx/wb/cg/clasificaciones_de_servidor_publico_funcionario_y_/_rid/421?page=2
http://www.tse.gob.sv/87-categorias-tse/mas-noticias/822-multan-a-presidente-funes-por-violar-silencio-electoral
http://www.tse.gob.sv/87-categorias-tse/mas-noticias/822-multan-a-presidente-funes-por-violar-silencio-electoral
http://www.repo.funde.org/72/1/LIBROS-62.pdf
http://ermoquisbert.tripod.com/pdfs/dt08-sujetos.pdf

